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Estos porcentajes desagregados por el tipo de promoción (Enseñanzas académicas y Enseñanzas aplica‑
das), quedan representados en las figuras D2.6 y D2.7 respectivamente.

Las Comunidades Autónomas que presentaron mayores porcentajes de promoción en la modalidad de 
Enseñanzas académicas fueron el País Vasco (94,1 %), la Comunidad Foral de Navarra (93,8 %), Cantabria y 
Aragón ( ambas con un 90,7 %) y el Principado de Asturias (90,1 %). Asimismo, Illes Balears (77,0 %), País Vasco 
(76,0 ) y Navarra (73,0 %) fueron las que tuvieron mayores porcentajes de alumnado que finalizó la etapa con 
todas las materias superadas (ver figura D2.6).
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Nota: Los datos de Cataluña y la Comunitat Valenciana no están disponibles.

Fuente: Elaboración propia a partir de los datos de la Estadística de las Enseñanzas no universitarias. Subdirección General de Estadística y 
Estudios del Ministerio de Educación y Formación Profesional.

Figura D2.5 
Porcentaje de alumnado de cuarto curso de ESO que obtiene el título de Graduado en Educación Secundaria Obligatoria 
en España con respecto al número de estudiantes evaluados, según el sexo y el tipo de enseñanza, por Comunidades y 

Ciudades Autónomas. Curso 2017‑2018

Fuente: Estadística de las Enseñanzas no universitarias. Subdirección General de Estadística y Estudios del Ministerio de Educación y 
Formación Profesional.

Tabla D2.5 
Porcentaje de alumnado de cuarto curso de ESO que obtiene el título de Graduado en Educación Secundaria 

Obligatoria en España con respecto al número de estudiantes evaluados, según la titularidad del centro, la financiación 
de las enseñanzas y el tipo de promoción. Curso 2017‑2018

Con todas las 
materias superadas

Con materias no 
superadas

Total

Centros públicos 60,2 22,4 82,6

Centros privados concertados 74,8 16,2 91,0

Centros privados no concertados 86,9 9,4 96,3

Todos los centros 65,8 20,0 85,8
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Nota: Los datos de Cataluña y la Comunitat Valenciana no están disponibles.

Fuente: Elaboración propia a partir de los datos de la Estadística de las Enseñanzas no universitarias. Subdirección General de Estadística y 
Estudios del Ministerio de Educación y Formación Profesional.

Figura D2.6 
Distribución del porcentaje de alumnado de cuarto curso de ESO que obtiene el título de Graduado en Educación 
Secundaria Obligatoria con respecto a los evaluados, según el tipo de promoción, por Comunidades y Ciudades 

Autónomas. Enseñanzas Académicas. Curso 2017‑2018
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Nota: Los datos de Cataluña y la Comunitat Valenciana no están disponibles.

Fuente: Elaboración propia a partir de los datos de la Estadística de las Enseñanzas no universitarias. Subdirección General de Estadística y 
Estudios del Ministerio de Educación y Formación Profesional.

Figura D2.7 
Distribución del porcentaje de alumnado de cuarto curso de ESO que obtiene el título de Graduado en Educación 
Secundaria Obligatoria con respecto a los evaluados, según el tipo de promoción, por Comunidades y Ciudades 

Autónomas. Enseñanzas Aplicadas. Curso 2017‑2018

http://ntic.educacion.es/cee/informe2020/i20d206.xlsx
http://ntic.educacion.es/cee/informe2020/i20d207.xlsx
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En lo que respecta a las Enseñanzas aplicadas (figura D2.7) la mitad de las Comunidades superaron la me‑
dia nacional (69,4 %). La Comunidad Foral de Navarra (83,6 %), País Vasco (82,0 %) y Cantabria (80,1 %) obtuvie‑
ron un porcentaje de graduados superior al 80 %. Al tener en cuenta el tipo de promoción, el promedio en el 
conjunto de España de estudiantes que promocionaron con todas las materias superadas fue del 35,1 %, y los 
de las Comunidades y Ciudades Autónomas oscilaron entre el 24,1 % de Melilla y el 59,8 % de Illes Balears. El 
promedio en el conjunto del Estado español que promocionaron con «materias no superadas» fue del 34,2 % 
y el de las Comunidades se situaron entre el 12,4 % de Illes Balears y el 42,9 % de Extremadura.

En la figura D2.8 se muestran, ordenadas de mayor a menor, las Comunidades y Ciudades Autónomas 
según las tasas brutas de población288 que finalizó la Educación Secundaria Obligatoria en el curso 2017‑2018 
y que estaba en condiciones, por tanto, de continuar los estudios de educación secundaria superior –Bachi‑
llerato o Enseñanzas Profesionales de Grado Medio–. Para el conjunto de España la tasa fue del 77,8 %. En 
las Comunidades Autónomas las tasas brutas oscilaron entre el 86,0 del País Vasco y el 69,5 de Illes Balears, 
lo que supuso una diferencia máxima entre las comunidades de 16,5 puntos porcentuales. Las tasas para las 
Ciudades Autónomas fueron de un 57,1 % para Melilla y de un 54,9 % para Ceuta. Asimismo, en la citada figura 
se observa que las mujeres presentaron mejores resultados que los hombres en este indicador en todas las 
Comunidades y Ciudades Autónomas. En el conjunto del territorio nacional existió una diferencia a favor de 
las mujeres de 10,5 puntos porcentuales. En todas las Comunidades las tasas de las mujeres superaron el 
75 %. En las Ciudades Autónomas las tasas brutas para las mujeres fueron de un 63,6 % en Melilla y un 61,0 % 
en Ceuta. En el caso de los hombres solo en seis Comunidades las tasas fueron superiores al 75 %: Galicia 
(75,9 %), Castilla y León (76,0 %), Cataluña (79,2 %), Asturias (80,1 %), Navarra (80,1) y País Vasco (81,7 %).

288. La tasa bruta de población que finaliza los estudios de Educación Secundaria Obligatoria se obtiene como la relación porcentual entre el alumnado 
que termina el cuarto curso de Educación Secundaria Obligatoria, independientemente de su edad, y la población de 15 años, que es la «edad teórica» 
de comienzo del cuarto y último curso de esta enseñanza. Se debe tener en cuenta que el rango de edades de los alumnos que finalizan los estudios de 
Educación Secundaria es amplio, y comprende desde los 15 a los 18 años.
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Figura D2.8 
Tasa bruta de población que obtiene el título de Graduado en Educación Secundaria Obligatoria por la finalización de 

cuarto de ESO, según el sexo, por Comunidades y Ciudades Autónomas. Curso 2017‑2018

< http://ntic.educacion.es/cee/informe2020/i20d208.xlsx >.

Fuente: Elaboración propia a partir de los datos de la Estadística de las Enseñanzas no universitarias. Subdirección General de Estadística y 
Estudios del Ministerio de Educación y Formación Profesional.

http://ntic.educacion.es/cee/informe2020/i20d208.xlsx
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La graduación en Educación Secundaria para Personas Adultas

La tabla D2.6 muestra el impacto, en cuanto a número de alumnos, de la graduación en Educación Secundaria 
por la vía de la Educación para Personas Adultas en sus diferentes modalidades (presencial, a distancia y por 
superación de las pruebas libres). En 2018 fueron 37.297 los estudiantes que lograron el título por esta vía, 
de los cuales el 43,2 % correspondieron a la modalidad presencial, el 31,1 % obtuvo el título por la modalidad 
a distancia y el 25,7 % lo logró mediante la superación de las pruebas libres convocadas a tal efecto. Por otra 
parte, el 46,1 % del conjunto de estos estudiantes fueron hombres, frente al 53,9 % que fueron mujeres.

En la figura D2.9 aparecen ordenadas las Comunidades y Ciudades Autónomas con arreglo a las tasas 
brutas de la población que en el curso 2017‑2018 obtuvo el Graduado en Educación Secundaria Obligatoria 
a través de la Educación Secundaria para Personas Adultas. Se trata, en este caso, de la relación porcentual 
entre el alumnado que finaliza estos estudios –cualquiera que sea su edad– y la población de 18 años, que 
es la edad teórica del comienzo del último curso de estos estudios. En dicha figura se aprecia una contribu‑

Fuente: Estadística de las Enseñanzas no universitarias. Subdirección General de Estadística y Estudios del Ministerio de Educación y 
Formación Profesional.

Tabla D2.6 
Alumnado de Educación Secundaria para Personas Adultas que obtiene el título de Graduado en 

Educación Secundaria Obligatoria, por enseñanza y sexo. Curso 2017‑2018

Hombres Mujeres Ambos sexos

Educación Secundaria para Personas Adultas – Modalidad presencial 7.874 8.235 16.109

Educación Secundaria para Personas Adultas – Modalidad a distancia 5.202 6.414 11.616

Pruebas libres para la obtención de Graduado en ESO 4.123 5.449 9.572

Total 17.199 20.098 37.297
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Nota: Se considera el alumnado que obtiene el título en el régimen presencial y a distancia de Educación Secundaria para Adultos y a través de las pruebas libres.

Fuente: Elaboración propia a partir de los datos de la Estadística de las Enseñanzas no universitarias. Subdirección General de Estadística y 
Estudios del Ministerio de Educación y Formación Profesional.

Figura D2.9 
Tasa bruta de población que obtiene el título de Graduado en Educación Secundaria Obligatoria a través de la 

Educación Secundaria para Personas Adultas, por Comunidades y Ciudades Autónomas. Curso 2017‑2018

http://ntic.educacion.es/cee/informe2020/i20d209.xlsx
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ción sustantiva a la graduación en Educación Secundaria Obligatoria por esta vía. Este tipo de datos indica, 
por su magnitud relativa, el valor potencial de esta forma de escolarización a la hora de concebir las políticas 
que facilitan a los ciudadanos acceder a esta graduación, indispensable para la mayor parte de los asuntos 
relacionados con el mundo laboral, la continuación de la formación posterior (o el abandono temprano) o el 
ejercicio de la ciudadanía.

Ceuta presentó el porcentaje más alto, un 19,7 % y se situó 11,4 puntos porcentuales por encima del valor 
correspondiente al conjunto del territorio nacional (8,3 %). Hubo cuatro Comunidades Autónomas cuyas cifras se 
situaron en un 5 % o menos –Castilla y León (5,0 %), Cataluña (4,0 %), Navarra (2,8) y La Rioja (0,6 %)–; y otras cua‑
tro superaron el 11 %: Extremadura (11,7 %), Andalucía (11,7 %), Aragón (11,8 %) y la Comunitat Valenciana (12,0 %).

Cuando se analizan las tasas entre hombres y mujeres no existe un patrón común. Al considerar las cifras de 
los hombres, la media de España fue de un 7,4 % y Ceuta presentó la tasa más elevada (21,5 %). Respecto a las 
mujeres, la tasa a nivel nacional fue del 9,2 % y la tasa más elevada la obtuvo la Comunitat Valenciana (18,4 %).

La evolución de los resultados
En el periodo comprendido entre los cur‑
sos 2009‑2010 y 2017‑2018, el número to‑
tal de estudiantes que obtuvo el título de 
Graduado en Educación Secundaria Obli‑
gatoria por la finalización de cuarto curso 
de Educación Secundaria se incrementó 
en un 12,4 %, mientras que los que lo hicie‑
ron a través de la Educación para Adultos 
disminuyó en un 27,5 % (en realidad, esta 
disminución se produjo entre los cursos 
2010‑2011 y 2017‑2018). En el periodo ana‑
lizado, el mayor aumento se produjo entre 
los cursos 2009‑2010 y 2015‑2016 por la 
vía de la finalización de los estudios de las 
enseñanzas ordinarias de ESO al experi‑
mentar un incremento del 12,7 % (ver figura 
D2.10).

La graduación en Educación Secunda‑
ria Obligatoria, debido a la superación de 
los módulos voluntarios de los Programas 
de Cualificación Profesional Inicial, se ini‑
ció en el curso 2008‑2009, alcanzando la 
mayor cifra de alumnos graduados por esta 
vía en el curso 2013‑2014 con 14.709, para 
desaparecer en el curso 2015‑2016. A partir 
del curso 2014‑2015 se incorporó al sistema 
educativo la Formación Profesional Básica 
(FPB), pero los datos de graduados en Edu‑
cación Secundaria Obligatoria por esta vía 
no están representados en la figura porque 
no se encuentran disponibles.

La disminución en el número de estu‑
diantes que obtuvieron el título a través de 
la Educación para Personas Adultas res‑
ponde, seguramente, a que el número de 
adultos que no dispone del título, y pudie‑
ra necesitarlo, va descendiendo paulatina‑
mente según se va incorporando una pro‑
porción mayor de jóvenes a la edad adulta 
que ya poseen dicho título. En el periodo 
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Nota: No incluye el número de estudiantes que obtienen el Graduado en Educación Secundaria a 
través de la Formación Profesional Básica por no disponer de los datos.

1. Incluye las modalidades presencial, a distancia y pruebas libres.
– Valor nulo o no procede.

Fuente: Elaboración propia a partir de los datos de la Estadística de las Enseñanzas 
no universitarias. Subdirección General de Estadística y Estudios del Ministerio de 
Educación y Formación Profesional.

Figura D2.10 
Evolución del número de estudiantes que obtiene el título de 

Graduado en Educación Secundaria Obligatoria en España, según 
los estudios que finaliza. Cursos 2009‑2010 a 2017‑2018

Índice de variación (curso 2009‑2010=100)

Curso 
2011-2012

Curso 
2013-2014

Curso 
2015-2016

Curso 
2017-2018

Finalizan Educación 
Secundaria Obligatoria 100,6 103,2 112,7 112,4

Superan los módulos 
voluntarios de los PCPI 140,7 153,1 – –

Finalizan Educación 
Secundaria para adultos 1  105,9 95,1 73,4 72,5

Total 102,2 103,6 104,8 104,4
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analizado, el curso en el que más titulados hubo por esta vía fue el de 2010‑2011, en el que 60.463 personas 
titularon. En el curso 2017‑2018 fueron 37.297 lo que supuso una reducción del 61,7 %.

La figura D2.11 refleja la evolución de las tasas brutas de graduados en Educación Secundaria Obliga‑
toria, desde el curso 2009‑2010 al 2017‑2018, de cada una de las tres vías antes consideradas: enseñanzas 
ordinarias de ESO, Educación Secundaria para Personas Adultas y superación de los módulos voluntarios de 
los Programas de Cualificación Profesional Inicial. Estas tres tasas no se pueden acumular, ya que las edades 
teóricas de la población a la que se hace referencia en cada caso son diferentes (16 años para las enseñanzas 
ordinarias, 17 años para los PCPI y 18 años para las enseñanzas para adultos).

En el periodo analizado se aprecia cómo la curva de titulaciones de la población que consigue el Gra‑
duado en Educación Secundaria Obligatoria por la vía de la Educación Secundaria para Personas Adultas, 
inició un descenso desde el curso 2012‑2013, donde alcanzó el mayor valor con una tasa del 13,2 %, para ir 
decreciendo hasta el 7,9 % del curso 2016‑2017, volviendo a ascender hasta el 8,3 % en el curso 2017‑2018. 
Considerando únicamente el alumnado que finaliza las enseñanzas ordinarias de Educación Secundaria Obli‑
gatoria, se observa que, con respecto a la población de 16 años, el porcentaje de estudiantes que se graduó 
en ESO aumentó un 3,2 % entre 2009‑2010 y 2017‑2018. La mayor tasa (un 79,3 %) se obtuvo en 2015‑2016, 
pero se produjo una disminución del 1,5 % en el curso 2017‑2018, la cual se puede atribuir a un aumento de la 
población de 16 años (que figura en el denominador de la tasa) mayor en términos relativos que el aumento 
registrado por el número de alumnos que finalizan estos estudios (como se observa en la figura D2.10), que 
es el numerador de la tasa.

Revisión del título de Educación Secundaria Obligatoria

En España al final del cuarto curso de la Educación Secundaria Obligatoria se distingue entre los alumnos 
y alumnas que obtienen el título de Graduado en Educación Secundaria Obligatoria y aquellos que por ca‑
lificaciones insuficientes en determinadas materias no lo obtienen; hay que reseñar aquí también aquellos 
estudiantes que por acumulación de repeticiones de curso no llegan a realizar el cuarto curso de la ESO y, en 
consecuencia, tampoco obtienen el título.

< http://ntic.educacion.es/cee/informe2020/i20d211.xlsx >

1. Incluye las modalidades presencial, a distancia y pruebas libres.

Fuente: Elaboración propia a partir de los datos de la Estadística de las Enseñanzas no universitarias. Subdirección General de Estadística y 
Estudios del Ministerio de Educación y Formación Profesional.

Figura D2.11 
Evolución de la tasa bruta de población que obtiene el título de Graduado en Educación Secundaria Obligatoria en 

España, según las enseñanzas. Cursos 2009‑2010 a 2017‑2018
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En los últimos 10 años consiguen el título de ESO por finalizar el último curso de la Educación Secundaria 
Obligatoria, en promedio, entre el 75 % y el 80 % del alumnado; es decir, entre un 20 % y un 25 % de los alum‑
nos y alumnas que finalizan cada año el cuarto curso de la ESO no obtiene el título y, en consecuencia, no 
pueden acceder a la educación secundaria alta (bachilleratos o ciclos formativos) (ver figura D2.11).

Este promedio español es el resultado de los diferentes rendimientos de los estudiantes en las Comuni‑
dades y Ciudades Autónomas y que se presentan en la figura D2.12 para el curso 2017‑2018. Un 90,4 % de 
las alumnas obtienen el título en el País Vasco, y un 61,0 % en Ceuta. Las cifras de los alumnos oscilan entre el 
81,7 % en el País Vasco y el 48,6% en Ceuta. 

Conviene señalar que la singularidad del título español no responde a una decisión reciente sino al man‑
tenimiento de una tradición académica que se remonta a la división histórica entre una educación primaria, 
básica para todo el alumnado desde el nacimiento del sistema educativo español, y una educación secunda‑
ria (bachilleratos) que exigía una prueba de ingreso hasta la Ley General de 1970. En esta Ley se extendió la 
educación primaria básica (Educación General Básica-EGB) de modo efectivo hasta los 14 años y se estableció 
un título que certificaba el éxito en esta etapa, si se superaban las materias correspondientes. Este título de 
EGB daba acceso al Bachillerato (unificado y polivalente). A los estudiantes que debido a su rendimiento aca‑
démico no obtenían el título se les entregaba una certificación de estudios que les permitía la incorporación al 
mundo laboral o el acceso a una nueva educación formal: la formación profesional.

En 1990 se aprobó con la LOGSE la Educación Secundaria Obligatoria para todo el alumnado hasta los 
16 años, que eliminaba la doble vía formativa Bachillerato/Formación Profesional entre los 14 y los 16 años, y 
trasladó al final de la ESO el título de la EGB. Ahora bien, para acceder a las dos vías posteriores (Bachillerato 
y ciclos formativos de Formación Profesional) se exigió el nuevo título de Graduado en Educación Secundaria 
Obligatoria, es decir, el éxito académico en la ESO a todo el alumnado para poder acceder a ambas vías for‑
mativas. Los alumnos y alumnas que no alcanzan dicho éxito académico no tienen desde entonces otra opción 
que la de acceder al mundo laboral sin otra certificación o cualificación que las calificaciones en los distintos 
cursos completados y materias superadas o no superadas.

< http://ntic.educacion.es/cee/informe2020/i20d212.xlsx >

Notas: Para el cálculo de las tasas se han utilizado las Cifras de  Población del INE a 1 de enero 2018.

Fuente: Elaboración propia a partir de los datos de la Estadística de las Enseñanzas no universitarias. Subdirección General de Estadística y 
Estudios del Ministerio de Educación y Formación Profesional.

Figura D2.12 
Tasa bruta de población que finaliza los estudios de Educación Secundaria Obligatoria, según el sexo, por Comunidades 

y Ciudades Autónomas. Curso 2017‑2018
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Es cierto que en los años noventa del pasado siglo este «título selectivo» no era muy diferente a otras 
certificaciones de países de nuestro entorno, en general de tradición educativa más napoleónica que anglo‑
sajona. Pero la mayoría de esos otros países (Alemania, Francia, Italia, Reino Unido, Portugal, Países Bajos, 
Suecia...) han ido modificando esta situación, adaptando las posibilidades educativas de todos sus jóvenes 
bien a la ambición de educación universal (y obligatoria) para todos hasta los 18 años (países anglosajones 
–Inglaterra en Reino Unido– Francia y Portugal) o bien al objetivo de la Unión Europea de reducción del aban‑
dono temprano de la educación, que formulado en positivo no es otro que la aspiración de que más del 90 % 
de los jóvenes continúen formándose y alcancen una titulación CINE 3. En la práctica, en estos países se ha 
caminado hacia una situación en la que se certifican aprendizajes, bien mediante las calificaciones obtenidas 
por el alumnado en las materias de los cursos finales de secundaria, bien con ejercicios finales que dan lugar 
a diplomas o certificados. Todos los estudiantes tienen certificación de lo realizado y todas las certificaciones 
ofrecen solución de continuidad en alguna de las diferentes vías formativas ofrecidas en la secundaria alta. 

España no ha participado de este proceso, de modo que el título de la ESO representa hoy una certifica‑
ción singular en comparación con las de estos países, certificación que supone una barrera educativa para 
aquellos alumnos y alumnas que no obtienen el título de la ESO. Plantear un proceso similar al descrito en es‑
tos países exigiría incorporar a todos los estudiantes, con sus respectivas calificaciones, suficientes o no, a un 
«título-certificación» al final de la ESO, que diera cuenta de dichas calificaciones y habilitara el acceso a todo 
el alumnado a distintas vías formativas, las actualmente existentes y una tercera, como existe en estos países.

D2.3. La Formación Profesional Básica

La superación de los Ciclos Formativos de Formación Profesional Básica

En la tabla D2.7 se muestran las cifras de la distribución del alumnado que terminó los Ciclos Formativos de 
Formación Profesional Básica en 2018, por sexo, titularidad del centro y financiación en las enseñanzas. En 
total, 18.414 estudiantes finalizaron algún ciclo de FP Básica, de los que 13.615 (el 73,9 %) estudiaron en centros 
públicos, 4.706 (el 25,6 %) en centros privados concertados y 93 (el 0,5 %) en centros privados no concerta‑
dos. Además, 12.847 fueron hombres, lo que supuso el 69,8 % de los titulados.

En la figura D2.13 se muestran las Comunidades y Ciudades Autónomas, ordenadas de mayor a menor, 
según el número de estudiantes que terminan los Ciclos Formativos de Formación Profesional Básica en el 
curso 2017‑2018. Como se puede observar destacan, con más de 1.000 alumnos que terminaron, las Comuni‑
dades de Castilla y León (1.024), Castilla‑La mancha (1.259), Galicia (1.265), País Vasco (1.485), Madrid (2.159), 
la Comunitat Valenciana (2.901) y Andalucía (3.454). Las Comunidades y Ciudades Autónomas que registraron 
unas cifras por debajo de 300 alumnos son aquellas que tienen menor población, es decir, las uniprovinciales, 
excepto Madrid y Murcia.

Al relacionar el alumnado que finaliza los Ciclos Formativos de Formación Profesional Básica con el nú‑
mero de matriculados en el 2.º curso de estas enseñanzas en el curso 2017‑2018, se observa que en España 
el porcentaje de chicos que terminó es el mismo que el porcentaje de las chicas (un 64,9 %). Respecto a los 
porcentajes en las Comunidades y Ciudades Autónomas, se observa que cuatro superaron el valor del 70 %: 
País Vasco (75,3 %), Canarias (75,2 %), Andalucía (72,5 %) y Aragón (71,8 %) (ver figura D2.14).

Fuente: Subdirección General de Estadística y Estudios del Ministerio de Educación y Formación Profesional.

Tabla D2.7 
Alumnado que finaliza los Ciclos Formativos de Formación Profesional Básica por sexo, según la titularidad del centro y 

la financiación de las enseñanzas. Curso 2017‑2018

Centros públicos Centros privados 
concertados

Centros privados 
no concertados

Todos los centros

Hombres 9.548 3.232 67 12.847

Mujeres 4.067 1.474 26 5.567

Ambos sexos 13.615 4.706 93 18.414
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< http://ntic.educacion.es/cee/informe2020/i20d213.xlsx >

Nota: Los datos de Cataluña no se encuentran disponibles.

Fuente: Elaboración propia a partir de los datos de la Estadística de las Enseñanzas no universitarias. Subdirección General de Estadística y 
Estudios del Ministerio de Educación y Formación Profesional.

Figura D2.13 
Alumnado que finaliza los Ciclos Formativos de Formación Profesional Básica, según el sexo, por Comunidades y 

Ciudades Autónomas. Curso 2017‑2018

64,9 75,3 75,2 72,5 71,8 70,0 69,1 68,2 67,4 66,8 65,5 64,4 62,2 61,7 59,3 56,8 47,2 46,9 44,6

64,9

75,7

73,2

73,0 73,8
70,2 68,3

68,7

66,1

66,8 66,3

61,2

63,4

59,6

60,2
57,7

46,0 45,4
42,4

64,9

74,2

80,1

71,0

66,8
69,3 70,9

67,2

70,6

66,7
64,0

71,5

59,4

68,8

57,8
54,5

50,0 50,1
46,8

0

10

20

30

40

50

60

70

80

90(%)
Ambos sexos Hombres Mujeres

< http://ntic.educacion.es/cee/informe2020/i20d214.xlsx >

Nota: Los datos de Cataluña no se encuentran disponibles.

Fuente: Elaboración propia a partir de los datos de la Estadística de las Enseñanzas no universitarias. Subdirección General de Estadística y 
Estudios del Ministerio de Educación y Formación Profesional.

Figura D2.14 
Porcentaje de alumnado que finaliza los Ciclos Formativos de Formación Profesional Básica respecto a los matriculados 

en segundo curso, según el sexo, por Comunidades y Ciudades Autónomas. Curso 2017‑2018

http://ntic.educacion.es/cee/informe2020/i20d213.xlsx
http://ntic.educacion.es/cee/informe2020/i20d214.xlsx
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La Formación Profesional Básica por familias profesionales
En relación con los estudiantes que terminaron los Ciclos Formativos de la Formación Profesional Básica en el 
curso 2017‑2018 por familias profesionales, se observa, a partir de los datos de la figura D2.15, (y en la tabla 
correspondiente), que se superó el umbral del 10 % del alumnado en la familias de Administración y Gestión 
(19,0 %), Informática y Comunicaciones (15,8 %) y Electricidad y Electrónica (13,3 %). Entre las mujeres, las fa‑
milias con mayor porcentaje fueron: Administración y Gestión (33,4 %), Imagen Personal (21,4 %), Hostelería 
y Turismo (12,6%) y Comercio y Marketing (11,7 %). Con relación a los hombres, el mayor número se dio en las 
familias de Informática y Comunicaciones (18,6 %), Electricidad y Electrónica (18,5 %), Transporte y Manteni‑
miento de vehículos (13,0 %) y Administración y Gestión (12,7 %).

D2.4. La transición a la educación secundaria superior

En el conjunto de España y en las Comunidades y Ciudades Autónomas

En el sistema educativo español la edad de 16 años marca la edad teórica de inicio de la educación secun‑
daria superior –Bachillerato o enseñanzas de carácter profesional de Grado Medio–. Es decir, a partir de esa 
edad se inicia la transición a las enseñanzas postobligatorias.

Según se muestra en la figura D2.16, en el curso 2017‑2018 el 53,9 % de la población de 16 años estudiaba 
Bachillerato, mientras que solo el 4,6 % cursaba a esa edad estudios de formación profesional. En 2018, cerca 
de un tercio de los estudiantes de 16 años que cursaban estudios conducentes al título de la ESO, no pudo 
superar dichos estudios. Es imprescindible hacer un esfuerzo inversor para dar la oportunidad de acceder 
a una de las vías señaladas a ese tercio de alumnos y alumnas, lo cual exige mejorar la oferta de formación 
profesional en sus distintos niveles.

Asimismo, para estudiar estas transiciones se utilizan las tasas netas de escolarización de 15 a 24 años por 
niveles de enseñanza. Dichas tasas facilitan el seguimiento de las transiciones de los alumnos desde la Educa‑
ción Secundaria Obligatoria, primero a la educación secundaria superior (Bachillerato, Formación Profesional 
de Grado Medio, Enseñanzas Profesionales de Artes Plásticas y Diseño de Grado Medio y las Enseñanzas 

6

16

80

107

108

129

134

157

387

1153

1160

1306

1355

1699

1755

2458

2907

3497

0 500 1.000 1.500 2.000 2.500 3.000 3.500

Marí�mo-Pesquera
Vidrio y Cerámica

Serv. Socioculturales y a la Cdad.
Industrias Alimentarias

Instalación y Mantenimiento
Artes Gráficas

Tex�l, Confección y Piel
Edificación y obra civil

Madera, Mueble y Corcho
Agraria

Comercio y Marke�ng
Fabricación Mecánica

Imagen Personal
Transp. y Mantenimiento de Vehículos

Hostelería y Turismo
Electricidad y Electrónica

Informá�ca y comunicaciones
Administración y Ges�ón

Número de estudiantes

Hombres Mujeres

< http://ntic.educacion.es/cee/informe2020/i20d215.xlsx >

Fuente: Elaboración propia a partir de los datos de la Estadística de las Enseñanzas no universitarias. Subdirección General de Estadística y 
Estudios del Ministerio de Educación y Formación Profesional.

Figura D2.15 
Alumnado que finaliza los Ciclos Formativos de Formación Profesional Básica, según el sexo, 

por familias profesionales. Curso 2017‑2018
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Deportivas de Grado Medio) y, posteriormente, 
a la educación terciaria o superior (enseñanzas 
universitarias, Enseñanzas Artísticas Superio‑
res, Formación Profesional de Grado Superior, 
Enseñanzas Profesionales de Artes Plásticas y 
Diseño de Grado Superior y las Enseñanzas De‑
portivas de Grado Superior).

En la figura D2.17 se puede apreciar que a 
los 16 años289, edad teórica de inicio de la etapa 
de educación secundaria postobligatoria –Ba‑
chillerato o Enseñanzas Profesionales de Grado 
Medio–, en el curso 2017‑2018 la tasa neta de 
población que cursaba estudios de Educación 
Secundaria Obligatoria todavía era del 27,5 %, 
mientras que la tasa de la que estaba escolariza‑
da en primer curso de la educación secundaria 
postobligatoria era del 67,4 % y la de educación 
de adultos del 0,7 %. En esta figura los diferen‑
tes territorios se representan en orden ascen‑
dente según la tasa neta de escolarización a los 
16 años en educación secundaria postobliga‑
toria. Illes Balears es la Comunidad Autónoma 
que presentaba una tasa neta de escolarización 
a los 16 años en educación secundaria postobli‑
gatoria más baja, con un valor del 57,7 %; en el 

289.  La edad del alumnado está referida a 1 de enero de 2018.
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< http://ntic.educacion.es/cee/informe2020/i20d216.xlsx >

1. El porcentaje de población no escolarizada se calcula a partir de la diferencia entre el 
alumnado matriculado en los diferentes programas y la cifra de población de 16 años según 
los datos del INE a 1 de enero de 2018.

2. Respecto al alumnado matriculado en la ESO, se encontraban todavía en los cursos de 1.º 
a 3.º de ESO 38.815 estudiantes.

Fuente: Elaboración propia a partir de los datos de la Estadística de las 
Enseñanzas no universitarias. Subdirección General de Estadística y 
Estudios del Ministerio de Educación y Formación Profesional.

Figura D2.16 
Distribución porcentual de la población de 16 años según los 

estudios que cursa. Curso 2017‑2018
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< http://ntic.educacion.es/cee/informe2020/i20d217.xlsx >

1. Incluye Educación Especial.

2. Incluye Educación de Adultos básica y secundaria.

3. Incluye Bachillerato, Formación Profesional Básica,Otros programas formativos de FP, Formación Profesional de Grado Medio, Ciclos Formativos de Grado Medio de Artes 
Plásticas y Diseño, Grado Medio de Enseñanzas Deportivas, Enseñanzas Profesionales de Música y Danza y nivel avanzado de Idiomas.

Fuente: Elaboración propia a partir de los datos de la Estadística de las Enseñanzas no universitarias. Subdirección General de Estadística y 
Estudios del Ministerio de Educación y Formación Profesional.

Figura D2.17 
Tasas netas de escolarización a los 16 años en educación obligatoria y postobligatoria por Comunidades y Ciudades 

Autónomas. Curso 2017‑2018

http://ntic.educacion.es/cee/informe2020/i20d216.xlsx
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extremo opuesto se situaba Navarra, con un porcentaje de población de 16 años matriculada en estudios de 
educación secundaria superior del 80,6 %.

Además, en la citada figura también se puede apreciar esa parte considerable de la población de 16 años 
que todavía cursaba estudios de Educación Secundaria Obligatoria, con valores que oscilaban entre el 18,7 % 
para el País Vasco y el 34,4 % en Ceuta.

En los países de la Unión Europea
Es posible ver y analizar, para la selección de países de la Unión Europea para el año 2018, el porcentaje de 
estudiantes con edades comprendidas entre 15 y 24 años en todos los niveles educativos (CINE 1‑8), con res‑
pecto a la población de edad correspondiente, por diferentes grupos de edades: de 15 a 24 años, de 18 años 
y de 24 años.

En la figura D2.18, que presenta gráficamente esta información, se observa que España tiene un por‑
centaje de estudiantes en el tramo de edad comprendido entre los 15 y los 24 años, del 67,8 %, por encima 
de países como Alemania (66,8 %), Portugal (63,3 %) o Reino Unido (55,7 %), y por debajo de otros como 
Grecia (69,1 %) o Países Bajos (72,7 %). A los 18 años España tiene un 80,0 % de estudiantes y a los 24 un 
29,6 %.

La figura D2.19 aporta información relevante sobre la distribución porcentual del alumnado europeo 
matriculado en educación secundaria superior (CINE 3) en el año 2018, según el tipo de estudios en el que 
esté matriculado, bien sea de formación general (CINE 34) –en España, Bachillerato–, o bien de Formación 
Profesional (CINE 35) –en España, Formación Profesional de Grado Medio o Formación Profesional Básica–. 
En la figura se han ordenado los países, de mayor a menor, de acuerdo con la proporción de estudiantes 
matriculados en enseñanza secundaria general en relación con el total de estudiantes que cursan estudios de 
educación secundaria superior. España presenta un 64,2 % de estudiantes de educación secundaria superior 
que cursan estudios de formación general, 11,8 puntos por encima de la media de la Unión Europea (52,4 %) 
y un 35,8 % de estudiantes de educación secundaria superior matriculados en enseñanzas profesionales, 
siendo la media de la Unión Europea un 47,6 %.

< http://ntic.educacion.es/cee/informe2020/i20d218.xlsx >

Fuente: Elaboración propia a partir de los datos de Eurostat.

Figura D2.18 
Porcentaje de estudiantes (CINE 1‑8) con edades comprendidas entre 15 y 24 años respecto de la población de edad 

correspondiente, por grupos de edad, en países de la Unión Europea. Año 2018
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Además, cabe señalar que en casi todos los países europeos, los estudios secundarios profesionales 
también son una opción que eligen preferentemente los alumnos (CINE 35), mientras que para las alumnas la 
opción elegida de forma prioritaria corresponde a los estudios de formación general (CINE 34).

D2.5. La titulación en Bachillerato

La finalización del Bachillerato

El número de estudiantes que, al término del curso 2017‑2018, consiguieron el título de Bachillerato a través 
de enseñanzas conducentes a obtenerlo fue 253.236. A este número hay que añadirle 226 que titularon a 
través de las pruebas libres.

La cifra de 253.236 es el resultado de la suma de los titulados en sus diferentes modalidades y regímenes 
de asistencia (ordinario, para adultos 
o nocturno y a distancia), y se muestra 
en la tabla D2.8. El 94,8 % titularon a 
través del régimen ordinario, por me‑
dio de las Enseñanzas para Personas 
Adultas un 2,6 % y ese mismo porcen‑
taje lo obtuvo mediante la fórmula a 
distancia. La distribución por modali‑
dad de Bachillerato de los titulados en 
2018 fue muy similar tanto en la mo‑
dalidad de Humanidades y Ciencias 
Sociales como en la de Ciencias, y 
supuso el 47,6 % y el 47,5 %, respec‑
tivamente. La cifra de los titulados en 
la modalidad de Artes supuso el 4,6 % 
del total.
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< http://ntic.educacion.es/cee/informe2020/i20d219.xlsx >

Fuente: Elaboración propia a partir de los datos de Eurostat.

Figura D2.19 
Distribución porcentual de estudiantes de educación secundaria superior (CINE 3) por tipo de estudios cursados 

general/profesional (CINE 34/CINE 35) en los países de la Unión Europea. Año 2018

Fuente: Estadística de las Enseñanzas no universitarias. Subdirección General de 
Estadística y Estudios del Ministerio de Educación y Formación Profesional.

Tabla D2.8 
Alumnado que obtiene el título de Bachillerato en España, según la 

modalidad y el régimen de asistencia. Curso 2017‑2018

Régimen 
ordinario

Régimen 
adultos/nocturno A distancia Total

Artes 11.207 290 188 11.685

Ciencias 116.570 2.023 1.793 120.386

Humanidades y 
Ciencias Sociales

111.578 4.269 4.646 120.493

Sin modalidad 672 0 0 672

Total 240.027 6.582 6.627 253.236

http://ntic.educacion.es/cee/informe2020/i20d219.xlsx
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En la tabla D2.9 se observa que de los 
11.685 estudiantes que obtuvieron el título 
de Bachillerato en la modalidad de Artes, el 
70,9 % fueron mujeres (8.279). El 54,7 % de 
los alumnos eligieron la modalidad de Cien‑
cias, mientras que este porcentaje baja al 
41,7 % para las alumnas, siendo la modalidad 
de Humanidades y Ciencias Sociales la más 
elegida por las alumnas (52,1 %).

De los 246.609 estudiantes que finaliza‑
ron el Bachillerato en régimen presencial en 
2018, el 69,4 % estaba matriculado en cen‑
tros públicos (171.179 estudiantes). El 55,3 % 
de esos estudiantes eran mujeres (136.385), 
(véase la tabla D2.10).

Las evaluaciones extraordinarias de segun‑
do curso de Bachillerato se realizan en los me‑
ses de junio, julio o septiembre. La figura D2.20 
muestra cuándo se realizaron estas evaluacio‑
nes en cada Comunidad y Ciudad Autónoma en 
el curso 2017‑2018. En cinco comunidades y en 
las Ciudades Autónomas se realizaron en sep‑
tiembre. En once comunidades se llevó a cabo 
en el mes de junio. Solo en Illes Balears esta 
evaluación extraordinario fue en el mes de julio. 

En la figura D2.21 se muestra el porcentaje 
de alumnado que promociona de segundo curso 
de Bachillerato –y que, por tanto, está en con‑
diciones de obtener el título de Bachillerato–, 
para cada una de las Comunidades y Ciudades 
Autónomas, diferenciándose en ellas los datos 
según la titularidad del centro. En el conjunto 
del territorio nacional, el 82,8 % del alumnado 
evaluado en segundo curso de Bachillerato en 
régimen ordinario obtuvo el título –el 79,4 % de 

Nota: No se dispone de los datos de la desagregación de centros privados por «centros privados concertados» y «centros privados no concertados».

Fuente: Estadística de las Enseñanzas no universitarias. Subdirección General de Estadística y Estudios del Ministerio de Educación y 
Formación Profesional.

Tabla D2.10 
Estudiantes que obtiene el título de Bachillerato en régimen presencial en España, según la modalidad, la titularidad del 

centro y el sexo. Curso 2017‑2018

Centros públicos Centros privados Todos los centros

Hombres Mujeres Ambos 
sexos Hombres Mujeres Ambos 

sexos Hombres Mujeres Ambos 
sexos

Artes 2.930 7.277 10.207 403 887 1.290 3.333 8.164 11.497

Ciencias 39.777 38.559 78.336 21.297 18.960 40.257 61.074 57.519 118.593

Humanidades y Ciencias Sociales 31.268 51.368 82.636 14.213 18.998 33.211 45.481 70.366 115.847

Sin modalidad 0 0 0 336 336 672 336 336 672

Total 73.975 97.204 171.179 36.249 39.181 75.430 110.224 136.385 246.609

Fuente: Estadística de las Enseñanzas no universitarias. Subdirección General 
de Estadística y Estudios del Ministerio de Educación y Formación Profesional.

Tabla D2.9 
Alumnado que obtiene el título de Bachillerato en España, según la 

modalidad y el sexo. Curso 2017‑2018

Hombres Mujeres Ambos sexos

Artes 3.406 8.279 11.685

Ciencias 62.077 58.309 120.386

Humanidades y Ciencias Sociales 47.717 72.776 120.493

Sin modalidad 336 336 672

Total 113.536 139.700 253.236

Junio

Julio

Septiembre

Fuente: Elaboración propia a partir de los datos proporcionados por los 
Consejos Escolares Autonómicos.

Figura D2.20 
Mes de realización de las evaluaciones extraordinarias de 

segundo curso de Bachillerato. Curso 2017-2018 
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centros públicos y el 91,6 % de los estudiantes de centros privados–. En todas las Comunidades el porcentaje 
de alumnado que finalizó los estudios de Bachillerato con respecto a los evaluados fue mayor en los centros 
privados que en los centros públicos. La diferencia entre los porcentajes de promoción de segundo curso de 
Bachillerato, atendiendo a la titularidad del centro, superó los 20 puntos en Ceuta (30,7), Melilla (21,1), y Madrid 
(20,1), y fue inferior a la diferencia de la media española en la mayoría de las restantes Comunidades.

La figura D2.22 representa el porcentaje de alumnado que finaliza los estudios de Bachillerato en 
régimen ordinario, según las distintas modalidades, en el curso 2017‑2018. Para el conjunto del territorio 
nacional titularon el 86,2 % de los estudiantes evaluados en la modalidad de Ciencias, el 80,5 % de los 
evaluados en la modalidad de Humanidades y Ciencias Sociales y el 73,4 % de los de Arte. Asimismo se 
observa que en todas las comunidades y en Melilla los porcentajes más elevados de promoción fueron 
para el alumnado de Ciencias, seguidos por los de la modalidad de Humanidades y Ciencias Sociales y, 
finalmente, los de Artes; excepto en Ceuta, donde el porcentaje de titulados en la modalidad de Artes 
superan en 7,3 puntos y en 18,4 puntos, respectivamente, a las modalidades de Ciencias y de Humanidades 
y Ciencias Sociales.

Es posible referir los análisis a las tasas brutas de la población que en 2018 obtuvo el título de Bachillerato. 
Esto es, a la relación porcentual entre los alumnos que finalizan estos estudios –cualquiera que sea su edad– 
y la población de 17 años, que es la edad teórica del comienzo del segundo curso y último de estos estudios. 
En la figura D2.23 aparecen las tasas brutas de las Comunidades y Ciudades Autónomas, ordenadas con 
arreglo al valor de este indicador. En el conjunto de España en 2018 esa tasa bruta fue del 55,4 %. El valor para 
las mujeres (63,4 %) fue superior a la de los hombres (48,0 %), con una diferencia de 15,4 puntos porcentuales.

En Canarias, País Vasco y Galicia la diferencia entre las tasas femeninas y masculinas fue de 17 puntos o 
más, y solo en la Comunidad de Madrid se situó por debajo de los 12 puntos. En el resto de las Comunidades 
las diferencias entre las tasas según el género con respecto a la diferencia de las tasas de la media española 
no llegaron a ser superiores a los 2 puntos porcentuales.
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< http://ntic.educacion.es/cee/informe2020/i20d221.xlsx >

Nota: No se dispone de los datos de la desagregación de centros privados por «centros privados concertados» y «centros privados no concertados».

Fuente: Elaboración propia a partir de la Estadística de las Enseñanzas no universitarias. Subdirección General de Estadística y Estudios del 
Ministerio de Educación y Formación Profesional.

Figura D2.21 
Porcentaje de alumnado que obtiene el título de Bachillerato en régimen ordinario, con respecto a los estudiantes 

evaluados, según la titularidad del centro, por Comunidades y Ciudades Autónomas. Curso 2017‑2018

http://ntic.educacion.es/cee/informe2020/i20d221.xlsx
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< http://ntic.educacion.es/cee/informe2020/i20d222.xlsx >

1. La modalidad de Artes incluye el alumnado que consigue el título por haber superado las materias comunes y las Enseñanzas Profesionales de Música o Danza.

Fuente: Elaboración propia a partir de la Estadística de las Enseñanzas no universitarias. Subdirección General de Estadística y Estudios del 
Ministerio de Educación y Formación Profesional.

Figura D2.22 
Porcentaje de alumnado que obtiene el título de Bachillerato en régimen ordinario con respecto al número de 

estudiantes evaluados, según la modalidad cursada, por Comunidades y Ciudades Autónomas. Curso 2017‑2018
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Fuente: Elaboración propia a partir de la Estadística de las Enseñanzas no universitarias. Subdirección General de Estadística y Estudios del 
Ministerio de Educación y Formación Profesional.

Figura D2.23 
Tasa bruta de población que obtiene el título de Bachillerato, según el sexo, por Comunidades y 

Ciudades Autónomas. Curso 2017‑2018

http://ntic.educacion.es/cee/informe2020/i20d222.xlsx
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Los valores de esta tasa bruta en 2018 
variaron notablemente entre las distintas 
Comunidades Autónomas. Así, el País Vas‑
co (67,7 %), Asturias (63,9 %), la Comunidad 
de Madrid (61,9 %), Aragón (61,8 %), Canta‑
bria (60,8), Castilla y León (60,4 %) y Gali‑
cia (60,3 %), presentaron unas tasas supe‑
riores al 60 %; Illes Balears (40,4 %), Melilla 
(40,0 %) y Ceuta (38,8 %) tuvieron los por‑
centajes más bajos. El resto de la Comuni‑
dades Autónomas se situaron entre el 50 % 
y el 60 %.

La evolución de los resultados
En la figura D2.24 se muestra la evolución 
del número de nuevos bachilleres entre los 
cursos académicos 2009‑2010 y 2017‑2018. 
En ella se observa que, en este periodo, se 
experimentó un incremento del 16,5 % en el 
número de estudiantes que obtuvieron el 
Título de Bachiller. Hubo 34.586 titulados 
más –incremento del 16,3 %– por la finali‑
zación de los estudios de las enseñanzas 
ordinarias de Bachillerato, y 1.327 más por 
la vía de los que lo obtuvieron a través de 
las enseñanzas a distancia –incremento del 
25,0 %–, dato revelador de la tendencia al 
alza en la formación mediante las tecnolo‑
gías de la información y la comunicación.

En la figura D2.25, que refleja la evo‑
lución de las tasas brutas de estudiantes 
titulados en Bachillerato entre los cursos 
2009‑2010 y 2017‑2018 según el sexo, se 
aprecia un incremento progresivo de las ta‑
sas brutas de la población que consiguió el 
título de Bachiller hasta el curso 2015‑2016 
en que empezó a decrecer. Al comparar los 
valores registrados en el curso 2009‑2010 
con los recogidos en el curso 2017‑2018, se 
observa que dicha tasa experimentó un in‑
cremento en hombres y mujeres de 7,7 y 8,8 
puntos respectivamente.

D2.6. La titulación de Técnico 
en Enseñanzas de Formación 
Profesional

La finalización de los Ciclos 
Formativos de Grado Medio

La tabla D2.11 muestra las cifras del alumnado 
que terminó, en el curso 2017‑2018, alguna 
de las diferentes Enseñanzas Profesionales 
de Grado Medio conducentes a la obtención 
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Fuente: Elaboración propia a partir de los datos de la Estadística de las Enseñanzas 
no universitarias. Subdirección General de Estadística y Estudios del Ministerio de 
Educación y Formación Profesional.

Figura D2.25 
Evolución de la tasa bruta de población que obtiene el título de 

Bachillerato en España. Cursos 2009‑2010 a 2017‑2018
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Nota: No incluye a los titulados a través de las pruebas libres.

Fuente: Elaboración propia a partir de los datos de la Estadística de las Enseñanzas 
no universitarias. Subdirección General de Estadística y Estudios del Ministerio de 
Educación y Formación Profesional.

Figura D2.24 
Evolución del número de estudiantes que obtiene el título de 

Bachillerato en España. Cursos 2009‑2010 a 2017‑2018

Índice de variación (curso 2009‑2010=100)

Curso 
2011-2012

Curso 
2013-2014

Curso 
2015-2016

Curso 
2017-2018

Bachillerato en régimen 
ordinario 103,1 106,8 112,5 116,3

Bachillerato a distancia 104,5 130,8 144,2 125,0

Total 103,2 107,3 113,3 116,5

http://ntic.educacion.es/cee/informe2020/i20d225.xlsx
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del título de Técnico, siendo de régimen general los Ciclos Formativos de Formación Profesional, incluyendo 
tanto el régimen presencial como el de «a distancia»; y de régimen especial los Ciclos Formativos de Grado 
Medio de Artes Plásticas y Diseño, y Ciclos Formativos de Grado Medio de Enseñanzas Deportivas. El número 
total de estudiantes que finalizaron estos estudios fue de 103.705, de los que 47.949 (46,2 %) fueron mujeres. 
En cuanto a la distribución por la titularidad del centro, 70.425 alumnas y alumnos –el 67,9 %– lo hicieron en 
centros públicos y 33.280 –el 32,1 % restante– en centros de titularidad privada. En relación con el tipo de 
enseñanzas, 99.525 estudiantes (el 95,9 % de los titulados) finalizaron los estudios conducentes al título de 
Técnico en Formación Profesional, 720 (el 0,7 %) al título de Técnico en Artes Plásticas y Diseño y 3.460 (el 
3,3 %) al de Técnico en Enseñanzas Deportivas.

En todas ellas el porcentaje de alumnos que estudiaron en la enseñanza pública fue superior al que lo 
hizo en la enseñanza privada, excepto en las Enseñanzas Deportivas, donde la enseñanza privada alcanzó la 
cifra del 67,0 % de los estudiantes.

En la figura D2.26 aparecen ordenadas las Comunidades y Ciudades Autónomas con arreglo a las tasas 
brutas de la población que, en 2018, obtuvieron el título de Técnico en cualquiera de las enseñanzas profe‑
sionales. Como en casos anteriores, la tasa bruta es la relación porcentual entre el total de los estudiantes 
–independientemente de cuál sea su edad– que finalizan Ciclos Formativos de Grado Medio (Formación Pro‑
fesional, Artes Plásticas y Diseño, y Enseñanzas Deportivas) y la población de 17 años, que es la edad teórica 
del comienzo del segundo curso y último de estos estudios.

En el conjunto de España, dicha tasa bruta correspondiente a 2018 fue del 23,6 % para los hombres y del 
21,7 % para las mujeres. Se aprecia un comportamiento muy diferenciado entre las Comunidades Autónomas, 
en cuanto a los valores de la tasa bruta de población que finalizó las enseñanzas profesionales conducentes 
al título de Técnico en 2018. La mayoría de las Comunidades lograron una tasa superior al 20 %, destacando 
las Comunidades Autónomas de Galicia (27,6 %), Cantabria (27,3 %) y Asturias (26,9 %) con tasas superiores 
al 26 %. En el otro extremo se encuentran la Ciudad Autónoma de Melilla (14,4 %) y la Comunidad de Madrid 
(17,7 %) seguidas de la Región de Murcia (19,4 %) e Illes Balears (19,5 %), cuyas tasas no alcanzaron el 20 %. 
Conviene señalar que, en la determinación de los valores de dicha tasa, no solo influyen los niveles de rendi‑
miento, sino también el reparto del alumnado entre el Bachillerato y las Enseñanzas Profesionales de Grado 
Medio, propio de cada Comunidad Autónoma, toda vez que ambos indicadores comparten en su definición un 
denominador común: la población de 17 años.

Nota: No se dispone de los datos de la desagregación de centros privados por «centros privados concertados» y «centros privados no concertados».

Fuente: Estadística de las Enseñanzas no universitarias. Subdirección General de Estadística y Estudios del Ministerio de Educación y 
Formación Profesional.

Tabla D2.11 
Estudiantes que finalizan las enseñanzas profesionales de Grado Medio en España, según la enseñanza, la titularidad 

del centro y el sexo. Curso 2017‑2018

Centros públicos Centros privados Todos los centros

Hombres Mujeres Ambos 
sexos Hombres Mujeres Ambos 

sexos Hombres Mujeres Ambos 
sexos

A. Enseñanzas de Régimen General

Ciclos Formativos de Formación 
Profesional presencial 1

35.705 29.955 65.660 14.935 14.419 29.354 50.640 44.374 95.014

Ciclos Formativos de Formación 
Profesional a distancia 1 1.027 1.833 2.860 707 944 1.651 1.734 2.777 4.511

B. Enseñanzas de Régimen Especial

Ciclos Formativos de 
Artes Plásticas y Diseño 322 330 652 39 29 68 361 359 720

Enseñanzas Deportivas 1.078 175 1.253 1.943 264 2.207 3.021 439 3.460

Total (A+B) 38.132 32.293 70.425 17.624 15.656 33.280 55.756 47.949 103.705
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< http://ntic.educacion.es/cee/informe2020/i20d226.xlsx >

Nota: Se considera el alumnado graduado en Ciclos Formativos de Formación Profesional, de Artes Plásticas y Diseño y en Enseñanzas Deportivas.

Fuente: Elaboración propia a partir de los datos de la Estadística de las Enseñanzas no universitarias. Subdirección General de Estadística y 
Estudios del Ministerio de Educación y Formación Profesional.

Figura D2.26 
Tasa bruta de población que finaliza las enseñanzas profesionales conducentes al título de Técnico, según el sexo, por 

Comunidades y Ciudades Autónomas. Curso 2017-2018
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< http://ntic.educacion.es/cee/informe2020/i20d227.xlsx >

Fuente: Elaboración propia a partir de los datos de la Estadística de las Enseñanzas no universitarias. Subdirección General de Estadística y 
Estudios del Ministerio de Educación y Formación Profesional.

Figura D2.27
Enseñanzas de Régimen General. Estudiantes que finalizan las enseñanzas profesionales de Grado Medio en España, 

por familias profesionales y sexo. Curso 2017‑2018

http://ntic.educacion.es/cee/informe2020/i20d226.xlsx
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La titulación de Técnico en Enseñanzas de Formación Profesional por familias 
profesionales

En relación con los estudiantes que terminaron los Ciclos Formativos de Grado Medio de Formación Profesio‑
nal por familias profesionales, se observa que Sanidad, Administración y gestión e Informática y comunicacio‑
nes fueron las familias en las que más estudiantes titularon (25.598, 12.813 y 8.117 titulados respectivamente). 
De las 47.151 mujeres que titularon en el curso 2017‑2018, el 40,5 % (19.106) lo hicieron en un ciclo de la familia 
profesional de Sanidad, el 17,2 % (8.095) en uno de Administración y gestión, el 13,0 % (6.136) en la familia de 
Servicios socioculturales y a la Comunidad y el 10,3 % (4.838) en la familia de Imagen Personal, resultando 
estas las familias profesionales con mayor presencia de mujeres que obtuvieron el título de Técnico. Las fa‑
milias con mayor porcentaje de hombres titulados fueron Informática y comunicaciones con un 14,4 % (familia 
profesional en la que titularon el 1,2 % de las mujeres), Transporte y mantenimiento de vehículos con un 13,1 % 
y Sanidad con el 12,4 % de hombres (ver figura D2.27).

Respecto a las Enseñanzas de Régimen Especial, las familias de ciclos formativos de Artes Plásticas y 
Diseño en las que hubo más titulados fueron: Comunicación gráfica y audiovisual (417 titulados), Artes aplica‑
das a la escultura (71) y Artes aplicadas al libro (63). La familia en la que más alumnas obtuvieron el título fue 
la misma en la que más alumnos titularon: 
Comunicación gráfica y audiovisual (29,4 % 
de los titulados y el 28,5 % de las tituladas). 
Respecto a las Enseñanzas Deportivas, las 
familias de Fútbol y fútbol sala, Deportes de 
montaña y escalada y Deportes de invierno 
fueron las que acumularon más titulados, 
siendo en la primera donde obtuvieron el 
título más hombres y en Deportes de invier‑
no, más mujeres.

La evolución de los resultados

En la figura D2.28 se muestra la evolución 
del número de estudiantes que finalizó los 
estudios de Ciclos Formativos de Grado Me‑
dio desde el curso 2009‑2010 hasta el cur‑
so 2017-2018. La variación del número total 
de titulados en estas enseñanzas durante 
el periodo considerado fue de +22,9 %. 
Excepto en los Ciclos Formativos de Artes 
Plásticas y Diseño, en el resto de enseñan‑
zas se experimentó crecimiento: en los Ci‑
clos Formativos de Formación Profesional 
presenciales un 16,7 %; en las Enseñanzas 
Deportivas, aumentaron los titulados un 
156,7 %; y finalmente, en los Ciclos Forma‑
tivos de Grado Medio a distancia, aumen‑
taron los titulados un 390,3 % respecto del 
curso 2009‑2010, dato que vuelve a poner 
de relieve la importancia de la formación 
mediante las nuevas tecnologías.

La figura D2.29 refleja la evolución, 
considerando la variable sexo, de la tasa 
bruta de población que finalizó las ense‑
ñanzas profesionales conducentes al título 
de Técnico, entre los cursos 2009‑2010 y 
2017‑2018. En el periodo analizado se apre‑
cia una línea creciente en las tasas brutas 
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< http://ntic.educacion.es/cee/informe2020/i20d228.xlsx >

Fuente: Elaboración propia a partir de los datos de la Estadística de las Enseñanzas 
no universitarias. Subdirección General de Estadística y Estudios del Ministerio de 
Educación y Formación Profesional.

Figura D2.28 
Evolución del número de estudiantes que finaliza los estudios de 

Ciclos Formativos de enseñanzas profesionales de Grado Medio en 
España. Cursos 2009‑2010 a 2017‑2018

Índice de variación (curso 2009‑2010=100)

Curso 
2011-2012

Curso 
2013-2014

Curso 
2015-2016

Curso 
2017-2018

Ciclos Formativos de FP 
presencial 113,4 116,7 120,0 116,7

Ciclos Formativos de FP a 
distancia

167,0 286,4 406,6 490,3

Ciclos Formativos de Artes 
Plásticas y Diseño 107,8 105,1 110,0 99,0

Enseñanzas Deportivas 149,6 237,9 287,9 256,7

   Total 114,5 120,4 125,7 122,9

http://ntic.educacion.es/cee/informe2020/i20d228.xlsx
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de la población que consigue el título de Técnico, pasando de un 18,3 % en el curso 2009‑2010 a un 22,7 % 
en el 2017‑2018, lo que supuso un incremento del 4,4 %. La tasa de las mujeres fue superior a la de los hom‑
bres hasta el curso 2013‑2014, en el que se experimentó un cambio en la tendencia pasando a ser la tasa de 
los hombres superior a la de las mujeres; en ambos periodos las diferencias entre ambas tasas de hombres 
y mujeres no superan los 3 puntos porcentuales.

Cuando se compara la figura D2.29 con su homóloga referida al Bachillerato (figura D2.25), se advierte 
el desequilibrio que presenta aún el sistema educativo español entre la opción general y la opción profesional 
de la enseñanza secundaria postobligatoria.

Si se suma a la tasa bruta de población que obtuvo la titulación de Bachillerato en España en 2017‑2018 
(55,4 %), la tasa de la población que finaliza las enseñanzas profesionales correspondientes a título de Técni‑
co, (22,7 %), se obtuvo un porcentaje total del 78,1 %. Esta cifra reciente de titulados dicho año en enseñanzas 
CINE 3, es probable que tenga una incidencia positiva en la evolución de las cifras de abandono temprano en 
los próximos años.

D2.7. La titulación de Técnico Superior en Enseñanzas de Formación 
Profesional

La finalización de los Ciclos Formativos de Grado Superior

La tabla D2.12 presenta el alumnado que finalizó, en el curso 2017‑2018, los estudios correspondientes a las 
Enseñanzas Profesionales de Grado Superior para la obtención del título de Técnico Superior: de régimen 
general Ciclos Formativos de Formación Profesional, tanto en régimen presencial como «a distancia»; y de 
régimen especial, Ciclos Formativos de Artes Plásticas y Diseño y Enseñanzas Deportivas. El número total de 
estudiantes que culminaron con éxito estos estudios fue de 129.198 alumnas y alumnos, 12.230 más que en el 
curso 2016‑2017, y con un número muy similar de alumnado de ambos sexos. Del número total de titulados, el 

18,3

22,4

23,9 24,7

22,7

17,4

21,5

24,5

25,6

23,6

19,3

23,4

23,2
23,8

21,7

10

12

14

16

18

20

22

24

26

28

30

Curso
2009-2010

Curso
2011-2012

Curso
2013-2014

Curso
2015-2016

Curso
2017-2018

(%)
Ambos sexos Hombres Mujeres

< http://ntic.educacion.es/cee/informe2020/i20d229.xlsx >

Nota: Se considera el alumnado graduado en Ciclos Formativos de Formación Profesional, de Artes Plásticas y Diseño y en Enseñanzas Deportivas.

Fuente: Elaboración propia a partir de los datos de la Estadística de las Enseñanzas no universitarias. Subdirección General de Estadística y 
Estudios del Ministerio de Educación y Formación Profesional.

Figura D2.29 
Evolución de la tasa bruta de población que finaliza las enseñanzas profesionales conducentes al título de Técnico en 

España, según el sexo. Cursos 2009‑2010 a 2017‑2018

http://ntic.educacion.es/cee/informe2020/i20d229.xlsx
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96,9 % (125.141 estudiantes) obtuvieron el Título de Técnico Superior en Formación Profesional, el 2,7 % (3.550) 
obtuvieron el Título de Técnico Superior en Artes Plásticas y Diseño, y el 0,4 % restante (507) el de Técnico 
Superior en Enseñanzas Deportivas. Asimismo, de los 135.172 alumnos matriculados en Ciclos Formativos de 
Formación Profesional en modo presencial y con opción a titular, terminaron 118.027 (87,3 %).

En cuanto a la distribución por la titularidad del centro de este alumnado, asistieron a centros públicos 
88.635 (68,6 %) y a centros privados 40.563 (31,4 %). En todas las enseñanzas el porcentaje de alumnos que 
estudiaron en la enseñanza pública es superior a los que lo hicieron en la privada, excepto en las Enseñanzas 
Deportivas, donde el 73,3 % de los alumnos pertenecían a la enseñanza privada.

En la figura D2.30 aparecen ordenadas las Comunidades y Ciudades Autónomas con arreglo a las tasas 
brutas de la población que en 2018 obtuvieron el título de Técnico Superior, (relación porcentual entre el total 
de los alumnos que, independientemente de su edad, finalizaron los Ciclos Formativos de Grado Superior –
Formación Profesional, Artes Plásticas y Diseño y Enseñanzas Deportivas– y la población de 19 años, que es la 
edad teórica del comienzo del último curso de estos estudios). En el conjunto del territorio nacional, el valor de 
la tasa bruta de mujeres que titularon fue del 30,5 % y la de los hombres del 28,3 %. Esto supuso una diferencia 
de 2,2 puntos a favor de las mujeres en estos estudios. Las Comunidades Autónomas en las que las tasas 
brutas para las mujeres se mantuvieron por debajo de las de los hombres fueron en el País Vasco, Asturias, 
Madrid, Aragón, Castilla y León, La Rioja y Navarra.

Se aprecia una vez más un comportamiento muy diferente entre las Comunidades Autónomas en cuanto 
a los valores de este indicador de titulación. Destacó el País Vasco con una tasa bruta del 45,0 % seguida de 
las Comunidades Autónomas que obtuvieron una tasa superior al 30 %: Cantabria (37,1 %) y Galicia (36,2 %), 
Asturias (33,8 %), Canarias (32,1 %) y Cataluña (31,3 %); únicamente en Melilla (19,5 %) e Illes Balears (15,1 %) el 
valor de dicha tasa bruta no alcanzó el 20 %.

La titulación de Técnico Superior en Enseñanzas de Formación Profesionales por familias 
profesionales

En relación con los estudiantes que terminaron los Ciclos Formativos de Grado Medio de Formación Profe‑
sional por familias profesionales, se observa que las familias en las que más estudiantes titularon en el curso 
2017‑2018 (figura D2.31) fueron las de Servicios socioculturales y a la comunidad (20.441 titulados), Sanidad 
(18.786) y Administración y gestión (17.489). De las 62.494 mujeres que titularon en estos estudios el 28,7 % 
(17.925) lo hicieron en un ciclo de la familia profesional de Servicios socioculturales y a la comunidad, el 22,7 % 
(14.177) en uno de Sanidad y el 18,0 % (11.266) en uno de la familia de Administración y gestión, resultando estas 

Nota: No se dispone de los datos de la desagregación de centros privados por «centros privados concertados» y «centros privados no concertados».

Fuente: Estadística de las Enseñanzas no universitarias. Subdirección General de Estadística y Estudios del Ministerio de Educación y 
Formación Profesional.

Tabla D2.12 
Estudiantes que finalizan las enseñanzas profesionales de Grado Superior en España, según la enseñanza, la titularidad 

del centro y el sexo. Curso 2017‑2018

Centros públicos Centros privados Todos los centros

Hombres Mujeres Ambos 
sexos Hombres Mujeres Ambos 

sexos Hombres Mujeres Ambos 
sexos

A. Enseñanzas de Régimen General

Ciclos Formativos de Formación 
Profesional presencial 1

41.659 39.934 81.593 18.620 17.814 36.434 60.279 57.748 118.027

Ciclos Formativos de Formación 
Profesional a distancia 1 1.147 2.455 3.602 1.221 2.291 3.512 2.368 4.746 7.114

B. Enseñanzas de Régimen Especial

Ciclos Formativos de 
Artes Plásticas y Diseño 1.190 2.115 3.305 91 154 245 1.281 2.269 3.550

Enseñanzas Deportivas 119 16 135 354 18 372 473 34 507

Total (A+B) 44.115 44.520 88.635 20.286 20.277 40.563 64.401 64.797 129.198
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Nota: Se considera el alumnado graduado en Ciclos Formativos de Formación Profesional, de Artes Plásticas y Diseño y en Enseñanzas Deportivas.

Fuente: Elaboración propia a partir de los datos de la Estadística de las Enseñanzas no universitarias. Subdirección General de Estadística y 
Estudios del Ministerio de Educación y Formación Profesional.

Figura D2.30 
Tasa bruta de población que finaliza las enseñanzas profesionales conducentes al título de Técnico Superior, según el 

sexo, por Comunidades y Ciudades Autónomas. Curso 2017‑2018
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< http://ntic.educacion.es/cee/informe2020/i20d231.xlsx >

Fuente: Elaboración propia a partir de los datos de la Estadística de las Enseñanzas no universitarias. Subdirección General de Estadística y 
Estudios del Ministerio de Educación y Formación Profesional.

Figura D2.31
Enseñanzas de Régimen General. Estudiantes que finalizan las enseñanzas profesionales de Grado Superior en España, 

por familias profesionales y sexo. Curso 2017‑2018
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las familias profesionales con mayor presencia de mujeres que obtuvieron el título de técnico. Las familias con 
mayor porcentaje de hombres titulados fueron Informática y comunicaciones con un 15,8 % (familia profesio‑
nal en la que titularon el 1,6 % de las mujeres), Actividades físicas y deportivas con un 11,3 % y Electricidad y 
electrónica con el 10,8 %.

Respecto a las Enseñanzas de Régimen Especial, las familias de ciclos formativos de Artes Plásticas y 
Diseño en las que hubo más titulados fueron: Comunicación gráfica y audiovisual (1.437 titulados), Diseño de 
interiores (477), Diseño gráfico (430) y Artes aplicadas de la escultura (420). La familia en la que más alumnas 
obtuvieron el título fue la misma en la que más alumnos titularon: Comunicación gráfica y audiovisual (45,4 % 
de los titulados y el 37,7 de las tituladas). Respecto a las Enseñanzas Deportivas, la familia de Fútbol y fútbol 
sala fue la que acumuló más titulados.

La evolución de los resultados

La evolución del número de estudiantes que finalizaron las enseñanzas profesionales conducentes a la obten‑
ción de título de Técnico Superior entre los cursos 2009‑2010 y 2017‑2018 se muestra en la figura D2.32. En el 
conjunto de los nueve cursos analizados el incremento ha sido de 40.270 alumnos (45,3 %), siendo los valores 
más destacables el incremento del 358,1 % 
en los titulados a distancia y del 61,5 % en 
los titulados en Enseñanzas Deportivas al 
finalizar 2018.

En la figura D2.33 se refleja la evolu‑
ción desde el curso 2009‑2010 al curso 
2017‑2018, referida, en este caso, a la tasa 
bruta de la población que finaliza las ense‑
ñanzas profesionales conducentes al título 
de Técnico Superior, desagregada según la 
variable sexo. Dicha tasa bruta tuvo una evo‑
lución creciente hasta el curso 2014‑2015; 
luego experimentó un cambio de tenden‑
cia a la baja en los cursos 2015‑2016 y 
2016‑2017 para volver a incrementarse en 
el curso 2017‑2018 (+10,5 puntos respecto 
a 2009‑2010).

Las ligeras diferencias entre las tasas 
de hombres y de mujeres, favorable a las 
mujeres, es una característica que, como 
en otras enseñanzas postobligatorias an‑
teriormente consideradas, se ha ido redu‑
ciendo a lo largo del periodo analizado, 
pasando de una diferencia de 4,3 puntos 
porcentuales en el curso 2009‑2010 a 2,2 
puntos en el curso 2017‑2018, después de 
haber pasado por una diferencia máxima 
en el curso 2010‑2011 de 4,7 puntos. Estos 
datos de evolución apuntan a un incremen‑
to en los últimos años de la población jo‑
ven española que sigue la enseñanza su‑
perior profesional orientada al empleo. Hay 
que resaltar, no obstante, que la diferencia 
entre las tasas brutas en el curso escolar 
2016‑2017 de las enseñanzas profesionales 
superiores (CINE 5), que fue de un 29,3 %, 
y de las enseñanzas académicas (CINE 6), 
que resultó ser de un 43,2 %, fue todavía 
notable.
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< http://ntic.educacion.es/cee/informe2020/i20d232.xlsx >

Fuente: Elaboración propia a partir de los datos de la Estadística de las Enseñanzas 
no universitarias. Subdirección General de Estadística y Estudios del Ministerio de 
Educación y Formación Profesional.

Figura D2.32 
Evolución del número de estudiantes que finaliza los estudios de 

Ciclos Formativos de enseñanzas profesionales de Grado Medio en 
España. Cursos 2009‑2010 a 2017‑2018

Índice de variación (curso 2009‑2010=100)

Curso 
2011-2012

Curso 
2013-2014

Curso 
2015-2016

Curso 
2017-2018

Ciclos Formativos de FP 
presencial 119,1 131,5 132,2 141,4

Ciclos Formativos de FP a 
distancia 164,0 268,0 333,4 458,1

Ciclos Formativos de Artes 
Plásticas y Diseño 99,3 103,4 103,7 98,7

Enseñanzas Deportivas 83,1 152,2 162,1 161,5

Total 118,9 132,8 134,6 145,3

http://ntic.educacion.es/cee/informe2020/i20d232.xlsx
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D2.8. La finalización de estudios en Enseñanzas de Régimen Especial

Las Enseñanzas de Régimen Especial comprenden las Enseñanzas Artísticas, las Enseñanzas de Idiomas y las 
Enseñanzas Deportivas. En este epígrafe se analiza la finalización de estudios en las Enseñanzas Artísticas y 
del logro del nivel avanzado de un idioma extranjero. Tanto las Enseñanzas Deportivas como los Ciclos For‑
mativos de Artes Plásticas y Diseño no se abordarán en este epígrafe, por haberse analizado anteriormente 
como enseñanzas profesionales conducentes al título de Técnico o de Técnico Superior.

Enseñanzas Artísticas

La tabla D2.13 muestra los datos de los estudiantes que finalizaron Enseñanzas Elementales y Profesionales 
de Música y Danza, según el sexo y la titularidad del centro en que realizaron estos estudios.

En el curso 2017‑2018 finalizaron estudios de Enseñanzas Elementales de Música y Danza 9.151 estudian‑
tes del conjunto del territorio nacional, de los que 8.351 (91,3 %) correspondían a estudios de Música y 800 
(8,7 %) a Danza. En cuanto a la distribución por sexo, finalizaron estos estudios 5.566 mujeres (60,8 %) y 3.585 
hombres (39,2 %).

Por otro lado, de los 5.142 estudiantes que finalizaron en España las Enseñanzas Profesionales de Música 
y Danza, el 91,1 % (4.682 alumnos) cursaban estudios de Música y el 8,9 % (460 alumnos) estudios de Danza. 
Asimismo, 2.843 estudiantes que finalizaron estas enseñanzas fueron mujeres (el 55,3 %) y 2.299 hombres (el 
44,7 %).

En relación a la titularidad del centro, la mayoría de estos estudiantes lo hicieron en centros públicos 
–7.961 estudiantes (el 87,0 %) de Enseñanzas Elementales y 4.834 estudiantes (el 94,0 %) de Enseñanzas Pro‑
fesionales– .

Las Comunidades Autónomas que tuvieron más estudiantes en este tipo de enseñanzas fueron Andalucía, 
con 3.237 estudiantes en Enseñanzas Artísticas Elementales y 1.255 en Profesionales, y la Comunitat Valencia‑
na con 1.701 en Elementales y 1.164 en Enseñanzas Artísticas Profesionales (ver figura D2.34).
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< http://ntic.educacion.es/cee/informe2020/i20d233.xlsx >

Nota: Se considera el alumnado graduado en Ciclos Formativos de Formación Profesional, de Artes Plásticas y Diseño y en Enseñanzas Deportivas.

Fuente: Elaboración propia a partir de los datos de la Estadística de las Enseñanzas no universitarias. Subdirección General de Estadística y 
Estudios del Ministerio de Educación y Formación Profesional.

Figura D2.33 
Evolución de la tasa bruta de población que finaliza las enseñanzas profesionales conducentes al título de Técnico 

Superior en España, según el sexo. Cursos 2009‑2010 a 2017‑2018

http://ntic.educacion.es/cee/informe2020/i20d233.xlsx
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Al igual que en las Enseñanzas Elementales y Profesionales, los estudios de Enseñanzas Artísticas Su‑
periores se realizaban principalmente en centros públicos (el 76,4 %). En la tabla D2.14 y la figura D2.35 se 
muestra la distribución del alumnado que finalizó en el curso 2017‑2018 los estudios superiores de Enseñan‑
zas Artísticas, equivalentes a todos los efectos a estudios de educación universitaria.

Fuente: Estadística de las Enseñanzas no universitarias. Subdirección General de Estadística y Estudios del Ministerio de Educación y 
Formación Profesional.

Tabla D2.13 
Estudiantes que finalizan las Enseñanzas Elementales y Profesionales de Música y Danza, según el tipo de enseñanza y 

el sexo. Curso 2017‑2018

Centros públicos Centros privados Todos los centros

Hombres Mujeres Ambos 
sexos Hombres Mujeres Ambos 

sexos Hombres Mujeres Ambos 
sexos

A. Enseñanzas Elementales

Música  3.155 4.209 7.364 394 593 987 3.549 4.802 8.351

Danza 25 572 597 11 192 203 36 764 800

Total A 3.180 4.781 7.961 405 785 1.190 3.585 5.566 9.151

B. Enseñanzas Profesionales

Música  2.012 2.440 4.452 230 0 230 2.242 2.440 4.682

Danza 52 330 382 5 73 78 57 403 460

Total B 2.064 2.770 4.834 235 73 308 2.299 2.843 5.142
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< http://ntic.educacion.es/cee/informe2020/i20d234.xlsx >

Fuente: Elaboración propia a partir de los datos de la Estadística de las Enseñanzas no universitarias. Subdirección General de Estadística y 
Estudios del Ministerio de Educación y Formación Profesional.

Figura D2.34 
Alumnado que finaliza las Enseñanzas Elementales y Profesionales por Comunidades y Ciudades Autónomas. 

Curso 2017‑2018

http://ntic.educacion.es/cee/informe2020/i20d234.xlsx
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De los 3.599 alumnas y alumnos que obtuvieron el título de Grado Superior en alguna de las Enseñanzas 
Artísticas, el 56,0 % cursaban Estudios Superiores de Música, el 30,7 % eran estudiantes de Estudios Supe‑
riores de Diseño, el 9,0 % Arte Dramático, el 2,1 % Conservación y Restauración, el 2,0 % estudiaban Estudios 
Superiores de Danza y el 0,2 % Estudios Superiores de Artes Plásticas (ver figura D2.35). Además, tal y como 
se muestra en la tabla D2.15, 188 estudiantes finalizaron los estudios de Máster en Enseñanzas Artísticas.

Nota: No se dispone de los datos de la desagregación de centros privados por «centros privados concertados» y «centros privados no concertados».

Fuente: Estadística de las Enseñanzas no universitarias. Subdirección General de Estadística y Estudios del Ministerio de Educación y 
Formación Profesional.

Tabla D2.14 
Alumnado que finaliza las Enseñanzas Artísticas Superiores en España, según la enseñanza, la titularidad del centro 

y el sexo. Curso 2017-2018

Centros públicos Centros privados Todos los centros

Hombres Mujeres Ambos 
sexos Hombres Mujeres Ambos 

sexos Hombres Mujeres Ambos 
sexos

Estudios Superiores de 
Conservación y Restauración 25 113 138 0 0 0 25 113 138

Estudios Superiores de Diseño 360 734 1.094 85 287 372 445 1.021 1.466

Estudios Superiores de Artes 
Plásticas 2 7 9 0 0 0 2 7 9

Estudios Superiores de Música 658 492 1.150 245 176 421 903 668 1.571

Estudios Superiores de Danza 23 78 101 4 10 14 27 88 115

Enseñanzas de Arte Dramático 106 151 257 11 32 43 117 183 300

Total 1.174 1.575 2.749 345 505 850 1.519 2.080 3.599

2,1%

30,7%

0,2%

56,0%

2,0%

9,0%Estudios Superiores de
Conservación y Restauración
Estudios Superiores de Diseño

Estudios Superiores de Artes
Plás�cas
Estudios Superiores de Música

Estudios Superiores de Danza

Enseñanzas de Arte Dramá�co

< http://ntic.educacion.es/cee/informe2020/i20d235.xlsx >

Fuente: Elaboración propia a partir de los datos de la Estadística de las Enseñanzas no universitarias. Subdirección General de Estadística y 
Estudios del Ministerio de Educación y Formación Profesional.

Figura D2.35 
Distribución porcentual del alumnado que finaliza las Enseñanzas Artísticas Superiores en España, según la enseñanza. 

Curso 2017‑2018

http://ntic.educacion.es/cee/informe2020/i20d235.xlsx
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Enseñanzas de Nivel Avanzado en las Escuelas Oficiales de Idiomas

Por lo que respecta a las Enseñanzas de Idiomas, el número de estudiantes que finalizaron el Nivel Avanzado 
en las distintas Escuelas Oficiales de Idiomas durante el curso 2017‑2018 fue de 36.654, de los que 23.531 
fueron mujeres y 13.123 hombres. Respecto a los idiomas destacó inglés con el 70,7 % de los estudiantes que 
obtuvieron el certificado de Nivel Avanzado, seguido de francés (9,4 %), euskera (5,2 %), alemán (3,5 %) e ita‑
liano (3,2 %) (ver tabla D2.16).

D2.9. Evaluación de Bachillerato para el Acceso a la Universidad (EBAU)

La Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación (LOE), modificada por la Ley Orgánica 8/2013, de 9 de 
diciembre, para la mejora de la calidad educativa (LOMCE)290, estableció la realización de evaluaciones indivi‑
dualizadas al finalizar la etapa de Bachillerato así como en otras etapas del sistema. En esta nueva regulación 
desaparece la superación de la prueba de acceso a la Universidad como requisito de acceso a las enseñanzas 
universitarias oficiales de grado y se establece como requisito la posesión de la titulación que da acceso a la 
Universidad: título de Bachiller o título, diploma o estudios equivalentes, y títulos de Técnico Superior de For‑
mación Profesional, de Técnico Superior de Artes Plásticas y Diseño, o de Técnico Deportivo Superior.

La implantación de la regulación introducida en la LOE por parte de la LOMCE, en el aspecto indicado, 
fue modificada por el Real Decreto-ley 5/2016, de 9 de diciembre291, que aprobó las medidas urgentes para 
la ampliación del calendario de implantación de la LOMCE. Dicho Real Decreto-Ley estableció que, hasta la 
entrada en vigor de la normativa resultante del Pacto de Estado social y político por la educación, la evaluación 
individualizada de Bachillerato se debía realizar exclusivamente por parte del alumnado que deseara acceder 
a las enseñanzas universitarias oficiales de grado y sería de características semejantes a la hasta entonces 
vigente Prueba de Acceso a la Universidad, válida solo a efectos de acceso a la universidad y no para obtener 
el título de Bachiller. La prueba indicada, la Evaluación del Bachillerato para el Acceso a la Universidad (EBAU), 
versaba exclusivamente sobre las materias generales cursadas del bloque de las asignaturas troncales de 
segundo curso de Bachillerato y, en su caso, de la materia Lengua Cooficial y Literatura. Los alumnos y alum‑

290.  < https://www.boe.es/eli/es/lo/2013/12/09/8/con >

291.  < https://www.boe.es/eli/es/rdl/2016/12/09/5 >

Fuente: Estadística de las Enseñanzas no universitarias. Subdirección General de Estadística y Estudios del Ministerio de Educación y 
Formación Profesional.

Tabla D2.15 
Alumnado que finaliza los estudios de Máster en Enseñanzas Artísticas por titularidad de centro y sexo. 

Curso 2017‑2018

Centros 
públicos

Centros 
privados

Todos los 
centros

Hombres 47 53 100

Mujeres 46 42 88

Ambos sexos 93 95 188

Fuente: Estadística de las Enseñanzas no universitarias. Subdirección General de Estadística y Estudios del Ministerio de Educación y 
Formación Profesional.

Tabla D2.16 
Alumnado que finaliza los estudios de Nivel Avanzado en los idiomas de inglés, francés, euskera, alemán e italiano en 

las Escuelas Oficiales de Idiomas, según el sexo. Curso 2017‑2018

Hombres Mujeres Ambos sexos

Inglés 9.737 16.166 25.903

Francés 1.024 2.427 3.451

Euskera 745 1.168 1.913

Alemán 454 820 1.274

Italiano 332 825 1.157

https://www.boe.es/eli/es/lo/2013/12/09/8/con
https://www.boe.es/eli/es/rdl/2016/12/09/5
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nas que quisieran mejorar su nota de admisión podían examinarse de, al menos, dos materias de opción del 
bloque de las asignaturas troncales de segundo curso.

Las administraciones educativas, en colaboración con las Universidades, asumen las mismas funciones 
y responsabilidades que tenían en relación con las anteriores Pruebas de Acceso a la Universidad y debían 
organizar la realización material de la EBAU señalada. Dicha evaluación tenía validez para el acceso a las dis‑
tintas titulaciones de las universidades españolas.

Tras la publicación del Real Decreto-Ley 5/2016, de 9 de diciembre, las normas anteriores que no resul‑
taban compatibles con el mismo quedaron afectadas en su aplicación y efectos. Este fue el caso de algunas 
previsiones del Real Decreto 412/2014, de 6 de junio, por el que se establece la normativa básica de los proce‑
dimientos de admisión a las enseñanzas universitarias oficiales de Grado y del Real Decreto 310/2016, de 29 
de julio, por el que se regulan las evaluaciones finales de Educación Secundaria Obligatoria y de Bachillerato.

Las pruebas de EBAU efectuadas en el curso 2018‑2019, se regularon por el citado Real Decreto-Ley 
5/2016 y por la Orden PCI/12/2019, de 14 de enero (BOE de 15 de enero)292, en la que se determinó con al‑
cance básico las características, el diseño y el contenido de la evaluación de Bachillerato para el acceso a 
la Universidad, y las fechas máximas de realización y de resolución de los procedimientos de revisión de las 
calificaciones obtenidas.

El presente apartado presenta una visión de conjunto de los datos correspondientes a las distintas moda‑
lidades de acceso a la Universidad teniendo en cuenta los siguientes aspectos:

−	 En este informe llamamos «Pruebas genéricas de acceso a la Universidad» a las que realizan los siguien‑
tes estudiantes: Titulados/tituladas en bachiller; Estudiantes procedentes de sistemas educativos miem‑
bros de la Unión Europea o de otros Estados con los que España haya suscrito Acuerdos internacionales 
y cumplan los requisitos exigidos en su respectivo país para el acceso a la Universidad; Estudiantes con 
el Título Superior de Formación Profesional, de Técnico Superior de Artes Plásticas y Diseño o de Técnico 
Deportivo Superior; Alumnado procedente de sistemas educativos extranjeros, previa solicitud de homo‑
logación del título de origen al título español de Bachiller.

−	 Los estudiantes que se matriculan solo de la fase general o de las dos fases (general y específica), se 
consideran presentados cuando hayan realizado la fase general. Los estudiantes que solo participan en 
la fase específica (voluntaria), se consideran presentados cuando se hayan presentado en al menos una 
de las materias de esta fase.

−	 Los estudiantes que se matriculan solo de la fase general o de las dos fases (general y específica), se consi‑
deran aprobados cuando hayan resultado aptos para acceder a una enseñanza de Grado, es decir cuando su 
nota de acceso es igual o superior a 5 puntos. Los estudiantes que solo participan en la fase específica (volun‑
taria), se consideran aprobados cuando hayan obtenido al menos un 5 en alguna de las materias de esta fase.

Una visión en conjunto de los resultados

En 2019 se presentaron 279.616 personas a la Evaluación de Bachillerato para el Acceso a la Universidad en el 
conjunto de las Universidades españolas, de las que aprobaron un 88,3 %. Se presentaron 3.106 estudiantes 
más que el año anterior manteniéndose prácticamente el mismo porcentaje de aprobados (de un 88,2 % en 
2018 a un 88,3 % en 2019). El 57,0 % de los alumnos presentados eran mujeres, que obtuvieron un 88,5 % de 
aprobados, y del 43,0 % que representaba a los varones, logró el aprobado un 88,0 %.

En las pruebas genéricas de acceso a la Universidad, aprobó el 92,9 % de los 221.408 estudiantes que se 
presentaron a la convocatoria ordinaria (205.780 aprobados). En la convocatoria extraordinaria, de los 40.200 
presentados aprobó el 76,7 % (30.840 aprobados). Entre las dos convocatorias aprobaron 236.620 estudian‑
tes que en términos relativos representan el 90,4 % del alumnado presentado.

A las pruebas de acceso para mayores de 25 años se presentaron 14.793 personas y las superó el 56,6 % 
(8.376 aprobados). A las pruebas de acceso para mayores de 45 años se presentaron 2.509 personas, de las 
que aprobó el 56,3 % (1.412 aprobados). Finalmente, el número de aprobados de las personas que se presen‑
taron a las pruebas de acceso dirigidas a los profesionales mayores de 40 años que acrediten una determi‑
nada experiencia profesional o laboral fue 365, lo que supone el 51,7 % de los 706 profesionales presentados 
(véase la tabla D2.17).

292.  < https://www.boe.es/eli/es/o/2019/01/14/pci12/con >

https://www.boe.es/eli/es/o/2019/01/14/pci12/con
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Pruebas genéricas de acceso a la Universidad

Resultados por tipo de matrícula

A las pruebas genéricas de acceso a la Universidad de 2019 acudieron 261.608 estudiantes, de los que 
203.468 (77,8 %) se presentaron a la fase general y a la fase específica con un resultado de 93,3 % de apro‑
bados: en la convocatoria de junio aprobó el 95,5 % de los 179.372 alumnos presentados y, de los 24.096 
alumnos que se presentaron en la convocatoria extraordinaria, aprobó el 76,6 %.

Exclusivamente a la fase general se presentaron 19.554 estudiantes (7,5 %), de los cuales aprobó el 83,0 %. 
El porcentaje de aprobados respecto a los presentados en la convocatoria ordinaria fue del 88,1 %, y el de la 
convocatoria extraordinaria del 70,7 %.

En ese curso, 38.586 estudiantes se examinaron exclusivamente de alguna materia de la fase específica 
(estudiantes que desean mejorar la calificación obtenida en convocatorias anteriores o la calificación obtenida 
en los módulos de los Ciclos Formativos de Grado Superior). El 79,5 % de estos estudiantes superó la prueba 
en alguna de las materias a las que se había presentado. En este caso, el porcentaje de aprobados en la con‑
vocatoria de junio (79,2 %) fue muy similar al obtenido en la convocatoria extraordinaria (80,3 %).

En la tabla D2.18 se muestra la distribución del alumnado aprobado, en el conjunto de las Universidades 
de España en las pruebas genéricas de acceso a la Universidad de 2019, según el tipo de matrícula (fases 
general y específica, solo fase general o solo fase específica), la convocatoria (ordinaria o extraordinaria) y el 
sexo. Se puede apreciar que el 57,6 % de aprobados en las pruebas genéricas fueron mujeres.

En las pruebas generales de acceso a la Universidad 2019, la diferencia entre el porcentaje de aprobados 
de los hombres (90,5 %) y el de las mujeres (90,4 %) fue de 0,1 puntos porcentuales. Las diferencias por sexo 
más destacables se dieron a favor de los hombres en la fase general y específica, tanto en la convocatoria 
ordinaria (95,7 % frente a 95,3 %), como en la extraordinaria (77,8 % frente a 75,6 %). Sin embargo en las fases 
general y específicas por separado, las mujeres presentan ligeros porcentajes más altos de aprobados, tanto 
en las convocatorias ordinarias como extraordinarias (véase la tabla D2.18).

En la tabla D2.19 se muestra el porcentaje de estudiantes (de Bachillerato y Formación Profesional) apro‑
bados en las pruebas generales de acceso a la Universidad, según el tipo de matrícula, la convocatoria y la 
naturaleza del centro de procedencia. En la totalidad de España, aprobó un 90,8 % de los estudiantes presen‑
tados de todos los centros. En el caso del alumnado procedente de centros públicos, el 90,5 % de los 167.956 

Fuente: Estadística de las Pruebas de Acceso a la Universidad (PAU). Sistema Integrado de Información Universitaria (SIIU). Ministerio de 
Universidades.

Tabla D2.17 
Pruebas de Acceso a la Universidad 2019. Estudiantes aprobados y porcentaje de aprobados con respecto a los 

presentados por procedimiento de acceso, convocatoria y sexo en las Universidades de España

Aptos Aptos/Presentados (%)

Hombres Mujeres Ambos sexos Hombres Mujeres Ambos sexos

A. Pruebas genéricas

Convocatoria ordinaria 86.518 119.262 205.780 93,1 92,9 92,9

Convocatoria extraordinaria 13.870 16.970 30.840 77,1 76,4 76,7

Total A 100.388 136.232 236.620 90,5 90,4 90,4

B. Procedimientos por criterios de edad

Mayores de 25 años 4.626 3.750 8.376 59,3 53,7 56,6

Mayores de 45 años 553 859 1.412 51,3 60,0 56,3

Profesionales mayores de 40 años 196 169 365 51,7 51,7 51,7

Total B 5.375 4.778 10.153 58,0 54,6 56,4

Total (A+B) 105.763 141.010 246.773 88,0 88,5 88,3
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Fuente: Estadística de las Pruebas de Acceso a la Universidad (PAU). Sistema Integrado de Información Universitaria (SIIU). Ministerio de 
Universidades.

Tabla D2.18 
Pruebas genéricas de acceso a la Universidad 2019. Estudiantes aprobados, según el tipo de matrícula, la convocatoria 

y el sexo, en España

Aptos Aptos/Presentados (%)

Hombres Mujeres Ambos sexos Hombres Mujeres Ambos sexos

A. Fase general y específica

Convocatoria ordinaria 72.146 99.123 171.269 95,7 95,3 95,5

Convocatoria extraordinaria 8809 9.656 18.465 77,8 75,6 76,6

Total A 80.955 108.779 189.734 93,4 93,1 93,3

B. Fase general

Convocatoria ordinaria 5.513 6.631 12.144 87,5 88,7 88,1

Convocatoria extraordinaria 2.067 2.018 4.085 70,6 70,8 70,7

Total B 7.580 8.649 16.229 82,2 83,7 83,0

C. Fase específica

Convocatoria ordinaria 8.859 13.508 22.367 78,3 79,7 79,2

Convocatoria extraordinaria 2.994 5.296 8.290 79,9 80,5 80,3

Total C 11.853 18.804 30.657 78,7 79,9 79,5

Total (A+B+C) 100.388 136.232 236.620 90,5 90,4 90,4

Nota: Solo incluye los titulados en Bachiller y Formación Profesional.

Fuente: Estadística de las Pruebas de Acceso a la Universidad (PAU). Sistema Integrado de Información Universitaria (SIIU). Ministerio de 
Universidades.

Tabla D2.19 
Pruebas genéricas de acceso a la Universidad 2019. Estudiantes presentados y porcentaje de estudiantes aprobados, 

según el tipo de matrícula, la convocatoria y la naturaleza del centro de procedencia, en España

Centros púbicos Centros privados 
concertados

Centros privados no 
concertados No consta Todos los centros

Presentados
Aptos/ 

Presentados 
(%)

Presentados
Aptos/ 

Presentados 
(%)

Presentados
Aptos/ 

Presentados 
(%)

Presentados
Aptos/ 

Presentados 
(%)

Presentados
Aptos/ 

Presentados 
(%)

A. Fase general y específica

Convocatoria ordinaria 118.657 95,1 17.882 96,8 38.211 96,8 3.523 90,8 178.273 95,5

Convocatoria extraordinaria 17.623 76,4 2.020 79,5 3.540 77,0 761 72,7 23.944 76,6

Total A 136280 92,6 19902 95,0 41751 95,1 4284 87,6 202.217 93,3

B. Fase general

Convocatoria ordinaria 8.673 87,2 2.201 94,0 2.469 88,7 343 74,3 13.686 88,2

Convocatoria extraordinaria 3.562 71,0 629 76,0 1.263 69,3 273 59,0 5.727 70,6

Total B 12235 82,5 2830 90,0 3732 82,1 616 67,5 19.413 83,0

C. Fase específica

Convocatoria ordinaria 13.784 80,7 2.418 79,7 5.155 75,8 1.612 80,1 22.969 79,4

 onvocatoria extraordinaria 5.657 81,2 937 85,8 2.331 77,6 665 83,5 9.590 80,9

Total C 19.441 80,8 3.355 81,4 7.486 76,3 2277 81,1 32.559 79,9

Total (A+B+C) 167.956 90,5 26.087 92,7 52.969 91,5 7177 83,8 254.189 90,8
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estudiantes presentados superó la prueba. Res‑
pecto a los estudiantes de centros privados apro‑
bó un 91,5 % del alumnado que se presentó de 
centros privados sin enseñanzas concertadas y 
un 92,7 % del procedente de centros privados con 
enseñanzas concertadas. Finalmente, el 83,8 % 
del alumnado cuyo centro de origen se descono‑
ce superó las pruebas genéricas de acceso

Al considerar la distribución porcentual de los 
estudiantes (de Bachillerato y Formación Profesio‑
nal) que superaron las pruebas generales tenien‑
do en cuenta el centro de procedencia, se obser‑
va que el 65,9 % procedía de centros públicos, el 
21,0 % de centros privados concertados, el 10,5 % 
de centros privados no concertados y, por último, 
para el 2,6 % del alumnado restante no hay cons‑
tancia de la naturaleza del centro de secundaria 
de procedencia (ver figura D2.36).

Resultados por Comunidades Autónomas293, 

294

En el año 2019 las Comunidades Autónomas que 
presentaron el porcentaje más alto de alumnas y 

alumnos aprobados respecto a los presentados en las pruebas genéricas de acceso a la Universidad fueron el 
País Vasco (96,0 %), Navarra (94,8 %), Aragón (94,7 %) y La Rioja (93,6 %). La UNED (81,0 %), Illes Balears y Gali‑
cia (86,1 % ambas) y el Principado de Asturias (87,2 %) obtuvieron los menores porcentajes de aprobados. Por 
lo que se refiere al sexo del estudiante, en el cómputo general no se aprecian diferencias estadísticamente 
significativas. En España aprobó un 90,5 % de hombres y un 90,4 % de mujeres, lo que supuso una diferencia 
de 0,1 puntos porcentuales. Como casos más destacables en los que la diferencia fue superior a un punto 
porcentual, encontramos, con un valor más elevado en los hombres, a Principado de Asturias (2,2) y Extrema‑
dura (2,0). En el caso contrario estuvieron la UNED (3,0) y Cantabria (2,5), quienes presentaron una diferencia 
favorable a las mujeres (ver figura D2.37).

Al tener en cuenta el centro de procedencia, en la figura D2.38, que muestra las cifras absolutas de estu‑
diantes (de Bachillerato y Formación Profesional) aprobados para cada una de las Comunidades Autónomas 
según el centro de origen, se observa que en todas las Comunidades Autónomas el mayor número de aproba‑
dos procedía de centros públicos. Asimismo, al considerar el porcentaje de estudiantes aprobados respecto a 
los presentados se observa que en 11 Comunidades Autónomas el valor fue superior en la enseñanza privada 
(ya sea concertada o no concertada) con valores comprendidos entre el 70,1 % y el 97,1 % de aprobados. Los 
alumnos de centros públicos obtuvieron un porcentaje de aprobado superior al de los procedentes de cen‑
tros privados en 5 Comunidades Autónomas: País Vasco (96,3 %), Castilla y León (93,8 %), Castilla‑La Mancha 
(91,5 %), Región de Murcia (90,3 %) y Galicia (86,6 %), (ver figura D2.39).

La evolución de los resultados

La figura D2.40 muestra la evolución del número de estudiantes aprobados, según el sexo, en las pruebas 
generales de acceso a la Universidad en España, entre 2011 y 2019. En ella se aprecia una tendencia creciente 
a lo largo del periodo, salvo en año 2017, en el que se produce una caída, siendo entre el año 2017 y el año 
2018 cuando se produjo el mayor incremento. La tendencia es creciente tanto en el caso de los varones como 
en el de las mujeres.

293.  Las Ciudades Autónomas dependen de la Universidad de Granada.

294.  En todas las Comunidades Autónomas las pruebas de la convocatoria extraordinaria se realizaron en el mes de julio excepto en Andalucía, Aragón, 
Cataluña y Murcia que se realizaron en el mes de septiembre, y en Navarra que se realizaron en el mes de junio.

Centros públicos
152.052

65,9%

Centros privados 
concertados 24.186;

10,5%

Centros privados no 
concertados 48.476

21%

No consta
6.016
2,6%

< http://ntic.educacion.es/cee/informe2020/i20d236.xlsx >

Nota: Solo incluye los titulados en Bachiller y Formación Profesional.

Fuente: Estadística de las Pruebas de Acceso a la Universidad (PAU). 
Sistema Integrado de Información Universitaria (SIIU). Ministerio de 
Universidades.

Figura D2.36 
Pruebas genéricas de acceso a la Universidad 2019. 

Distribución porcentual de estudiantes aprobados según la 
naturaleza del centro de procedencia, en España

http://ntic.educacion.es/cee/informe2020/i20d236.xlsx


d. escolarización, transición y resultados del sistema educativo

— 437 —

A

B

C

D

E

F

90,4

96,0
94,8 94,7

93,6 93,5
92,4 91,7 91,5 91,3 90,9

90,0
90,0 89,7 89,1

87,2

86,1 86,1

81,0

75

80

85

90

95

100

Ap
ro

ba
do

s (
%

)

Hombres Mujeres Ambos sexos

< http://ntic.educacion.es/cee/informe2020/i20d237.xlsx >

Fuente: Estadística de las Pruebas de Acceso a la Universidad (PAU). Sistema Integrado de Información Universitaria (SIIU). Ministerio de 
Universidades.

Figura D2.37 
Pruebas genéricas de acceso a la Universidad 2019. Porcentaje de estudiantes aprobados respecto a los presentados, 

según el sexo, por Comunidades Autónomas
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< http://ntic.educacion.es/cee/informe2020/i20d238.xlsx >

Nota: Solo incluye los titulados en Bachiller y Formación Profesional.

Fuente: Estadística de las Pruebas de Acceso a la Universidad (PAU). Sistema Integrado de Información Universitaria (SIIU). Ministerio de 
Universidades.

Figura D2.38 
Pruebas genéricas de acceso a la Universidad 2019. Estudiantes aprobados, según la naturaleza del centro de 

procedencia, por Comunidades Autónomas

http://ntic.educacion.es/cee/informe2020/i20d237.xlsx
http://ntic.educacion.es/cee/informe2020/i20d238.xlsx
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< http://ntic.educacion.es/cee/informe2020/i20d239.xlsx >

Nota: Solo incluye los titulados en Bachiller y Formación Profesional.

Fuente: Estadística de las Pruebas de Acceso a la Universidad (PAU). Sistema Integrado de Información Universitaria (SIIU). Ministerio de 
Universidades.

Figura D2.39 
Pruebas genéricas de acceso a la Universidad 2019. Porcentaje de estudiantes aprobados respecto a los presentados, 

según la naturaleza del centro de procedencia, por Comunidades Autónomas
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< http://ntic.educacion.es/cee/informe2020/i20d240.xlsx >

Fuente: Estadística de las Pruebas de Acceso a la Universidad (PAU). Sistema Integrado de Información Universitaria (SIIU). Ministerio de 
Universidades.

Figura D2.40 
Pruebas genéricas de acceso a la Universidad. Evolución del número de estudiantes aprobados, según el sexo, en 

España. Años 2011 a 2019

http://ntic.educacion.es/cee/informe2020/i20d239.xlsx
http://ntic.educacion.es/cee/informe2020/i20d240.xlsx
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En la figura D2.41 se representa la evolución del porcentaje de aprobados con respecto al número de es‑
tudiantes presentados295 desde el año 2011. En el periodo considerado el porcentaje de aprobados de ambos 
sexos descendió hasta 2012, año en que se produjo un cambio de tendencia, tanto para los hombres como 
para las mujeres. A partir de 2016 se aprecia un notable descenso: el porcentaje de aprobados en 2016 fue 
de 91,2 % frente al 90,4 % del año 2019, una disminución de 0,8 puntos en el conjunto de la población, siendo 
este decremento ligeramente mayor entre los hombres (0,9 puntos) que entre las mujeres (0,7 puntos).

Esta variación tan acusada en la serie en estos últimos años debe ser contemplada desde la perspectiva 
de las modificaciones que en materia de configuración y aplicación de las pruebas de acceso a la Universi‑
dad se han venido promulgando a lo largo de los últimos cursos.

Respecto a las diferencias entre hombres y mujeres, no presentaron diferencias estadísticamente signifi‑
cativas en todo el periodo considerado.

D3. La evaluación

D3.1 La evaluación del sistema educativo

La LOE establece que la evaluación del sistema educativo tiene como finalidad: contribuir a mejorar la calidad 
y la equidad de la educación; orientar las políticas educativas; aumentar la transparencia y eficacia del sistema 
educativo; ofrecer información sobre el grado de cumplimiento de los objetivos de mejora establecidos por 
las Administraciones educativas; y proporcionar información sobre el grado de consecución de los objetivos 
educativos españoles y europeos, así como del cumplimiento de los compromisos educativos contraídos en 
relación con la demanda de la sociedad española y las metas fijadas en el contexto de la Unión Europea296 
(artículo 140, apartado 1).

295.  Hasta el año 2010 la tasa de aprobados se obtenía como el cociente entre la cifra de aprobados y la de matriculados en las pruebas.

296.  < https://www.boe.es/buscar/act.php?id=BOE-A-2006-7899#a140 >
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< http://ntic.educacion.es/cee/informe2020/i20d241.xlsx >

Fuente: Estadística de las Pruebas de Acceso a la Universidad (PAU). Sistema Integrado de Información Universitaria (SIIU). Ministerio de 
Universidades.

Figura D2.41 
Pruebas genéricas de acceso a la Universidad. Evolución del porcentaje de estudiantes aprobados respecto a los 

presentados, según el sexo, en España. Años 2011 a 2019

https://www.boe.es/buscar/act.php?id=BOE-A-2006-7899#a140
http://ntic.educacion.es/cee/informe2020/i20d241.xlsx
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Respecto a los organismos responsables de la evaluación, determina que la misma corresponde al Institu‑
to Nacional de Evaluación Educativa y, en el ámbito de sus competencias, a los organismos correspondientes 
de las Administraciones educativas que estas determinen. Además estipula que los equipos directivos y el 
profesorado colaboren con las Administraciones educativas en las evaluaciones que se realicen en sus cen‑
tros (artículo 142).

En colaboración con las Administraciones educativas autonómicas, el Instituto Nacional de Evaluación 
Educativa297:

−	 elabora planes plurianuales de evaluación general del sistema educativo y establece estándares metodo‑
lógicos y científicos que garanticen la calidad, validez y fiabilidad de las evaluaciones educativas;

−	 coordina la participación del Estado español en las evaluaciones internacionales con los organismos inter‑
nacionales correspondientes (OCDE, IEA, Comisión Europea);

−	 elabora el Sistema Estatal de Indicadores de la Educación, que contribuye al conocimiento del sistema 
educativo y a orientar la toma de decisiones de las instituciones educativas y de todos los sectores impli‑
cados en la educación.

En el artículo 145, la LOE establece que, en el marco de sus competencias, las Administraciones educativas 
pueden elaborar y realizar planes de evaluación de los centros educativos, que tengan en cuenta las situa‑
ciones socioeconómicas y culturales de las familias y alumnos que acogen, el entorno del propio centro y los 
recursos de que dispone. También estipula que las Administraciones educativas apoyen y faciliten la autoeva‑
luación de los centros educativos.

Con el fin de mejorar el funcionamiento de los centros educativos, la LOE especifica que las Administra‑
ciones educativas, en el ámbito de sus competencias, pueden elaborar planes para la valoración de la función 
directiva (artículo 146).

La LOE determina que, previa consulta a las Comunidades Autónomas, el Gobierno presente anualmente 
al Congreso de los Diputados un informe sobre los principales indicadores del sistema educativo español, los 
resultados de las evaluaciones de diagnóstico españolas o internacionales y las recomendaciones planteadas 
a partir de ellas, así como sobre los aspectos más destacados del informe que sobre el sistema educativo 
elabora el Consejo Escolar del Estado. Los resultados de las evaluaciones que realizan las Administraciones 
educativas son puestos en conocimiento de la comunidad educativa mediante indicadores comunes para 
todos los centros docentes españoles, sin identificación de datos de carácter personal y previa consideración 
de los factores socioeconómicos y socioculturales del contexto (artículo 147).

En aplicación del Real Decreto‑Ley 5/2016, de medidas urgentes para la ampliación del calendario de 
implantación de la LOMCE, las evaluaciones que se realizaron al alumnado en el curso 2016‑2017 dejaron de 
tener los efectos que establecían los artículos 20.3, 21, 29 y 36 bis de la LOE, en la redacción implantada por 
la LOMCE. Estas evaluaciones se aplicaron en:

− 3.º y 6.º cursos de Educación Primaria.

− 4.º curso de Educación Secundaria Obligatoria.

− 2.º curso de Bachillerato.

Las características generales de las pruebas de evaluación final de Educación Primaria quedaron estable‑
cidas en el Real Decreto 1058/2015 (BOE del 28 de noviembre de 2015) y el Real Decreto 310/2016 (BOE del 
30 de julio de 2016) aprobó la regulación de las evaluaciones finales de Educación Secundaria Obligatoria y 
de Bachillerato. Esta normativa se vio modificada por el Real Decreto‑Ley 5/2016, antes citado, según el cual 
las pruebas serán muestrales y pierden su carácter y efectos académicos.

En el curso 2018‑2019 se aplicaron en 6.º de Primaria y 4.º de ESO y se llevaron a cabo por parte de las 
Administraciones educativas en sus respectivos ámbitos territoriales, debiendo ser aplicadas y calificadas 
por profesorado del sistema educativo español externo al centro. Las pruebas tuvieron un carácter muestral, 
diagnóstico y sin efectos académicos.

297.  < https://www.educacionyfp.gob.es/inee/portada.html >

https://www.educacionyfp.gob.es/inee/portada.html
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La evaluación de 3.er curso de Educación Primaria es individualizada tal y como se recoge en el artículo 
20.3 de la LOE, y su objetivo es detectar dificultades de aprendizaje en las dos competencias básicas, lingüís‑
tica y matemática, para adoptar, en caso necesario, las medidas más adecuadas.

La evaluación no solo se debe aplicar al alumnado, sino que también se debe extender a los centros y 
a la función directiva, mediante los planes de evaluación que determinen las Administraciones educativas o 
de autoevaluación que dispongan los propios centros, tomando en cuenta las situaciones socioeconómicas 
y culturales de los alumnos y sus familias, el entorno del propio centro y los recursos de los que se disponen.

Al Ministerio de Educación y Formación Profesional le corresponde publicar periódicamente las conclu‑
siones de interés general de las evaluaciones efectuadas por el Instituto Nacional de Evaluación Educativa en 
colaboración, como se señaló más arriba, con las Administraciones educativas. También debe dar a conocer 
la información relacionada con el Sistema Estatal de Indicadores de la Educación.

Actuaciones relacionadas con las evaluaciones nacionales

El Instituto Nacional de Evaluación Educativa (INEE) coordinó durante el curso 2018‑2019 la elaboración de 
materiales y recursos para las evaluaciones, que se pusieron a disposición de la comunidad educativa con el 
fin de consolidar la cultura de la evaluación, su sentido y finalidad.

Asimismo, coordinó la elaboración de las pruebas correspondientes a las competencias objeto de evalua‑
ción en los tres cursos conforme a los marcos teóricos anteriormente mencionados.

Las pruebas están formadas por unidades de evaluación que plantean situaciones-problema o estímulos 
a los que se asocian varias preguntas o ítems. El tipo de preguntas incluidas es: de elección múltiple, con cua‑
tro alternativas; preguntas semiconstruidas, con varias respuestas dicotómicas o que requieren seleccionar 
una opción de un listado o desplegable; construidas, que exigen alcanzar un resultado único aunque pueda 
expresarse de distintas formas y describirse distintas alternativas para alcanzarlo; y preguntas abiertas, que 
exigen construcción por parte del alumno y que no tienen una sola respuesta correcta inequívoca, por ejem‑
plo, empleadas en la evaluación de la expresión escrita. En todos los casos, las pruebas se contextualizan en 
entornos personales, escolares, sociales y científicos y humanísticos próximos al alumnado. La respuesta a 
las preguntas requiere activar procesos cognitivos en los que el alumnado debe comprender, analizar, extraer 
información, sintetizar, diseñar, justificar, obtener conclusiones o reflexionar.

La evaluación individualizada de 3.er curso de Educación Primaria se realizó mediante un cuadernillo único 
de cada una de las competencias evaluadas para todo el alumnado. Este modelo permite situar a cada alumno 
dentro de la escala de rendimiento descrita de manera individualizada. Además de la prueba estandarizada, 
se elaboraron dos modelos de pruebas adaptadas de cada competencia, uno para el alumnado que presen‑
tara un desfase curricular de dos cursos académicos y otro para aquellos cuyo desfase fuera de tres cursos 
o más.

En cuanto a las evaluaciones de 6.º de Educación Primaria y 4.º de la Educación Secundaria Obligato‑
ria, el modelo de pruebas planteadas incluyó un número suficiente de ítems con el objetivo de determinar y 
describir de manera fiable los niveles de rendimiento. Asimismo, se elaboró un cuadernillo de cada una de 
las competencias evaluadas. El modelo de diseño de unidades es análogo al que se utiliza habitualmente en 
las evaluaciones internacionales (PIRLS; TIMSS; PISA; etc.). Su objetivo no es evaluar individualmente a cada 
alumno, sino al conjunto del alumnado, esto es, la realización de un diagnóstico del sistema.

Los cuestionarios de contexto que se realizan junto con las pruebas dan sentido a la evaluación y permi‑
ten reflejar los resultados debidamente contextualizados. La información del contexto se obtuvo mediante la 
aplicación de diferentes cuestionarios dirigidos a las familias del alumnado, en 3.º Educación Primaria; a las 
familias del alumnado y a los equipos directivos en 6.º de Educación Primaria (regulados en la Resolución de 
30 de marzo de 2016 cuyo Anexo I se modificó por la Resolución de 4 de diciembre de 2017, de la Secretaría 
de Estado de Educación, Formación Profesional y Universidades), y al alumnado de 4.º curso de Educación 
Secundaria Obligatoria.

Las pruebas configuradas, junto con las correspondientes guías de codificación y demás material asocia‑
do a la evaluación, se pusieron a disposición de las Comunidades Autónomas que quisieran aplicarlas en los 
territorios de su competencia. En este sentido, se ofreció la posibilidad de utilizar el material en su conjunto 
o solo de alguna competencia, y se permitió que cada Comunidad realizase las adaptaciones necesarias si lo 
estimaba oportuno.

3.er
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Las Comunidades Autónomas de Cantabria, Castilla-La Mancha y La Rioja aplicaron el modelo de prueba 
de evaluación propuesto por el INEE en 3.º de Educación Primaria. Aragón, Cantabria, Castilla La‑Mancha, 
Castilla y León, Extremadura, Illes Balears y La Rioja aplicaron el modelo propuesto por el Ministerio de Educa‑
ción y Formación Profesional en 6.º de Educación Primaria. Mientras que en 4.º curso de ESO utilizaron este 
material Illes Balears, Cantabria, Castilla y León, Castilla-La Mancha, Extremadura y La Rioja.

Puesto que en 6.º de Educación Primaria y 4.º de Educación Secundaria Obligatoria la evaluación es 
muestral, el Instituto Nacional de Evaluación Educativa proporcionó asesoramiento técnico a las Comunida‑
des Autónomas que así lo solicitaron para la selección representativa de la muestra y para la elaboración de 
informes de resultados.

Una vez finalizada la evaluación, se publicó como recurso educativo en abierto un conjunto de ítems de 
cada una de las pruebas organizados en unidades de evaluación. Este material se encuentra accesible para 
toda la comunidad educativa en la página web del Instituto Nacional de Evaluación Educativa298. Las pruebas 
de Educación Primaria están disponibles para su aplicación en papel, en formato digital en línea y en formato 
descargable.

D3.2. Indicadores educativos

Sistema estatal de indicadores de la educación

El objetivo principal del Sistema Estatal de Indicadores de la Educación es proporcionar información relevante 
sobre el sistema educativo a las administraciones educativas, a los órganos de participación institucional, a los 
agentes implicados en el proceso educativo (familias, alumnado, profesorado y otros profesionales y entida‑
des), así como a los ciudadanos en general, tratando de evaluar el grado de eficacia y de eficiencia de dicho 
sistema y de orientar la toma de decisiones.

La edición de 2019 es la decimoquinta desde la primera versión del Sistema Estatal de Indicadores de la 
Educación, que se publicó en el año 2000. La necesidad de actualización continua de todo el sistema de in‑
dicadores y de su presentación sintética ha llevado a modificaciones a lo largo de este tiempo, incorporando 
nuevos indicadores, suprimiendo otros o tratando de mejorar los inicialmente elaborados. En esta ocasión, la 
edición está formada por 17 indicadores que se distribuyen de la siguiente manera: «Escolarización y entorno 
educativo» compuesto por 9 indicadores, «Financiación educativa» integrado por 2 indicadores y «Resultados 
educativos» constituido por 6 indicadores. A su vez, y con el fin de profundizar en el análisis, muchos de estos 
indicadores se han dividido en subindicadores. La información que se presenta corresponde preferentemente 
a los niveles estatal y autonómico, complementada para ciertos indicadores con datos de países de la Unión 
Europea y de la Organización para la Cooperación y el Desarrollo Económicos (OCDE), lo cual permite situar 
la información en el contexto internacional (ver tabla D3.1).

Para los indicadores de «Financiación educativa» el año de referencia es 2017; para los de «Escolariza‑
ción y entorno educativo» y para los de «Resultados educativos» el curso 2016‑2017, presentándose, al igual 
que se hizo en la edición anterior, el mismo curso académico para ambas dimensiones. La publicación a 
mediados de año ha permitido presentar los datos de los indicadores derivados de la Encuesta de Población 
Activa (EPA) para el año 2018. El curso de referencia de los indicadores recogidos en la edición de 2019 es 
2016‑2017, puesto que es el último curso del que se dispone de datos consolidados en la fecha del cierre de 
la publicación ( julio de 2019). La principal novedad de esta edición fue la incorporación de un indicador al 
apartado de «Escolarización y entorno educativo» sobre el profesorado basado en el Estudio internacional 
de la enseñanza y del aprendizaje TALIS 2018, el cual recoge las respuestas que docentes y directores de 
todos los países participantes dan a cuestiones sobre la formación docente que han recibido, sus creencias 
y prácticas docentes, la evaluación de su trabajo, el feedback y el reconocimiento que reciben, el liderazgo 
escolar y la gestión, la satisfacción y el clima escolar.

298.  < https://www.educacionyfp.gob.es/inee/evaluaciones-nacionales.html >
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Escolarización y entorno educativo 2018 2019

Escolarización y población E1 E1

Escolarización y población escolarizable en las edades de 0 a 29 años E1.1 E1.1

Escolarización según la titularidad del centro E1.2 E1.2

Esperanza de vida escolar desde los cinco años E1.3 E1.3

Tasas de escolarización en las edades teóricas de los niveles no obligatorios (CINE 0, 3, 4 y 5) E2 E2

Educación Infantil E2.1 E2.1

Educación Secundaria postobligatoria E2.2 E2.2

Educación Superior E2.3 E2.3

Alumnado extranjero E3 E3

Alumnos por grupo y por profesor E4 E4

Alumnos por grupo educativo E4.1 E4.1

Alumnos por profesor E4.2 E4.2

La Formación Profesional E5 E5

Tasas brutas de acceso y titulación en Formación Profesional E5.1 E5.I

Alumnado de Formación Profesional por familia profesional y sexo E5.2 E5.2

Aprendizaje de lenguas extranjeras E6 E6

Lengua extranjera como materia E6.1 E6.1

Utilización de una lengua extranjera como lengua de enseñanza E6.2 E6.2

Alumnado con necesidades específicas de apoyo educativo E8 E7

Profesorado: Estudio Internacional de la Enseñanza y el Aprendizaje (TALIS) – E8

Participación en el aprendizaje permanente E7 E8

Financiación educativa 2018 2019

Gasto total en educación F1 F1

Gasto total en educación en relación con el PIB
F1.1 F1.1

Gasto público total en educación

Gasto público destinado a conciertos F1.2 F1.2

Gasto en educación por alumno F2 F2

Resultados educativos 2018 2019

Idoneidad en la edad del alumnado R3 R3

Idoneidad en la edad del alumnado de educación obligatoria R3.1 R3.1

Alumnado repetidor R3.2 R3.2

Abandono temprano de la educación y la formación R4 R4

Tasas de graduación R5 R5

Tasa bruta de graduación en Educación Secundaria Obligatoria R5.1 R5.1

Tasa bruta de graduación en estudios secundarios segunda etapa R5.2 R5.2

Porcentaje de titulados en estudios superiores entre la población joven R5.3 R5.3

Nivel de formación de la población adulta R6 R4

Tasa de actividad y desempleo según nivel de formación R7 R5

Tasa de actividad según nivel de formación R7.1 R5.1

Tasa de desempleo según nivel de formación R7.2 R5.2

Ingresos laborales según el nivel de formación R8 R8

Tabla D3.1 
Sistema Estatal de Indicadores de la Educación. Años 2018 y 2019

Fuente: Instituto Nacional de Evaluación Educativa del Ministerio de Educación y Formación Profesional.
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También destacan como novedades las referencias que se hacen en nuevos indicadores respecto a 
su relación con los indicadores globales fijados para el seguimiento del Objetivo número 4 de Desarrollo 
Sostenible (ODS4) recogido en la Agenda 2030 de Naciones Unidas, en el que se fija la meta de lograr una 
educación inclusiva y de calidad para todos.

La información y los datos necesarios para la elaboración de los indicadores proceden de las estadísticas 
educativas y han sido calculados por la Subdirección General de Estadística y Estudios, a partir de las esta‑
dísticas educativas estatales que se producen en el marco de la Comisión de Estadística de la Conferencia 
de Educación y de la Secretaría General de Universidades, junto con otras fuentes procedentes del Instituto 
Nacional de Estadística y de la estadística internacional (Eurostat y OCDE). El indicador basado en los resulta‑
dos del Estudio internacional de la enseñanza y del aprendizaje TALIS 2018 ha sido elaborado por el Instituto 
Nacional de Evaluación Educativa (INEE), utilizando las bases de datos internacionales de dichos estudios

Como se hizo en años anteriores, el informe 2019 fue elaborado conjuntamente por el INEE y la Subdirec‑
ción General de Estadística y Estudios del Ministerio de Educación y Formación Profesional.

Las diferentes ediciones del Sistema Estatal de Indicadores de la Educación, así como mapas de navega‑
ción individualizados por indicador y por edición, se pueden encontrar en la página web del INEE299.

El sistema de indicadores de la OCDE

La Organización para la Cooperación y el Desarrollo Económicos (OCDE) publica anualmente una extensa 
recopilación de estadísticas e indicadores de los sistemas educativos de los 35 estados que la componen, 
además de otros países asociados. La publicación, denominada Education at a Glance, en español Panorama 
de la Educación, analiza la evolución de los diferentes sistemas educativos, su financiación y el impacto de la 
formación en el mercado de trabajo y en la economía. En esta ocasión, el tema principal de la publicación es 
la Educación Terciaria, que aparece más desarrollada en los indicadores que lo permiten.

La información que ofrece Education at a Glance 2019 es similar, en cuanto a naturaleza y estructura, a la 
del año anterior, aunque con datos actualizados que corresponden, salvo excepciones, al periodo compren‑
dido entre 2016 y 2019. Los datos procedentes de la Encuesta Europea de Población Activa (European Union 
Labour Force Survey) corresponden a 2018.

Un aspecto destacado en las últimas ediciones de Education at a Glance es la vinculación de los indica‑
dores y sus respuestas con las diferentes preguntas que se formulan explícitamente, y que dan título a los 
correspondientes epígrafes. Otro aspecto llamativo es la profundización en indicadores relacionados con los 
beneficios individuales y sociales, económicos y no económicos que reporta la educación a los ciudadanos y 
a la sociedad en general. Los datos presentados se estructuran en cuatro apartados:

−	 Resultados de las instituciones educativas e impacto del aprendizaje.

−	 Recursos financieros y humanos invertidos en educación.

−	 Acceso a la educación, participación y progreso.

−	 El entorno de aprendizaje y la organización de los centros escolares.

El Instituto Nacional de Evaluación Educativa del Ministerio de Educación y Formación Profesional elaboró, 
como en años anteriores, un resumen con la denominación Panorama de la Educación 2017. Indicadores de 
la OCDE. Informe español, que reproduce los datos de los indicadores más relevantes para España, en com‑
paración con la media de los países de la OCDE, de los 23 países de la Unión Europea que pertenecen a esta 
Organización y de una serie de países seleccionados por el interés en la comparación con España.

El Informe español se divide en tres capítulos. El primero lleva por título «La expansión de la educación y 
los resultados educativos» y analiza el nivel de formación de la población adulta, la escolarización, el acceso y 
titulación en las etapas no obligatorias y la movilidad internacional de los estudiantes en Educación Terciaria. 
En el segundo, denominado «Educación, mercado laboral y financiación educativa», se estudia la educación y 
el empleo, haciendo especial referencia a la transición de los jóvenes de la educación al trabajo, los resulta‑
dos sociales de la educación, y el gasto público y privado en educación. El tercero se titula «El entorno de los 
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centros educativos y el aprendizaje» y en él se examinan las horas de clase del alumnado, el número medio 
de alumnos por profesor, el número medio de alumnos por clase, las horas de enseñanza y los salarios del 
profesorado y directores, la edad y el sexo del profesorado y, finalmente, un análisis de los criterios de acceso 
a la Educación Terciaria.

Bajo la denominación Education Indicators in Focus, desde el año 2012 la OCDE publica unos boletines 
que profundizan en los indicadores educativos más destacados de Education at a Glance, y que son de par‑
ticular interés para responsables políticos y profesionales. Los 72 boletines publicados están disponibles en 
inglés y algunos en español en la web del INEE y los originales en la web de la OCDE300.

D3.3. Evaluaciones

Estudios de la OCDE

La Organización para la Cooperación y el Desarrollo Económicos (OCDE) agrupa a 36 países que comparten 
la misión de promover políticas que mejoren el bienestar económico y social de las personas. Ofrece un foro 
donde los gobiernos puedan trabajar conjuntamente para compartir experiencias y buscar soluciones a los 
problemas comunes.

España participa en cuatro estudios del ámbito de la educación y la formación promovidos por la OCDE: 
Programme for International Student Assessment (PISA); PISA for schools (participan centros individuales a 
título particular, no estatal); Teaching and Learning International Survey (TALIS); y Programme for International 
Assessment of Adult Skills (PIAAC).

Programa Internacional para la Evaluación de Estudiantes (PISA)

El estudio PISA (Programme for International Student Assessment) trata de contribuir a la evaluación de lo que 
los jóvenes de 80 países saben y son capaces de hacer a los 15 años. Todos los países participantes, tanto 
los pertenecientes a la OCDE como los asociados, se coordinan para establecer unos estándares técnicos 
precisos y consensuados que sirvan para la comparación internacional. De esta manera, se intenta orientar las 
políticas educativas hacia la mejora de los puntos débiles observados y la difusión de las buenas estrategias y 
prácticas. España ha participado, desde su primera edición en 2000, en todos los ciclos trienales: 2003, 2006, 
2009, 2012, 2015 y 2018.

Los objetivos específicos de PISA son:

−	 Orientar las políticas educativas, al enlazar los resultados de los alumnos en las pruebas cognitivas con su 
contexto socioeconómico y cultural, además de considerar sus actitudes y disposiciones, y al establecer 
rasgos comunes y diferentes en los sistemas educativos, los centros escolares y los alumnos.

−	 Profundizar en el concepto de competencia, referida a la capacidad del alumno para aplicar el conoci‑
miento adquirido dentro y fuera de su entorno escolar, en las tres áreas clave objeto de evaluación del 
estudio.

−	 Relacionar los resultados de los alumnos con sus capacidades para el autoaprendizaje y el aprendizaje a 
lo largo de la vida, incluyendo su motivación e interés, su autopercepción y sus estrategias de aprendizaje.

−	 Elaborar tendencias longitudinales para mostrar la evolución de los sistemas educativos en un plano com‑
parativo internacional.

Este programa evalúa tres competencias consideradas troncales: ciencias, lectura y matemáticas, centrán‑
dose en cada ciclo en una de ellas. En las pruebas PISA se evalúa no solo lo que el estudiante ha aprendido 
en el ámbito escolar, sino también lo adquirido por otras vertientes no formales e informales de aprendizaje 
fuera del centro escolar. Se valora cómo pueden extrapolar su conocimiento, sus destrezas cognitivas y sus 
actitudes a contextos en principio extraños al propio alumno, pero con los que se tendrá que enfrentar a diario 
en su propia vida.

300.  < http://www.educacionyfp.gob.es/inee/publicaciones/publicaciones-periodicas/educacion-indicators-in-focus.html >
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En cada ciclo, a los tres dominios troncales se añade un cuarto innovador, como fue la resolución creativa 
de problemas en 2012, o la resolución colaborativa de problemas en 2015 y la competencia global en 2018, 
que se define como la capacidad de analizar asuntos globales e interculturales y valorar distintas perspectivas 
para emprender acciones por el bien común y el desarrollo sostenible.

La próxima edición será en 2021 y la competencia principal será la matemática y la competencia innova‑
dora «el pensamiento creativo».

PISA para Centros Educativos

PISA for Schools es una herramienta de evaluación de los alumnos destinada a que los centros educativos y 
agrupaciones de centros la utilicen para apoyar la investigación, la evaluación comparativa y sus esfuerzos de 
mejora. Proporciona información descriptiva y análisis sobre las habilidades y la aplicación práctica de los co‑
nocimientos de los alumnos de 15 años en lectura, matemáticas y ciencias, comparables a las actuales escalas 
de PISA cuando se aplica en condiciones apropiadas.

Estudio internacional de enseñanza y aprendizaje (TALIS)

TALIS (Teaching and Learning International Survey) es el primer estudio internacional que da voz a docentes 
y directores que rellenan una serie de cuestionarios relacionados con aspectos como: la formación docente 
que han recibido; sus creencias y prácticas docentes; la evaluación de su trabajo, la retroalimentación y el 
reconocimiento que reciben; el liderazgo escolar, la gestión y otros varios aspectos. Pretende contribuir a la 
elaboración de indicadores internacionales que ayuden a los países a desarrollar su política educativa en re‑
lación con el profesorado y el proceso de enseñanza y aprendizaje.

A través de una serie de cuestionarios contestados por maestros y profesores de educación secundaria, 
se obtiene información sobre las siguientes áreas: la creación y apoyo de un liderazgo escolar eficaz a la vez 
que compartido; las posibilidades que tienen los profesores de una formación inicial y permanente de calidad 
entendida como carrera profesional; la valoración que la sociedad tiene de los profesores; los procedimien‑
tos internos y externos de evaluación; los diferentes tipos de prácticas docentes; y la satisfacción y el clima 
escolar de los centros.

TALIS parte de la experiencia de profesores y líderes educativos que describen su situación profesional 
con detalle a partir de sus experiencias y sentimientos sobre sus centros educativos y condiciones de trabajo. 
No se trata de una evaluación, sino de una encuesta. Las respuestas de profesores y directores se analizan 
para desarrollar políticas educativas que promuevan la carrera docente y la calidad de la enseñanza. El aná‑
lisis transnacional de estos datos permite a los países identificar a otros con retos similares y aprender del 
enfoque de sus políticas.

TALIS es un estudio periódico en el que España ha participado desde su primer ciclo en 2008, en 2013 y 
en el último ciclo de 2018, cuyo informe se publicó el 19 de junio de 2019. TALIS se volverá a llevar a cabo en 
2024.

Programa para la Evaluación Internacional de Competencias de los Adultos (PIAAC)

PIAAC (Programme for the International Assessment of Adult Competencies) pretende ayudar a identificar y 
medir las competencias clave para el éxito individual y social de las personas y evaluar el impacto de estas 
competencias en los resultados sociales y económicos de los países. En concreto, la evaluación mide las com‑
petencias de los adultos en las destrezas relacionadas con el procesamiento de la información: comprensión 
lectora, matemáticas y resolución de problemas en entornos informatizados. Además, recoge información 
sobre el uso que los adultos hacen de sus competencias en su vida diaria y en el trabajo.

El primer ciclo del estudio tuvo lugar en 2012 y los informes, tanto nacionales como internacionales, de 
resultados se publicaron el 8 de octubre de 2013. Actualmente se está realizando la preparación del nuevo 
ciclo, cuyo estudio piloto se desarrollará en 2020, el estudio principal en el año 2022 y la publicación en 
2023.
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Estudios de la Asociación Internacional para la Evaluación del Rendimiento Educativo 
(IEA)

La IEA, International Association for the Evaluation of Educational Achievement, fundada en 1958, es una aso‑
ciación internacional independiente formada por agencias gubernamentales e instituciones de investigación 
que lleva a cabo estudios sobre el rendimiento educativo desde 1959. España colabora con la IEA desde la 
década de los 90, a través del INCE (Instituto Nacional de Calidad Educativa) y del INEE (Instituto Nacional de 
Evaluación Educativa) desde 2012.

La IEA fue precursora de las evaluaciones internacionales comparativas con el objetivo de analizar los 
efectos de las diferentes políticas de los sistemas educativos. En sus casi seis décadas de existencia ha lle‑
vado a cabo más de una treintena de investigaciones sobre aspectos relacionados con la educación y rendi‑
miento del alumnado de distintas edades y sobre diferentes ámbitos del aprendizaje (matemáticas, ciencias, 
lectura, educación cívica, competencia digital, etc.).

Los tres estudios de la IEA en los que España participa en la actualidad son el Estudio internacional de 
tendencias en matemáticas y ciencias (TIMSS, Trends in International Mathematics and Science Studies), el 
Estudio internacional de progreso en comprensión lectora (PIRLS, Progress in International Reading Literacy 
Study) y el Estudio internacional sobre educación cívica y ciudadana (ICCS, International Civic and Citizenship 
Education Study).

Estudio internacional de tendencias en Matemáticas y Ciencias (TIMSS)

El estudio TIMSS (Trends in International Mathematics and Science Study) evalúa las competencias cognitivas 
en matemáticas y ciencias de los alumnos de 4.º de Educación Primaria y 2.º de la Educación Secundaria 
Obligatoria desde el año 1995. Ese año España participó por primera vez en el estudio cuya aplicación se 
llevó a cabo en los cursos de 7.º y 8.º de Educación General Básica. Actualmente en nuestro país el estudio 
TIMSS se realiza únicamente entre el alumnado de 4.º de Educación Primaria. TIMSS utiliza el currículo como 
el concepto principal en la organización de las oportunidades educativas que se proporcionan al alumnado, 
y en los factores que influyen en cómo los estudiantes usan estas oportunidades. El modelo de currículo de 
TIMSS presenta tres elementos diferenciados: el currículo previsto (contexto nacional, social y educativo), el 
currículo implementado (contexto de centro, profesorado y aula) y el currículo alcanzado (resultados y carac‑
terísticas del alumnado).

TIMSS evalúa los rendimientos en matemáticas y ciencias en una sola prueba con una parte claramente 
diferenciada por cada área. Los marcos teóricos para la evaluación de matemáticas y ciencias comparten es‑
tructura y diseño similar. Así ocurre tanto con los dominios en cada área, como en el diseño y características 
de cada parte de la prueba. En matemáticas, su marco teórico recoge como dominios de contenido para eva‑
luar los números, las formas y mediciones geométricas y la representación de datos. En ciencias se distinguen 
las ciencias de la vida, las ciencias físicas y las ciencias de la Tierra.

El estudio se completa con cuestionarios de contexto y la Enciclopedia que refleja la aplicación de currí‑
culum nacional de matemáticas y ciencias, en los ámbitos establecidos en TIMSS. Por medio de ambos ins‑
trumentos, TIMSS recopila datos sobre cómo los sistemas educativos de todo el mundo ofrecen y promueven 
el aprendizaje de las matemáticas y las ciencias. TIMSS transita en estos momentos hacia la utilización de 
formatos digitales.

En la edición de 2019 España participó de nuevo en 4.º de Educación Primaria en la versión digital deno‑
minada eTIMSS. En el estudio principal el 86 % del alumnado realizó la prueba con medios digitales y el 14 % 
restante en formato papel, para poder hacer estudios comparativos entre las pruebas realizadas en los dos 
soportes.

Estudio internacional de progreso en comprensión lectora (PIRLS)

PIRLS (Progress in International Reading Literacy Study) evalúa la comprensión lectora de los alumnos en 4.º 
de Educación Primaria. Valora las tendencias en el nivel de aprendizaje de los estudiantes cada cinco años 
desde  2001. España participa en este estudio desde el año 2006.

PIRLS se centra en la lectura como medio para alcanzar los dos propósitos presentes en la mayor parte de 
los textos que leen los alumnos dentro y fuera del colegio:
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−	 Tener una experiencia literaria.

−	 Adquirir y usar la información.

Dentro de cada propósito de lectura se integran cuatro procesos diferentes de comprensión:

−	 Localización y obtención de información explícita.

−	 Extracción de conclusiones directas.

−	 Interpretación e integración de las ideas y la información.

−	 Análisis y evaluación del contenido y de los elementos textuales.

Además, como em TIMMS, se pasan diferentes cuestionarios para obtener información a los siguientes nive‑
les:

−	 Familiar (Home Questionnaire).

−	 Escolar (School Questionnaire).

−	 Del alumnado (Student Questionnaire).

−	 Del aula (Teacher Questionnaire).

−	 Nacional y autonómico (Curriculum Questionnaire).

También se desarrolla la Enciclopedia con aspectos de la aplicación curricular de la lectura a nivel nacional 
y/o regional.

Actualmente se está preparando el estudio piloto del ciclo PIRLS 2021, cuyo estudio principal se llevará 
a cabo en 2021. En esta nueva edición se introduce por primera vez en España, una parte de la prueba que 
evaluará la competencia lectora en entornos digitales denominada ePIRLS. El estudio ePIRLS evaluará cómo 
leen, interpretan y cuestionan la información en línea los estudiantes en un medio que simula internet.

Estudio Internacional sobre educación cívica y ciudadana (ICCS)

ICCS (International Civic and Citizenship Education Study) evalúa el papel de los centros educativos a la hora 
de preparar a los jóvenes para ser ciudadanos dentro de la sociedad. España participó en este estudio en 
2009. Volverá a participar en la próxima edición de 2022.

Este estudio analiza los siguientes aspectos:

−	 Valores, actitudes, percepciones y comportamientos cívicos y ciudadanos del alumnado español de 2.º 
de ESO.

−	 Relación con los contextos sociales, económicos y culturales.

−	 Civismo y ciudadanía dentro de los centros educativos.

−	 Resultados del módulo europeo del estudio en el cual participan los países europeos.

Entre los objetivos que promueve están:

−	 Estudiar las formas en que los jóvenes están preparados para su vida como ciudadanos.

−	 Abordar los desafíos pendientes y los nuevos retos en la educación cívica y ciudadana.

−	 Generar indicadores comparables a nivel internacional de los conocimientos, actitudes y compromisos 
cívicos de los estudiantes.

−	 Hacer un seguimiento de las tendencias del conocimiento cívico a través del tiempo (para los países y 
regiones que vuelvan a participar).

−	 Tomar decisiones que estén avaladas por estudios sobre política y práctica educativa.

−	 Estudiar la contribución de la educación al desarrollo sostenible.

Como sucede con los estudios de TIMSS y PIRLS hay cuestionarios de contexto.

Se está desarrollando el prepiloto de ICCS 2022, cuyo estudio piloto se llevará a cabo en el último tri‑
mestre de 2020 y el estudio principal en 2022. La publicación de los resultados se realizará en el año 2023.
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D3.4. PISA 2018
Como se ha señalado anteriormente, PISA es un estudio internacional de evaluación de competencias básicas, 
es decir, de la capacidad de los estudiantes para extrapolar lo que han aprendido y aplicar sus conocimientos 
ante nuevas circunstancias y en su futuro educativo, profesional y social. Valora distintas competencias siendo 
las principales los dominios de la comprensión lectora, las matemáticas y las ciencias. 

El estudio PISA comienza por la elaboración de un marco teórico para cada competencia. En este marco 
se define en qué consiste «ser competente» y cuáles son los «procesos cognitivos» y las «dimensiones» de 
cada competencia. El estudio sigue con la preparación de las pruebas cognitivas y su posterior realización. Los 
marcos teóricos son revisados y publicados por PISA periódicamente, así como las características técnicas de 
las pruebas y los análisis de los resultados, a los que se remite al lector interesado.

Los resultados globales se presentan, a partir de las respuestas del alumnado de los países y regiones 
participantes, en dos apartados relacionados y complementarios, pero de naturaleza distinta: 

a.	 Los promedios estadísticos de las puntuaciones elaboradas de acuerdo con dichas respuestas del alum‑
nado que corresponden a cada país o región (evaluación normativa).

b.	 La distribución de los porcentajes de estudiantes de cada país o región cuyas respuestas se encuentran 
en los intervalos de puntuaciones PISA correspondientes a los niveles de rendimiento previamente esta‑
blecidos, que a su vez son la base para la construcción y la validación de los ítems que se utilizan en cada 
prueba (evaluación criterial).

A fin de facilitar la comprensión de estos resultados, se ofrece a continuación una interpretación tanto de los 
promedios estadísticos atribuidos a cada país o Comunidad Autónoma301, así como de los niveles de rendi‑
miento en los que se sitúan dichos resultados, que van acompañados de una descripción de lo que conocen 
y saben hacer los alumnos que se encuentran en cada nivel. Es muy importante resaltar que una correcta 
interpretación de estos resultados no puede ser provechosa si se consideran solo los promedios estadísticos, 
cuya principal utilidad es estimar la situación relativa de unos y otros países en función de sus resultados, y 
sus márgenes estadísticos de error. Es imprescindible realizar una lectura de los resultados en términos de 
rendimiento educativo a partir de las descripciones de los niveles en los que se sitúa cada grupo de alumnos, 
primero, y luego del resto de relaciones entre resultados y los factores estudiados que pueden condicionarlos 
y explicarlos.

En la edición de 2018 la competencia principal fue la comprensión lectora y las pruebas se hicieron por 
ordenador. En la evaluación se usaron diferentes tipos de texto relacionados con la vida real, y en diversos 
formatos incluidos los utilizados en medios digitales como blogs, sitios web, etc. En las otras dos competen‑
cias las preguntas también estuvieron orientadas a situaciones reales en las que los estudiantes tuvieron que 
resolver problemas de tipo matemático para la competencia de matemáticas y, en el caso de la competencia 
de ciencias,  PISA incluyó pruebas relacionadas con los ámbitos de la biología, geología, física, química y tec‑
nología.

Resultados globales: puntuaciones promedio atribuidas a países y regiones o Comunidades 
Autónomas

Las puntuaciones del estudio PISA están expresadas en una escala en la que el promedio de los resultados se 
hace equivaler a 500 puntos y la desviación típica a 100. Con el fin de poder establecer comparaciones entre 
los países y analizar de un modo fiable la evolución en el tiempo de los resultados, el índice 500 en lectura 
se corresponde con la puntuación media obtenida por los estudiantes de los países de la OCDE participantes 
en la edición de 2000; en matemáticas el índice 500 corresponde a la puntuación media obtenida en esta 
materia en PISA 2003; y, por último, en ciencias el nivel 500 se refiere a la puntuación media obtenida en la 
edición de 2006. En las sucesivas ediciones de PISA se ha mantenido esta escala y se asocian las nuevas 
puntuaciones a las originarias. El resultado es que los promedios OCDE van variando ligeramente en cada 
aplicación como consecuencia de la dificultad específica de cada ejercicio, de las respuestas de los alumnos 
participantes y de los efectos de ese anclaje.

301.  Se ha optado por una selección de países similar a la que se viene realizando en el informe del Consejo Escolar del Estado, utilizados como referencia 
de los resultados españoles globales y los de las Comunidades Autónomas que han participado en los sucesivos estudios.
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Al valorar los resultados de un país o Comunidad Autónoma hay que tener en cuenta que la puntuación 
media está dentro de un intervalo de confianza estimado a partir de los errores típicos, dentro del cual se 
encuentra el valor real que se hubiera obtenido si hubieran realizado la prueba la totalidad de los alumnos en 
lugar de una muestra representativa. Es decir, es imprescindible considerar los errores posibles, que permiten 
elaborar estos intervalos para poder afirmar, con una confianza superior al 95 %, si un resultado es más eleva‑
do o no que otro. PISA lo expresa diciendo que entre ellos no hay diferencias estadísticamente significativas.

Por otra parte debe tenerse en cuenta que, como se ha señalado, en cada prueba se establecen varios 
niveles de rendimiento –cinco o seis, normalmente–. Cada uno de estos niveles agrupan ítems de dificultad 
próxima, lo que permite identificar las puntuaciones de cada país o, en su caso, región; las puntuaciones que 
se atribuyen a estudiantes o a centros educativos participantes, tienen la única función de permitir cálculos 
como la relación entre resultados y factores asociados (género, condición de inmigrante, repetidor, nivel eco‑
nómico, social y cultural o la explicación de la varianza).

Por otro lado, los rangos de puntuaciones de los diferentes niveles se sitúan, en las tres competencias 
principales, entre los 75 y los 80 puntos. PISA describe «lo que saben hacer» los alumnos cuyas puntuacio‑
nes se encuentran en cada uno de estos niveles, pero no se puede ofrecer una descripción cualitativa de las 
diferencias de competencia entre países o regiones cuyos promedios se encuentran en el mismo nivel de 
rendimiento. Por ejemplo, esto ocurre en los países con resultados comprendidos entre 480 y 553 puntos, los 
límites inferior y superior del nivel 3 de rendimiento en lectura, nivel en el que se encuentran los promedios 
de todos los países considerados en la selección realizada.

Promedios de lectura

En la figura D3.1 se recogen los promedios de los resultados de lectura de PISA 2018. Los países considera‑
dos y las Comunidades Autónomas, salvo Canarias, La Rioja, Andalucía, Extremadura, Grecia y las Ciudades 
Autónomas tienen sus intervalos de confianza en el nivel 3 de rendimiento. Además, no hay diferencias esta‑
dísticamente significativas entre Alemania, por ejemplo, y Francia, Portugal, Galicia, Asturias, Castilla‑La Man‑
cha, Reino Unido, Estados Unidos y Suecia. En promedio, las diferencias de estos países y las Comunidades 
Autónomas oscilan entre los 492 puntos de Portugal y los 504 de Suecia.
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< http://ntic.educacion.es/cee/informe2020/i20d301.xlsx >

Fuente: Elaboración propia a partir de los datos de PISA 2018.

Figura D3.1 
PISA 2018. Puntuaciones medias en lectura de una selección de países y de las Comunidaes y Ciudades Autónomas 

con intervalo de confianza al 95 % para la media poblacional

http://ntic.educacion.es/cee/informe2020/i20d301.xlsx
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Por otra parte, si se consideran 
todos los países de la selección, 
excepto Grecia, la diferencia de las 
puntuaciones medias entre Italia 
(476) y Canadá (520) se queda en 44 
puntos en PISA 2018, poco más de 
la mitad de un nivel de rendimiento. 
Esta diferencia llegó a alcanzar los 
76 puntos en PISA 2000 (ver figura 
D3.2).

Los datos de lectura de PISA 
2018 para España se hicieron públi‑
cos en julio de 2020, meses depués 
de la primera publicación del Infor‑
me PISA 2018 que fue en diciembre 
de 2019; la razón dada por la OCDE 
para no publicar inicialemte los da‑
tos de España de lectura fue que, 
en aproximadamente un 5 % de las 
respuestas de los estudiantes espa‑

ñoles, se observaron resultados inverosímiles. Los datos publicados posteriormente ofrecen para España 
una puntuación media de 476 puntos, 19 menos que en 2015 y 5 puntos menos que en 2009, como puede 
observarse en la tabla D3.2. Esta puntuación es el resultado de una disminución notable de las puntuaciones 
medias de determinadas Comunidades Autónomas, como se observa en la tabla 
D3.3.

Si se comparan los resultados de los países considerados de lectura en 
PISA 2018 y PISA 2009 (tabla D3.2), se aprecia que Reino Unido, Suecia y 
Estados Unidos obtuvieron resultados superiores en 2018; En Portugal, Alema‑
nia, Francia, Canadá y España las diferencias fueron muy escasas y no signifi‑
cativas. Finalmente, en Italia (‑10 puntos), Finlandia (‑16 puntos) y Países Bajos 
(‑24 puntos) los resultados fueron significativamente inferiores en PISA 2018 
respecto con PISA 2009. Este comportamiento de los resultados de los países 
señalados no permite deducir que las diferencias entre las pruebas de lectura 
de los dos años puedan explicar mayores o menores puntuaciones. Hay que 
tener en cuenta que en 2009 también la lectura fue competencia fundamental, 
de modo que esta comparación permite la mejor aproximación a la evolución 
de estos resultados. Se observa, eso sí, que las disminuciones de Finlandia y 
de Países Bajos superaron netamente los márgenes de error de las puntua‑
ciones, de modo que posiblemente las diferencias observadas deban poder 
explicarse por factores internos de ambos países, como se ha señalado para 
las Comunidades Autónomas españolas. No obstante, debe recordarse lo se‑
ñalado con respecto a los puntos que corresponden al nivel 3 de rendimiento y 
que las puntuaciones en lectura de todos los países considerados se encuen‑
tran en dicho nivel 3.

Si se comparan los datos de lectura de PISA 2018 y los de PISA 2015 se 
observa, primero, un ligero aumento de los resultados en Reino Unido, Suecia 
y Estados Unidos, como ya se ha señalado para la comparación con 2009. Pero se constata, en segundo lu‑
gar, una disminución generalizada en el resto los países considerados y en Comunidades Autónomas, aunque 
de intensidad muy diferente según algunos casos. Los descensos de los promedios de la OCDE (-6 puntos) y 
de la Unión Europea (-5) son moderados, similares a lo que ocurre en la mayoría de los países considerados, 
salvo países Bajos (-18 ) y España (-19). En Asturias, Murcia e Illes Balears el descenso ha sido muy moderado, 
igual o inferior al internacional. En otras Comunidades el descenso ha oscilado entre 11 y 19 puntos, los valores 
de Alemania, Países Bajos y España. En Castilla la Mancha, La Rioja, Castilla y León y la Comunitat Valenciana 
el descenso ha sido ligeramente superior a la media española. Pero en dos Comunidades, Navarra y Madrid 
el descenso es superior a los 40 puntos (ver tabla D3.3).
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< http://ntic.educacion.es/cee/informe2020/i20d302.xlsx >

Fuente: Elaboración propia a partir de los datos de PISA 2018.

Figura D3.2 
Evolución de las puntuaciones medias en lectura de una selección de países. 

PISA 2000 a PISA 2018

Reino Unido 10

Suecia 8

Estados Unidos 6

Portugal 2

Alemania 1

Francia -3

Canadá -4

España -5

Italia -10

Finlandia -16

Países Bajos -24

Tabla D3.2 
Diferencias entre las 

puntuaciones medias en 
Lectura. PISA 2018/PISA 2009

Fuente: Elaboración propia a partir 
de los datos de PISA 2018.

http://ntic.educacion.es/cee/informe2020/i20d302.xlsx
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¿Qué razones pueden explicar estos descensos? En primer lugar conviene considerar el comportamiento 
de esta prueba de lectura en relación con las de años anteriores. Los resultados globales de los países en 
PISA 2018 presentan una correlación considerable con los de esos mismos países en PISA 2015 (coeficiente 
de determinación de la regresión, R2=0,89) (figura D3.3), y una correlación mayor con las otras pruebas de 
PISA 2018, como se muestra más adelante. Estas correlaciones descartan posibles inconsistencias de una y 
otra prueba, como se ha señalado.

PISA 2015 PISA 2018
Diferencia 
2018-2015

Madrid, Comunidad de 520 474 -47

Navarra, Comunidad Foral de 514 472 -42

Comunitat Valenciana 499 473 -26

Castilla y León 522 497 -25

Rioja, La 491 467 -23

Castilla-La Mancha 499 478 -21

España 496 477 -19

Países Bajos 503 485 -18

Cantabria 501 483 -18

Aragón 506 490 -17

País Vasco 491 475 -16

Cataluña 500 484 -15

Galicia 509 494 -15

Andalucía 479 466 -13

Extremadura 475 464 -11

Canarias 483 472 -11

Alemania 509 498 -11

Grecia 467 457 -10

Italia 485 476 -8

Francia 499 493 -7

Canadá 527 520 -7

Finlandia 526 520 -6

Portugal 498 492 -6

Balears, Illes 485 479 -6

Murcia, Región de 486 481 -5

Promedio OCDE-36a1 490 487 -3

Asturias, Principado de 498 495 -3

Suecia 500 506 6

Reino Unido 498 504 6

Estados Unidos 497 505 8

Tabla D3.3 
Evolución de las puntuaciones medias en lectura de una selección de países y en las Comunidades Autónomas. 

PISA 2015 y PISA 2018

1. Promedio de todos los países miembros de la OCDE y Colombia, excluído España.

Nota: Las Ciudades Autónomas de Ceuta y Melilla no se muestran en la evolución al no participar en la edición de PISA 2015 por decisión del Ministerio de Educación.

Fuente: Elaboración propia a partir de los datos de PISA 2018.
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Ahora bien, los datos ligeramente más bajos de 2018 con respecto a 2015 para una mayoría de los países 
considerados pueden tener que ver con alguna característica particular del ejercicio de 2018, pero la con‑
sistencia en la comparación con los datos de 2009 hace poco plausible una explicación basada en posibles 
peculiaridades en uno y otros ejercicios.

Las disminuciones experimentadas en Países Bajos y España, así como en las comunidades señaladas 
deben tener una explicación en las propias circunstancias de cada país o comunidad y el trabajo realizado 
en esta ocasión y en la competencia de lectura, explicación que quizá también pueda ser similar al comporta‑
miento en ciencias, como se verá más adelante.

La OCDE señaló que una de las razones que pueden explicar lo ocurrido en algunas Comunidades Autó‑
nomas fue la acumulación de ejercicios y exámenes de los alumnos de 4.º curso de ESO en España: tercera 
evaluación, evaluación final, prueba extraordinaria de 4.º, adelanto de la prueba de recuperación de septiem‑
bre... y PISA. De todos esos exámenes o pruebas, la única que no tenía valor y consecuencias académicas era 
PISA. Aunque esta circunstancia es cierta, debería haber afectado de modo similar a las tres competencias 
evaluadas, pero no ha ocurrido de ningún modo en la competencia matemática y lo ha hecho con menor in‑
tensidad y solo para algunas Comunidades en el caso de la competencia científica.

El exceso de pruebas ha sido común en las tres competencias; pero lo que no es común es cómo ha 
podido afectar el trabajo realizado para favorecer el dominio de las competencias en las distintas Comu‑
nidades, particularmente cuando se consideran las competencias y los estándares educativos propuestos 
para las pruebas de final de 4.º de la ESO. En el caso de las matemáticas, los dominios y los procesos de la 
competencia tienen menos diferencias con los estándares trabajados en los currículos españoles y previstos 
en las pruebas de final de la ESO. Pero nada tienen que ver los estándares de lengua española y literatura, 
particularmente, con los dominios y los procesos de la lectura. Un poco menor, pero también considerable, es 
la diferencia entre competencias y estándares de ciencias. 

Es posible que en las Comunidades con disminuciones de resultados más notables pueda haber afectado 
también, además de lo señalado por OCDE, un trabajo con los alumnos y alumnas en lectura y ciencias lejano 
al valorado en PISA. Es imposible valorar cómo se ha desarrollado el currículo en los diferentes centros y por 
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< http://ntic.educacion.es/cee/informe2020/i20d303.xlsx >

Nota: Las Ciudades Autónomas de Ceuta y Melilla no se muestran en la relación al no participar en la edición de PISA 2015 por decisión del Ministerio de Educación.

Fuente: Elaboración propia a partir de los datos de PISA 2018.

Figura D3.3 
Relación de las puntuaciones medias en lectura de una selección de países. PISA 2015 y PISA 2018

http://ntic.educacion.es/cee/informe2020/i20d303.xlsx
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la totalidad de profesores y estudiantes; pero es indudable que una lógica preocupación por preparar bien a 
los alumnos y alumnas según los estándares de las pruebas de final de 4.º de la ESO puede haber afectado 
negativamente el dominio de las competencias por parte del alumnado.

Promedios de ciencias

En la figura D3.4 se recogen los promedios de los resultados de ciencias de PISA 2018. Todos los países 
considerados y las Comunidades Autónomas, salvo Andalucía, Canarias, Italia, Grecia y las Ciudades Autóno‑
mas de Ceuta y Melilla, tienen sus intervalos de confianza en el nivel 3 de rendimiento. Si se consideran los 
intervalos de confianza, se puede resaltar que no hay diferencias estadísticamente significativas entre Castilla 
y León –la comunidad española con los segundos mejores resultados– con ninguno de los países conside‑
rados, a excepción de Canadá y Finlandia, por un lado, o con Italia y Grecia, por otro, ni con la mayoría de las 
Comunidades Autónomas.

Si se considera la evolución de los resultados (tabla D3.4), se observa una disminución generalizada de 

los promedios de todos los países tratados, salvo Suecia. Ahora bien, la disminución es, en general, inferior a 
10 puntos, cifra que se sitúa en Francia, Grecia, Reino Unido y Países Bajos por debajo de la mitad del valor del 
intervalo de confianza. En Alemania, Finlandia, Portugal, España, Canadá e Italia se supera esa proporción, por 
lo que en estos casos no se puede afirmar que la diferencia no sea estadísticamente significativa.

En el caso de las puntuaciones de las Comunidades Autónomas españolas se produce también una dis‑
minución generalizada, salvo en el País Vasco. Ahora bien, hay ocho Comunidades Autónomas en las que la 
disminución está por debajo de los 6 puntos y es menos de la mitad del valor de su intervalo de confianza. 
En otras siete Comunidades Autónomas la disminución se sitúa entre 10 y 20 puntos y, en general, esa dis‑
minución es próxima a su intervalo de confianza. La disminución en Madrid ha sido de 29 puntos, cifra que 
casi triplica su intervalo de confianza (11,9 puntos) lo cual no se puede explicar por razones imputables a los 
márgenes de error de la medida.
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Fuente: Elaboración propia a partir de los datos de PISA 2018.

Figura D3.4 
PISA 2018. Puntuaciones medias en ciencias de una selección de países y de las Comunidades y Ciudades Autónomas, 

con intervalo de confianza al 95 % para la media poblacional

http://ntic.educacion.es/cee/informe2020/i20d304.xlsx
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La correlación entre las puntuaciones medias de lectura y ciencias en PISA 2018 presenta un R2 considera‑
blemente elevado al alcanzar el valor de 0,92, (figura D3.5), lo cual descarta, como se ha señalado, cualquier 
inconsistencia de una u otra prueba, al considerarlas conjuntamente. Por otra parte, la correlación entre las 
puntuaciones de ciencias en PISA 2018 y PISA 2015 también presenta un R2 de 0,90.

PISA 2015 PISA 2018
Diferencia 
2018-2015

Madrid, Comunidad de 516 487 -29

Navarra, Comunidad Foral de 512 492 -20

Castilla y León 519 501 -18

Comunitat Valenciana 494 478 -16

Cataluña 504 489 -15

Aragón 508 493 -14

Castilla -  La Mancha 497 484 -13

Italia 481 468 -13

Rioja, La 498 487 -12

Canadá 528 518 -10

España 493 483 -10

Portugal 501 492 -9

Finlandia 531 522 -9

Alemania 509 503 -6

Canarias 475 470 -6

Países Bajos 509 503 -5

Asturias 501 496 -5

Murcia, Región de 484 479 -5

Reino Unido 509 505 -5

Grecia 455 452 -3

Baleares, Illes 485 482 -2

Andalucía 473 471 -2

Francia 495 493 -2

Promedio OCDE - 37¹ 491 489 -2

Galicia 512 510 -1

Extremadura 474 473 -1

Cantabria 496 495 0

País Vasco 483 487 4

Suecia 493 499 6

Tabla D3.4 
Evolución de las puntuaciones medias en ciencias de una selección de países y en las Comunidades Autónomas. 

PISA 2015 y PISA 2018

1. Promedio de todos los países miembros de la OCDE y Colombia.

Nota: Las Ciudades Autónomas de Ceuta y Melilla no se muestran en la evolución al no participar en la edición de PISA 2015 por decisión del Ministerio de Educación.

1. Fuente: Elaboración propia a partir de los datos de PISA 2018.
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Promedios de matemáticas

En la figura D3.6 se recogen los promedios de los resultados de matemáticas de PISA 2018. Al igual que en 
ciencias, todos los países y Comunidades Autónomas considerados, salvo Andalucía, Canarias, Italia, Grecia y 
las Ciudades Autónomas de Ceuta y Melilla, tienen sus intervalos de confianza en el nivel 3 de rendimiento. Si se 

R² = 0,92
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Fuente: Elaboración propia a partir de los datos de PISA 2018.

Figura D3.5 
Relación de las puntuaciones medias en lectura y ciencias de una selección de países. PISA 2018
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Fuente: Elaboración propia a partir de los datos de PISA 2018.

Figura D3.6 
PISA 2018. Puntuaciones medias en matemáticas de una selección de países y de las Comunidades y Ciudades 

Autónomas, con intervalo de confianza al 95 % para la media poblacional

http://ntic.educacion.es/cee/informe2020/i20d305.xlsx
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consideran los intervalos de confianza, se puede resaltar que no hay diferencias estadísticamente significativas 
entre Castilla y León –la comunidad española con los segundos mejores resultados– con ninguno de los países 
considerados, a excepción de Países Bajos, por un lado, o con Italia, España y Grecia, por otro; ni con ocho de 
las otras Comunidades Autónomas con mejores resultados. Por tanto, no existen diferencias significativas con 
Castilla y León.

En la evolución de los resultados 
(figura D3.7) no hay un comporta‑
miento generalizado. Las diferencias 
de puntuaciones entre PISA 2003 y 
PISA 2018 disminuyen en los países 
de mayor rendimiento (Finlandia, Paí‑
ses Bajos y Canadá), aumentan en 
Portugal e Italia, y el resto permane‑
ce con diferencias escasas con res‑
pecto a PISA 2003; en estos casos 
de variación moderada no se puede 
afirmar que la diferencia sea estadís‑
ticamente significativa.

El coeficiente de determinación 
de la regresión entre matemáticas 
y ciencias en las Comunidades Au‑
tónomas españolas es 0,93, la cifra 
más alta de entre los calculados. Y 
la regresión entre los países OCDE 
da un R2 de 0,85.

Seis Comunidades Autónomas 
mejoraron sus puntuaciones y en 
cinco se dieron ligeras disminucio‑
nes, siendo estas de mayor magni‑
tud en Asturias, Navarra y Madrid 
(figura D3.8).

Si se considera la comparación 
de los resultados de países y Comu‑
nidades Autónomas entre PISA 2012 
y PISA 2018, se observa que cuatro 
países mejoraron sus resultados, 
especialmente Suecia, mientras que 
en España, Países Bajos y Canadá 
disminuyeron moderadamente. Las 
reducciones entre ambas ediciones 
de PISA fueron más notables en Fin‑
landia y Alemania.

Como conclusión, al considerar 
los datos promedio de las tres com‑
petencias, cabe señalar: que hay correlaciones elevadas entre las distintas series de resultados de países y 
competencias; que hay una parte no desdeñable de diferencias entre las Comunidades españolas y entre 
estas y los países considerados que no son estadísticamente significativas; y por último, que prácticamente 
todos los resultados analizados se encuentran en el nivel 3 de rendimiento. Estas circunstancias deben per‑
mitir matizar, muy cuidadosamente, cualquier interpretación que pretenda ser educativa si está basada en 
clasificaciones elaboradas solo a partir de los promedios, sin otras consideraciones.
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Fuente: Elaboración propia a partir de los datos de PISA 2018.

Figura D3.7 
Evolución de las puntuaciones medias en matemáticas de una selección de 

países. PISA 2003 a PISA 2018
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Fuente: Elaboración propia a partir de los datos de PISA 2018.

Figura D3.8 
Relación de las puntuaciones medias en ciencias y matemáticas de las 

Comunidades  y Ciudades Autónomas. PISA 2018
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Niveles de rendimiento

Se ha insistido en que es imprescindible realizar 
una lectura de los resultados en términos de ren‑
dimiento educativo a partir de las descripciones de 
los niveles en los que se sitúa cada grupo de estu‑
diantes primero, y luego del resto de relaciones en‑
tre resultados y los factores estudiados que pueden 
condicionarlos y explicarlos.

La información que proporciona PISA a partir 
del comportamiento de cada una de las preguntas 
a las que responden los alumnos permite relacionar 
sus respuestas con los niveles de rendimiento es‑
tablecidos. Es decir, se puede precisar el «nivel de 

competencia» alcanzado por los alumnos en función de 
las preguntas que ha respondido correctamente. Y lo 
que es más importante, PISA describe qué «saben ha‑
cer» los estudiantes cuyas respuestas dan lugar a una 
puntuación que se encuentra en uno de los distintos 
niveles de competencia, de acuerdo con las preguntas 
a ellos asociadas. Además, PISA ofrece el porcentaje de 
alumnado de cada país o comunidad participante que 
se sitúa en cada uno de dichos niveles. En la tabla D3.5 
se refleja esta información para la competencia de lec‑
tura en PISA 2018.

Niveles de rendimiento en lectura

Como se observa en la figura D3.9 el 22,7 % del alum‑
nado de los países de la OCDE se encontraban en los 
niveles de bajo rendimiento 1a, 1b y 1c en lectura. El 
nivel 2 es considerado por PISA y por el Objetivo de 
Desarrollo Sostenible número 4 (ODS4) de la Agenda 
2030 como el nivel mínimo que debería alcanzar todo 
el alumnado al finalizar la educación secundaria baja 
(CINE 3).

Por debajo del 22,7 % se situaron todos los países 
de la selección, salvo España, Italia, Países Bajos y Gre‑
cia, que lo superaron ligeramente. En el lado opuesto, el 
8,6 % del alumnado de los países de la OCDE se encon‑
traban en los niveles más altos de rendimiento –niveles 
5 y 6–. Por debajo de ese promedio estaban Grecia, 
España, Italia y Portugal

Hay que destacar que en los niveles altos de ren‑
dimiento el comportamiento de Finlandia, país que ha 
tenido un descenso notable en la puntuación media ge‑
neral, como se ha señalado, es el esperado. No ocurre 
así en los casos de Italia y Países bajos, los otros dos 
países de descenso notable en el promedio general en 
lectura. En estos dos cosos, como se muestra en la ta-
bla D3.6 en los niveles altos de lectura Italia y Países 
Bajos tienen un porcentaje de alumnos significativa‑

Nivel
Límite inferior de la 

puntuación 
Porcentaje de 
estudiantes

6 8 1,3

5 6 8,6

4 2 27,4

3 1 53,5 

2 -3 77,3

1a -4 92,3

1b -10 98,6

1c -16 99,9

Tabla D3.5 
Niveles de rendimiento en lectura. PISA 2018

Fuente: Elaboración propia a partir de los datos de 
PISA 2018.

< http://ntic.educacion.es/cee/informe2020/i20d309.xlsx >

Fuente: Elaboración propia a partir de los datos de PISA 2018.
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Figura D3.9 
PISA 2018. Porcentaje de estudiantes en niveles bajos 
y altos de rendimiento en lectura de una selección de 
países y de las Comunidades y Ciudades Autónomas

Nivel 6 (desde 698,32) Nivel 5 [625,61;698,32)
Nivel 3 [480,18;552,89 ) Nivel 1a [334,75; 407,47)
Nivel 1b [262,04; 334,75) Nivel 1c [189,33; 262,04)
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mente inferior al que tienen en matemáticas, casi la mitad, al igual que ocurre en ciencias; sin embargo, en 
esos mismos países el porcentaje de alumnos en los niveles inferiores es similar en las tres competencias. Se 
puede concluir que la disminución de los promedios en ambos países en lectura y ciencias ha afectado a los 
alumnos de mayor rendimiento y en valores muy modestos a los alumnos de los niveles inferiores.

Este comportamiento descrito para Países Bajos e 
Italia en lectura es similar al ocurrido en las Comunida‑
des Autónomas españolas que han sufrido una notable 
disminución en los rendimientos promedio de lectura y 
ciencias, como se comenta y detalla para ciencias más 
adelante y se observa en la figura D3.9 y en la tabla 
D3.6.

Niveles de rendimiento en ciencias

Como se observa en la figura D3.10 el 22,0 % del alum‑
nado de los países de la OCDE se encuentra en los nive‑
les rendimiento 1 o inferior en ciencias.

Con una cifra superior solo se encuentran Grecia 
(31,7 %) e Italia (25,9 %) de los países considerados y las 
Comunidades Autónomas de Andalucía (26,0 %), Cana‑
rias (25,0 %), Murcia (24,0 %) y Extremadura (23,4 %). El 
resto de países y Comunidades Autónomas tienen por‑
centajes de alumnos en estos niveles bajos de rendi‑
miento inferiores al promedio de la OCDE.

Ahora bien, si se tiene en consideración las varia‑
ciones ocurridas entre estos niveles de rendimiento en 
ciencias y matemáticas aparecen resultados ilustrativos 
de a qué tipo de estudiantes ha afectado en mayor me‑
dida ese descenso. En las Comunidades Autónomas en 
las que ha descendido de modo notable el promedio ge‑
neral en ciencias o en lectura en PISA 2018 con respecto 
al que obtuvo en PISA 2015, que se muestran en la tabla 
D3.7, se constata que esa bajada promedio ha afectado, 
de modo especial, como se señaló en el caso de los paí‑
ses con similar comportamiento, a los alumnos de más 
elevado rendimiento. 

Efectivamente, los porcentajes de estudiantes en 
los niveles inferiores son similares en matemáticas (sin 
variaciones en el tiempo) y ciencias o lectura (con dis‑
minución notable de los promedios), quizá un poco más 
elevado en matemáticas, como viene siendo habitual en 
los ejercicios de PISA anteriores. Sin embargo, los por‑
centajes de alumnos en los niveles 5 y 6 de ciencias 

Lectura Matemáticas Ciencias

Nivel 1 o inferior Niveles 5 y 6 Nivel 1 o inferior Niveles 5 y 6 Nivel 1 o inferior Niveles 5 y 6

Finlandia 13,5 12,5 15,0 11,1 12,9 12,3

Países Bajos 24,1 9,1 15,8 18,4 20,0 10,6

Italia 23,3 5,3 23,8 9,5 25,9 2,7

Tabla D3.6 
PISA 2018. Porcentaje de estudiantes en niveles bajos y altos de rendimiento en lectura, matemáticas y ciencias

Fuente: Elaboración propia a partir de los datos de PISA 2018.
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Fuente: Elaboración propia a partir de los datos de PISA 2018.
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Figura D3.10 
PISA 2018. Porcentaje de estudiantes en niveles bajos 
y altos de rendimiento en ciencias de una selección de 
países y de las Comunidades y Ciudades Autónomas
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y lectura son netamente inferiores a los porcentajes de 
esos mismos alumnos en matemáticas. En Madrid las 
cifras son de 8,1 % de alumnos en los niveles altos de 
matemáticas, frente al 4,2 % en los mismos niveles en 
ciencias o un 4,6 en dichos niveles en lectura (una dife‑
rencia de casi la mitad). Algo similar ocurre en el resto 
de Comunidades consideradas, las que han tenido un 
descenso considerable en ciencias y en lectura en PISA 
2018. 

Niveles de rendimiento en matemáticas

Como se observa en la figura D3.11 el 24,0 % del alum‑
nado de los países de la OCDE se encuentra en los ni‑
veles de rendimiento 1 o inferior en matemáticas. Con 
una cifra superior solo se encuentran Grecia (35,8 %) y 
Estados Unidos (27,1 %) de los países considerados, y 
las Comunidades Autónomas de Canarias (32,4 %), An‑
dalucía (29,6 %), Murcia (28,6 %), Extremadura (28,0 %) 
Castilla‑La Mancha (26,5 %) y la Comunitat Valenciana 
(26,1 %). España (24,7 %) se encuentra unas décimas por 
encima del promedio de la OCDE; Italia (23,8 %), Portu‑
gal (23,3 %), Madrid (23,3 %) y Baleares (23,2 %) se en‑
cuentran ligeramente por debajo. El resto de países y de 
Comunidades Autónomas tienen porcentajes de alum‑
nos en estos niveles bajos de rendimiento inferiores al 
promedio de la OCDE, comprendidos entre el 22,0 % de 
Cataluña y el 17,7 % de Cantabria, cifra esta última solo 
mejorada ligeramente por Canadá, Países Bajos y Fin‑
landia.

En este caso hay que resaltar, además, que no ha 
habido diferencias notables del rendimiento en mate‑
máticas en PISA 2018 ni en los países ni en las Comuni‑
dades Autónomas, con respecto a PISA 2012. Por tanto, 
se puede concluir que los resultados españoles en los 
niveles bajos de rendimiento están en el promedio de la 
OCDE y que en nueve Comunidades dichos resultados 
coinciden con los de los países de la muestra con mejo‑
res resultados.

Matemáticas Ciencias

Nivel 1 o inferior Niveles 5 y 6 Nivel 1 o inferior Niveles 5 y 6

Madrid 23,3 8,1 20,1 4,2

Navarra 17,9 11,4 17,7 4,9

Castilla y León 17,8 11,1 15,6 5,9

C. Valenciana 26,1 5,2 21,7 3,1

Cataluña 22,0 8,8 19,7 4,8

Aragón 19,7 10,0 18,0 5,2

Castilla-La Mancha 26,5 6,7 21,0 4,0

Tabla D3.7 
PISA 2018. Porcentaje de estudiantes en niveles bajos y altos de rendimiento en matemáticas y ciencias

Fuente: Elaboración propia a partir de los datos de PISA 2018.

< http://ntic.educacion.es/cee/informe2020/i20d311.xlsx >

Fuente: Elaboración propia a partir de los datos de PISA 2018.
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PISA 2018. Porcentaje de estudiantes en niveles bajos y 
altos de rendimiento en matemáticas de una selección 

de países y de las Comunidades y Ciudades Autónomas
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En el caso de los niveles altos de rendimiento en matemáticas hay que señalar que el promedio español 
(7,3 %) es tres puntos inferior al de la OCDE (10,9 %). Solo superan este promedio OCDE en los niveles altos 
tres Comunidades Autónomas: La Rioja (11,4 %), Navarra (11,4 %) y Castilla y León (11,1 %). Es decir el rendimiento 
promedio español es similar al de OCDE, pero el porcentaje de alumnos que alcanzan los niveles superiores 
en matemáticas son más reducidos en la mayoría de las Comunidades en comparación con los equivalentes 
de los países considerados.

Esto es lo que viene pasando en las ediciones anteriores de PISA, de modo que se debe concluir que el 
sistema educativo español es eficiente a la hora de conseguir resultados equiparables con nuestro entorno 
cuando se trata de alumnos de bajo rendimiento: no es mayor el porcentaje español de estos alumnos al de 
los países considerados (a pesar de lo cual nuestras cifras de repetición son las más elevadas). Sin embargo, sí 
es inferior el porcentaje de alumnos en los niveles altos de rendimiento, en el conjunto español y en la mayoría 
de las Comunidades Autónomas.

Procesos y contenidos de cada competencia

Los resultados obtenidos por país o comunidad en cada uno de los procesos y contenidos de las competen‑
cias evaluadas, ofrecen una información muy útil a los docentes y a las autoridades, pues permiten desglosar 
en cuáles de dichos aspectos de cada competencia obtienen los alumnos mejores o peores rendimientos y 
cuál es la magnitud de las diferencias. PISA constata, además, si esas diferencias son significativas. Veamos 
los ejemplos de lectura en PISA 2018 (en los que no hay datos españoles muy desafortunadamente en este 
caso), y los de matemáticas de PISA 2012, año en el que esta competencia fue la principal y existe información 
precisa para las Comunidades españolas.

Los resultados en los procesos en lectura. PISA 2018

Dichos procesos quedan representados en la tabla D3.8, comparando cómo fueron descritos en los marcos 
de PISA 2009 y PISA 2018. Variaron ligeramente el concepto evaluado y la proporción de cada uno de los 
procesos, entre ambas ediciones, en el cómputo total de la competencia. Las tareas en cada proceso se 
adaptaron, además, al tipo de fuente sobre la que se trabajó en PISA 2018. Los tres procesos planteados son: 
«localizar información», «comprender», «evaluar y reflexionar».

En la tabla D3.9 se ofrecen los promedios en lectura de los países seleccionados y las puntuaciones que 
obtuvieron sus alumnos en cada uno de los procesos y puede observarse que en la mayoría de los países 
hay diferencias significativas entre los resultados de sus alumnos. Quizá los más destacados corresponden 
a Países Bajos, en donde sus estudiantes obtienen de promedio 500 puntos en localizar información y 476 
en evaluar y reflexionar: 24 puntos entre ambas. Esta información es de la mayor utilidad para detectar qué 
aspectos de la competencia no son debidamente dominados por los alumnos y, por tanto, qué conviene con‑
siderar en los procesos de aprendizaje.

Marco 2009 Marco 2018
Marco 2018

Fuente simple 65 % Fuente múltiple 35 %

Acceder y recabar 
información 25 %

Localizar información 25 % Escanear y reflexionar 15 %
Buscar y seleccionar el 
texto relevante 10 %

Integrar e interpretar 50 % Comprender 45 %

Representar el significado 
literal 15 %

Integrar y generar 
inferencias 15 %

Integrar y generar 
inferencias 15 %

Reflexionar y evaluar 25 % Evaluar y reflexionar 30 %

Valorar la calidad  y la 
credibilidad / Reflexionar 
sobre el contenido y la 
forma 20 %

Detectar y manejar el 
conflicto intertextual 10 %

Tabla D3.8 
Procesos de Lectura evaluados en PISA 2009 y en PISA 2018

Fuente: Elaboración propia a partir de los datos de PISA 2018.
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Hay también diferencias notables entre puntuaciones entre diferentes procesos en Reino Unido (13 pun‑
tos), Italia (12), Singapur (12), Estados Unidos (10), Canadá (10), Finlandia (9) y Suecia (8). Hay que notar que 
estas diferencias son a veces superiores a las que se producen en un mismo país al comparar los promedios 
de PISA 2018 con los de ediciones anteriores. 

Los resultados en los procesos de matemáticas. PISA 2012

En la figura D3.12 se presentan los procesos de la 
competencia matemática, tal y como se establecieron 
en PISA 2012: «formular el problema real como pro‑
blema matemático», «emplear las matemáticas», «in‑
terpretar los resultados» y «validar los resultados».

En este caso sí se dispone de los resultados espa‑
ñoles, que se presentan en la figura D3.13.

Es muy ilustrativo el resultado obtenido en «interpretar 
resultados», 11 puntos por encima de su propia media 
en el conjunto de la competencia y 18 puntos más que 
en el proceso «formular un modelo», es decir convertir 
en un problema matemático el problema planteado, 
mediante la formulación de las operaciones y pasos 
necesarios para resolverlas. En este proceso de for‑
mular, los alumnos españoles obtuvieron 7 puntos me‑
nos que en su promedio. Esta diferencia de 18 puntos 
en uno y otro proceso es significativamente superior a la de los resultados en matemáticas en los distintos 
ejercicios y superior a la que separa a España en esta competencia de varios de los países seleccionados. 

Unas diferencias ligeramente inferiores, pero también notables, se producen entre los resultados en la 
dimensión «cantidad» (7 puntos sobre el promedio de la competencia) y la dimensión «espacio» (7 puntos por 
debajo del promedio). A ambas dimensiones las separan 14 puntos de la escala de PISA en el rendimiento de 
los alumnos españoles.

Puntuación 
media en lectura

Puntuación media en cada proceso

Localizar 
información Comprender Evaluar y 

reflexionar

Singapur 549 553 548 561

Canadá 520 517 520 527

Finlandia 520 526 518 517

Suecia 506 511 504 512

Estados Unidos 505 501 501 511

Reino Unido 504 507 498 511

Alemania 498 498 494 497

Francia 493 496 490 491

Portugal 492 489 489 494

Promedio OCDE 487 487 487 489

Países Bajos 485 500 484 476

España 477 477 476 482

Italia 476 470 478 482

Grecia 457 458 457 462

Tabla D3.9 
PISA 2018. Puntuaciones medias en los procesos de lectura

Fuente: Elaboración propia a partir de los datos de PISA 2018.

Figura D3.12 
PISA 2012. Procesos de la competencia matemática

Fuente: Elaboración propia a partir de los datos de PISA 2012.
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En resumen, estas informaciones sobre los resultados en las distintas dimensiones de las competencia es 
una herramienta de la mayor utilidad para comprobar dónde se producen los mejores y los menos exitosos 
resultados del alumnado en el conjunto de la competencia y en sus partes; este conocimiento puede ayudar 
al profesorado a la hora de formular el planteamiento y los métodos pedagógicos de la enseñanza de las ma‑
terias y de las competencias y, asimismo, valorar los aprendizajes y ajustar todo el proceso a fin de mejorar los 
resultados de sus alumnos y alumnas.

Factores asociados al rendimiento

Contexto económico, social y cultural

PISA viene calculando el ISEC (Índice que mide el estatus Social, Económico y Cultural) de los alumnos (sus 
familias) y de los centros educativos, y la relación que existe entre dicho índice y las puntuaciones del alum‑
nado. Tradicionalmente se ha observado una relación positiva entre el índice y el rendimiento del alumnado: 
cuando aumenta el ISEC lo hace también el rendimiento. Ahora bien, eso es cierto hasta que se alcanza un 
determinado valor del ISEC, próximo al valor medio, que se hace equivaler a 0. Es a partir de dicho valor medio 
del índice cuando la relación directa entre estatus y rendimiento se hace más débil o desaparece. 

Este fenómeno se observa cuando, como en este estudio, se consideran los países de la selección que 
realizamos: esa relación es débil; es decir, en países con un índice modesto, por debajo de la media de la 
OCDE, como Portugal, Italia, Alemania o Francia, su alumnado obtiene rendimientos cercanos o superiores a 
los de otros con ISEC más elevados como Estados Unidos, Reino Unido y Suecia (ver figura D3.14).

Ocurre el mismo fenómeno si se consideran las Comunidades y Ciudades Autónomas españolas. Existe 
una relación positiva elevada entre el estatus de cada Comunidad y el rendimiento, hasta que se alcanza el 
promedio del estatus español. A partir de ese momento, cuando crece el estatus de las Comunidades Autó‑
nomas no lo hace con la misma intensidad el rendimiento de sus alumnos e, incluso, disminuye, como ocurre 
en los casos de Madrid y Cataluña, con los estatus sociales, económicos y culturales más elevados y los ren‑
dimientos en matemáticas inferiores a los de otras Comunidades con índices más modestos, como La Rioja, 
Asturias, Galicia, Castilla y León, Aragón, Cantabria y Navarra (figura D3.14). Se debe concluir que el estatus 
familiar influye en el rendimiento, pero solo hasta que se alcanza un determinado nivel de bienestar econó‑
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Fuente: Elaboración propia a partir de los datos de PISA 2012

Figura D3.13 
PISA 2012. Resultados por dimensiones en competencia matemática

http://ntic.educacion.es/cee/informe2020/i20d313.xlsx
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mico, social y cultural. Dicho de otro modo, el estatus no es determinante de los resultados a partir de cierto 
nivel. Hay que buscar las explicaciones de las diferencias entre Comunidades en otras razones, esencialmen‑
te educativas. A esta misma conclusión se llega cuando se analiza la varianza, como se hace a continuación.

La explicación a partir de la varianza de las diferencias de rendimiento que se producen entre 
países, Comunidades o centros educativos

PISA muestra que las diferencias fundamentales de los resultados que obtienen los alumnos no se producen 
entre países o Comunidades, ni siquiera entre los centros educativos, sino ‘dentro’ de ellos (figuras D3.15 y 
D3.16). 

En Finlandia, un 6,6 % del total de la varianza, es decir del total de la variabilidad de los resultados en lec‑
tura que presentan los alumnos participantes en PISA 2018, es debido a las diferencias que se producen entre 
los centros educativos. Para la OCDE la cifra equivalente es del 20 %. Canadá, Reino Unido, Suecia y Estados 
Unidos presentan porcentajes inferiores al 20 %.

No se dispone del dato español pero en las ediciones anteriores de PISA ese porcentaje viene siendo 
ligeramente superior al finlandés (11,5 % en PISA 2015) e inferior al del resto de los países considerados. Ade‑
más, como se muestra en la figura D3.15, de ese 11,5 % más de la mitad se debe a las diferencias de status 
social, económico y cultural entre los centros. 

Es por tanto ‘dentro’ de los centros educativos donde se explican las diferencias fundamentales de los re‑
sultados de los estudiantes españoles y las de los estudiantes de los países con porcentajes inferiores al 20 % 
comentados. Esta información sobre la equidad de los sistemas educativos es esencial a la hora de plantear 
políticas y actuaciones de mejora. 

La variación entre centros en las Comunidades Autónomas osciló, en PISA 2015, entre el 4 % de la Comunitat 
Valenciana y el 13,2 % de Canarias (figura D3.16). Por tanto, también en todas las Comunidades españolas es 
‘dentro’ de los centros educativos donde se explican las diferencias fundamentales de los resultados del alum‑
nado.
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Fuente: Elaboración propia a partir de los datos de PISA 2018.

Figura D3.14 
PISA 2018. Relación entre el Índice del nivel Económico, Social y Cultural (ISEC) y la puntuación media en matemáticas 

de una selección de países de la Unión Europea y de las Comunidades y Ciudades Autónomas

http://ntic.educacion.es/cee/informe2020/i20d314.xlsx
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Fuente: Elaboración propia a partir de los datos de PISA 2015.

Figura D3.15 
PISA 2015. Variación del rendimiento en ciencias ‘entre’ e ‘inter’ centro en una selección de países
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Fuente: Elaboración propia a partir de los datos de PISA 2015.

Figura D3.16 
PISA 2015. Variación del rendimiento en ciencias ‘entre’ e ‘inter’ centro en las Comunidades Autónomas
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Hay que resaltar que, al considerar las diferencias dentro de los centros, que son las fundamentales, es‑
tas diferencias ya no se deben al estatus social, económico y cultural de sus alumnos, puesto que en España 
en raras ocasiones el efecto del ISEC dentro de los centros supera el 10 %. En consecuencia, las políticas y 
actuaciones de mejora del rendimiento deben dirigirse, fundamentalmente, al trabajo de estudiantes y docen‑
tes que es en ese trabajo y en la trayectoria académica del alumnado donde se explican las diferencias de 
rendimiento dentro de los centros.

La repetición de curso

En la figura D3.17 se representa la evolución del porcentaje de repetidores de los países seleccionados y de 
las Comunidades Autónomas, correspondientes a los ejercicios de PISA de 2012, 2015 y 2018. PISA pregunta 
a los alumnos y alumnas de 15 años si han repetido en alguna ocasión en cualquiera de los cursos desde pri‑
maria hasta el de realización del ejercicio (desde los 6 a los 15 años); por esta razón el dato se consigna como 
alumnado de 15 años que ha repetido al menos una vez. 

Hay países que presentan porcentajes en PISA 2018 inferiores al 5 %: Reino Unido (2 %), Suecia (4 %) y 
Canadá (5 %). En el extremo opuesto se encuentran España (28,7 %) y Portugal (25 %).

Los porcentajes de repetición en las Comunidades Autónomas en PISA 2018, oscilan entre el 15 % de 
Cataluña y el 35,6 % de Canarias. Por encima del 45 % se sitúan Melilla y Ceuta. Es cierto que en casi todas 
las Comunidades se ha producido una disminución de la repetición desde 2012. La disminución mayor se ha 
producido en Murcia, casi 10 puntos porcentuales y en Illes Balears, 8,8 puntos, que partían de valores supe‑
riores al 40 %. Pero puede compararse con las disminuciones de dichos porcentajes ocurridos en países como 
Francia y Países Bajos, más intensas que las señaladas.

Sobre el paso de curso y la repetición en España se remite al lector interesado al estudio El éxito educativo 
en la educación primaria y secundaria obligatoria del Consejo Escolar del Estado.
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Fuente: OECD Skills Surveys.

Figura D3.17 
Porcentaje de estudiantes repetidores en una selección de países y en las Comunidades y Ciudades Autónomas. 

PISA 2012, 2015 Y PISA 2018

http://ntic.educacion.es/cee/informe2020/i20d317.xlsx
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Diferencias de género en PISA 2009 y 2018

En los sucesivos ejercicios realizados por PISA se ha constatado una tendencia general que afecta a buena 
parte de los países y, según la cual las alumnas vienen obteniendo mejores resultados en lectura, los alumnos 
en matemáticas y ambos grupos han tenido resultados más equilibrados en ciencias.

En PISA 2009 las alumnas (496) obtuvieron de promedio 29 puntos más que los alumnos (467) en lectura 
en España; los alumnos (493) obtuvieron 19 puntos más que las alumnas (474) en matemáticas y en ciencias la 
diferencia fue de solo 7 puntos a favor de los alumnos.

En PISA 2018, en matemáticas dichas diferencias se han acortado sustancialmente (figura D3.18): los 
alumnos (485) han obtenido 6 puntos más de promedio que las alumnas (478). Conviene destacar que la 
diferencia ha disminuido en 12 puntos, de los cuales 8 puntos de deben al descenso de la puntuación media 
de los alumnos entre PISA 2009 y PISA 2018 y 4 puntos se deben al aumento de la puntuación media de las 
alumnas entre ambas ediciones.

La evolución de estos resultados entre PISA 2009 (483 puntos de promedio total en España) y PISA 2018 
(481) es moderada: solo 2 puntos menos en 2018. Pero esa puntuación es el resultado de una disminución 
de 8 puntos de los alumnos, y 4 puntos de aumento del promedio de las alumnas. Es decir, el signo de dicha 
evolución es elocuente: las alumnas mejoran ligeramente sus resultados mientras los alumnos los empeoran 
también ligeramente. Este proceso constatado por PISA coincide con una evolución similar observada en la 
mayoría de los indicadores españoles, según la cual las alumnas van obteniendo resultados mejores que los 
alumnos en la educación obligatoria y en la mayoría de las materias, y van acortando las diferencias en favor 
de los alumnos que existían en materias como matemáticas.

Puntuaciones promedio de nativos e inmigrantes

Existe una diferencia entre las puntuaciones de los estudiantes nativos de cada país y los estudiantes in‑
migrantes que, en el promedio de OCDE, alcanza los 39 puntos de la escala de PISA, es decir, un poco por 
encima de la mitad de un nivel de rendimiento. No obstante, es muy interesante resaltar el comportamiento 
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< http://ntic.educacion.es/cee/informe2020/i20d318.xlsx >

Fuente: Elaboración propia a partir de los datos de PISA 2018.

Figura D3.18 
PISA 2018. Diferencia en las puntuaciones medias de matemáticas según el género en una selección de países y en las 

Comunidades y Ciudades Autónomas (significatividad 5 %)
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de estas variables en determinados países de la OCDE. En la figura D3.19 se constata que no hay diferencias 
apreciables entre nativos e inmigrantes en Canadá (35,0 % de inmigrantes) y Estados Unidos (23,0 %). Los 
dos países norteamericanos tienen elevados porcentajes de inmigrantes, es verdad que de diferente origen y 
nivel socio económico de sus familias, pero ambos consiguen integrar a sus inmigrantes, de modo que no hay 
diferencias entre las puntuaciones que obtienen en PISA unos y otros estudiantes.

España (12,2 % de inmigrantes) también alcanza los 39 puntos de diferencia al igual que la OCDE. Por 
debajo de los 39 puntos se sitúan Reino Unido (19,8 % de inmigrantes), con 13 puntos de diferencia entre 
los estudiantes inmigrantes y nativos y, a una distancia considerable, Italia (10 % de inmigrantes) y 36 puntos 
de diferencia. El resto de los países considerados presentan diferencias entre los estudiantes inmigrantes y 
nativos superiores a los 39 puntos. Hay que resaltar que algunos de ellos tienen un porcentaje notable de 
inmigrantes, como Suecia (20,5 %), Alemania (22,2 %) o Francia (14,3 %). En estos países pueden entenderse 
mejor las diferencias entre el alumnado inmigrante y nativo por la cantidad de jóvenes procedentes de otros 
países y las diferencias y dificultades del idioma nativo.

Es imprescindible desarrollar y estimular las medidas de integración de los jóvenes inmigrantes para que 
estén en condiciones de incorporarse como ciudadanos de pleno derecho y que puedan así contribuir al de‑
sarrollo y la riqueza de los países a los que se incorporan.

En cuanto a las Comunidades Autónomas españolas, hay que señalar que las que presentan una propor‑
ción mayor de inmigrantes son Madrid (19,7 %), Illes Balears (18,0 %), Navarra (17,6 %), La Rioja (15,9 %), Murcia 
(15,5 %), Aragón (15,1 %), Canarias, (14,8 %), Comunitat Valenciana (14,0 %) y Cataluña (14,0 %). De esas Comuni‑
dades las que presentan menores diferencias en las puntuaciones de estudiantes nativos e inmigrantes son: 
Canarias (20), Baleares (31 puntos), la Comunitat Valenciana (33) y Cataluña (36). En el resto de las Comunida‑
des Autónomas las diferencias de puntuación entre nativos e inmigrantes superan los 39 puntos de la escala 
de PISA 2018.

67 70 56 0 64 13 52 45 36 39 2 47 39 38 68 70 77 61 52 49 60 50 36 47 31 56 44 33 41 20 20 22 17

531

519 518 515 512
506 504

497
492 488

481

458

495
501

517
512 509 509 506 504 503

498 498 497
491 487 485 481

473 470
465

436

414

463

449

462

515

448

493

452 452 456
449

479

411

456
463

449
442

432

448
454 455

443 448

462

450
460

431
441

448

432

450
445

414

397

350

375

400

425

450

475

500

525

550

575

sacitá
meta

m ne aide
m nóicautnuP

Nativos Inmigrantes

5667 70

Diferencia (na�vos-inmigrantes)
Significa�va

3964 13 52 45 36 47 39 68 70 77 61 52 49 60 50 36 4156 44 33 2047

Puntuación de España (481)

Puntuación del promedio de la OCDE (489)

2238
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Fuente: Elaboración propia a partir de los datos de PISA 2018.

Figura D3.19 
PISA 2018. Diferencia en las puntuaciones medias de matemáticas entre estudiantes nativos e inmigrantes en una 

selección de países y en las Comunidades y Ciudades Autónomas (significatividad 5 %)
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Puntuaciones promedio según la 
titularidad del centro

La figura D3.20 muestra los cambios que se 
producirían al descontar el efecto del Índice 
Social, Económico y Cultural (ISEC) en las pun‑
tuaciones medias estimadas de matemáticas de 
los estudiantes de centros públicos y privados 
del conjunto de países OCDE, de España y de 
las Comunidades y Ciudades Autónomas. Se ha 
tenido en cuenta, por un lado, solo el efecto del 
ISEC de los estudiantes y, por otro, el efecto del 
ISEC de los estudiantes junto con el ISEC del 
centro educativo. En general, cuando se tiene 
en cuenta el efecto del ISEC, se puede ver que 
las diferencias entre las puntuaciones medias 
estimadas de centros públicos y privados se re‑
ducen en todos los casos.

La diferencia en el rendimiento en matemá‑
ticas entre el alumnado de centros públicos y 
privados en España alcanza los 28 puntos, cifra 
similar a la diferencia que se da en la media de 
la OCDE (27). Si no se tiene en cuenta el efec‑
to del ISEC de los estudiantes, las diferencias 
se reducen considerablemente (diferencia de 9 
puntos en España y de 14 para la media de la 
OCDE). En ambos casos la puntuación obtenida 
por los estudiantes de los centros privados es 
superior a la de los estudiantes de lo centros 
públicos. Si no se tiene en cuenta el efecto del 
ISEC del alumnado ni del centro, las diferencias 
se acortan más alcanzando los 3 puntos en Es‑
paña y los 6 en la OCDE, aunque en este caso 
las puntuaciones de los estudiantes de la es‑
cuela privada es superior a la de la pública (ver 
tabla D3.10).

En la misma tabla se observa que los únicos 
territorios que presentan una diferencia signifi‑
cativa entre las puntuaciones de los estudiantes 
de la escuela pública y privada, si se descuenta 
el ISEC del alumnado son: Canarias (331 pun‑
tos), Ceuta (40 puntos), País Vasco (15 puntos) y 
la Comunidad de Madrid (14 puntos).

< http://ntic.educacion.es/cee/informe2020/i20d320.xlsx >

Fuente: Elaboración propia a partir de los datos de PISA 2018.
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Figura D3.20 
PISA 2018. Rendimiento en matemáticas según la titularidad del 
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y descontando el ISEC del alumno y del centro educativo, por 
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D4. Seguimiento de la estrategia europea ET 2020
El Monitor de la Educación y la Formación es una publicación anual que recoge la evolución de la educación 
y la formación en la Unión Europea. Contribuye a los objetivos del marco estratégico de la UE para la coo‑
peración en educación y formación, la estrategia general de crecimiento y empleo de la Comisión (Europa 
2020) y el Semestre Europeo (ciclo de coordinación de la política económica). Esboza los avances de la UE y 
nacionales hacia: los objetivos de Europa 2020, en lo que respecta al abandono escolar y la finalización de los 
estudios superiores; los niveles de referencia de Educación y Formación 2020 sobre la participación en edu‑
cación infantil y atención a la infancia, educación para adultos, bajo rendimiento en destrezas básicas y aptitud 
para el empleo de los recién titulados; temas transversales prioritarios, como la financiación de la educación y 
el desarrollo profesional del profesorado.

La comparación internacional y el análisis por países del Monitor proporcionan datos para el debate sobre 
los temas prioritarios en educación y formación y los debates nacionales sobre reformas educativas, además 
de una fuente de información fiable y actualizada para el aprendizaje entre los países de la UE.

Diferencia de rendimiento 
(privado-público)

Sin descontar  
ISEC

Descontando ISEC 
estudiante

Descontando ISEC 
estudiante y centro

España 28 9 -3

Promedio OCDE 27 14 -6

Andalucía 11 0 -6

Aragón 23 9 3

Asturias 23 2 -6

Balears, Illes 17 6 -1

Comunitat  Valenciana 35 18 16

Canarias 49 33 11

Cantabria 7 -4 -10

Castilla y León 11 2 -3

Castilla-La Mancha 27 7 3

Cataluña 21 4 -7

Extremadura 22 11 3

Galicia 9 -2 -8

Madrid, Comunidad de 37 14 1

Murcia, Región de 33 15 -3

Navarra, Comunidad Foral de 40 18 0

País Vasco 26 15 4

Rioja, La 3 -11 -26

Ceuta 50 40 18

Melilla 68 26 44

Tabla D3.10 
PISA 2018. Diferencias de rendimiento en matemáticas según la titularidad del centro, sin descontar el ISEC, 

descontando el ISEC del alumno y descontando el ISEC del alumno y del centro educativo, por Comunidades y 
Ciudades Autónomas

Nota: Las diferencias significativas se muestran en negrita.

Fuente: Elaboración propia a partir de los datos de PISA 2018.
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En este capítulo se comentan los objetivos principales y los objetivos con puntos de referencia estableci‑
dos de la ET 2020, es decir, los objetivos de 1 a 6, el resto de los objetivos, del 8 al 11, están en realidad comen‑
tados en otros capítulos de este informe, caso del 8, inversión en educación, en el punto B1 de financiación y 
gasto en educación; o el objetivo 10, acerca de los titulados en educación terciaria, a lo que se hace referencia 
en el punto D2, sobre titulación y graduación. Mientras que el resto de objetivos, el 9 y el 11 se comentan al 
tiempo que sus equivalentes (1 y 5).

La tabla D4.1 ofrece la media de la Unión Europea y los datos de España respecto a los 11 indicadores 
clave de la ET 2020. Facilita una visión general estructurada en función del nivel de consolidación política 
de dichos indicadores. Por su parte, la figura D4.1 muestra la posición relativa de España y de la media de la 
Unión Europea con respecto a los países con resultados más altos (vértices del polígono exterior) y con los 
que alcanzan los resultados más bajos (centro) en cada uno de los indicadores ET 2020 con respecto a los 
cuales el Consejo ha definido y aprobado «puntos de referencia».

En la tabla D4.1 se puede apreciar que en España la participación en la educación infantil es casi universal 
(98,0 %) y que la tasa de personas que han completado la educación superior o terciaria (44,7 %) está por 
encima de la media de la Unión Europea. También se puede observar que ha descendido considerablemente 
el porcentaje de personas que abandonan prematuramente la educación y la formación (18 a 24 años), pasando 
del 28,2 % en 2010 al 17,3 % en 2019.

Este descenso (10,9 puntos) es considerable y muy positivo a pesar de que la tasa de abandono es todavía 
muy elevada. La figura también muestra un desfase importante entre los valores de España respecto a la 
media de la Unión y a los objetivos de la ET 2020 en el índice de empleo de los graduados recientes (20 a 34 
años) por nivel educativo alcanzado.

La ET 2020 coincide en sus principales objetivos con las metas del Objetivo de Desarrollo Sostenible 
(ODS) número 4 de la Agenda 2030 de UNESCO. Como se observa en la tabla D4.2, el objetivo europeo que 
trata de la Educación infantil y la atención a la infancia tiene su correlación con la meta 4.2 del ODS 4 que vela 
por que todos los niños y niñas obtengan acceso a servicios de atención y desarrollo en la primera infancia.
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< http://ntic.educacion.es/cee/informe2020/i20d401.xlsx >

1. Datos de 2018.

Fuente: Elaboración propia a partir de los datos proporcionados por Eurostat, Education and Training. Monitor 2019, PISA 2015 y PISA 2018.

Figura D4.1 
Posición relativa de España y de la media de la Unión Europea con respecto a los países con resultados más altos 

(vértices del polígono exterior) y con resultados más bajos (centro) en cada uno de los indicadores ET 2020

http://ntic.educacion.es/cee/informe2020/i20d401.xlsx
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*. UE-28. 

Fuente: Elaboración propia a partir de los datos proporcionados por Eurostat, Education and Training. Monitor 2020, PISA 2018 y Eurostat.

Tabla D4.1 
Resumen de los objetivos, indicadores y puntos de referencia de la estrategia europea Educación y Formación 2020 

(ET 2020) en España y en la Unión Europea

España UE-27 Referencia 2020

Valor Año Valor Año España UE

Objetivos ET 2020 principales

1. Abandono temprano de la educación y la formación (de 18 a 24 años)

Hombres 21,4 % 2019 11,9 % 2019

≤15 % ≤10 %Mujeres 13,0 % 2019 8,4 % 2019

Total 17,3 % 2019 10,2 % 2019

2. Titulación en educación superior (de 30 a 34 años)

Hombres 38,5 % 2019 35,1 % 2019

≥44 % ≥40 %Mujeres 50,8 % 2019 45,6 % 2019

Total 44,7 % 2019 40,3 % 2019

Objetivos ET 2020 con puntos de referencia establecidos

3. Educación infantil y atención a la infancia (desde los 4 años hasta la edad de inicio de la 
escolaridad obligatoria)

98,0 % 2018 94,8 % 2018 =100 % ≥95 %

4. Competencias básicas (alumnos de 15 años con bajo rendimiento, nivel 1 o inferior en PISA)

Comprensión lectora 23,2 % 2018 22,7 %* 2018

≤15 % ≤15 %Matemáticas 24,7 % 2018 22,1 %* 2018

Ciencias 21,3 % 2018 21,3 %* 2018

5. Tasa de empleo de los graduados que han finalizado la educación y formación entre 1 y 3 años antes del año de referencia (de 20 a 34 años)

CINE 3‑4 61,5 % 2019 75,9 % 2019
≥82 % ≥82 %

CINE 5‑8 77,2 % 2019 85,0 % 2019

6. Participación en la formación permanente (de 25‑64 años) 10,6 % 2019 10,8 % 2019 ≥15 % ≥15 %

7. Movilidad educativa

 Titulados móviles de nivel terciario (CINE 5-8) 2,2 % 2018 4,3 % 2018 -- --

 Titulados móviles para la obtención de créditos de nivel terciario (CINE 5-8) 7,7 % 2018 9,1 % 2018 -- --

Otros objetivos ET 2020

8. Inversión en educación

Gasto público en educación como porcentaje del PIB 4,0 % 2018 4,6 % 2018

Gasto en instituciones públicas y privadas por alumno, en euros-PPA

CINE 1-2 6.006 € 2017 6.240 € 2016

CINE 3-4 7.400 € 2017 7.757 € 2016

CINE 5-8 9.300 € 2017 9.977 € 2016

9. Personas que abandonan tempranamente la educación y la formación (18 a 24 años)

Nacidos en el país 14,4 % 2019 8,9 % 2019

Nacidos en el extranjero 31,1 % 2019 22,2 % 2019

10. Titulados en educación terciaria (30 a 34 años)

Nacidos en el país 48,7 % 2018 41,3 % 2019

Nacidos en el extranjero 31,9 % 2018 35,3 % 2019

11. Tasa de empleo de los graduados recientes por nivel educativo alcanzado (personas de 20 a 34 años que hayan abandonado los estudios entre 
1 y 3 años antes del año de referencia)

Niveles 3 a 4 de la CINE 61,5 % 2019 75,9 % 2019

Niveles 5 a 8 de la CINE 77,2 % 2019 85,0 % 2019



d. escolarización, transición y resultados del sistema educativo

— 473 —

A

B

C

D

E

F

El objetivo principal europeo que trata las competencias básicas (comprensión lectora, matemática y cien‑
tífica) del alumnado de 15 años con rendimiento bajo, tiene su correlación con el ODS 4 en las metas: 4.7 (ga‑
rantizar que los alumnos adquieran los conocimientos necesarios para el desarrollo sostenible, los derechos 
humanos o la valoración de la diversidad cultural); 4.a (adecuar instalaciones educativas que respondan como 
entornos de aprendizaje a las necesidades de seguridad, no violencia, inclusión y eficacia para todos); 4.5 (eli‑
minar las disparidades de género en la educación y ofrecer acceso en condiciones de igualdad en todos los 
niveles de la enseñanza y la formación profesional); 4.6 (garantizar en jóvenes y adultos, hombres y mujeres, 
las competencias de lectura, escritura y aritmética); 4.1 (velar por que niñas y niños terminen los ciclos de la 
enseñanza obligatoria, gratuita, equitativa y de calidad); y la meta 4.b (aumentar a nivel mundial el número de 
becas para los países en desarrollo).

Al objetivo de superar el abandono temprano de la ET 2020 se suma la meta 4.3 del ODS 4 que pretende 
asegurar el acceso para todos a una formación técnica, profesional y superior de calidad. Y en cuanto a la 
intención de incrementar el número de titulados en educación terciaria de la ET 2020, la meta 4.4 del ODS 4 
en la Agenda 2030 de la UNESCO plantea aumentar significativamente el número de personas que adquieran 
las competencias necesarias para acceder al empleo.

Objetivos Unión Europea

Indicadores ET 2020

Objetivos de Desarrollo Sostenible

ODS 4 – Agenda 2030 UNESCO

Educación infantil y atención a la infancia 
(desde los 4 años hasta la edad de inicio 
de la escolaridad obligatoria).

–– Meta 4.2 Para 2030 velar por que todas las niñas y niños tengan acceso a servicios de atención y 
desarrollo en la primera infancia y a una enseñanza preescolar de calidad, a fin de que estén prepa‑
rados para la enseñanza primaria.

Porcentaje de alumnado de 15 años con 
rendimiento bajo:

–– Comprensión lectora.

–– Competencia matemática.

–– Competencia científica.

–– Meta 4.7 Para 2030 velar por garantizar que todos los alumnos adquieran los conocimientos teó‑
ricos y prácticos necesarios para promover el desarrollo sostenible, los derechos humanos, la 
igualdad de género, la promoción de una cultura de paz y no violencia, la ciudadanía mundial y la 
valoración de la diversidad cultural y de la contribución de la cultura al desarrollo sostenible.

–– Meta 4.a Para 2030 velar por construir y adecuar instalaciones educativas para que respondan a las 
necesidades de los niños y las personas discapacitadas, tengan en cuenta las cuestiones de género 
y proporcionen entornos de aprendizaje, seguros, no violentos, inclusivos y eficaces para todos.

–– Meta 4.5 Para 2030 velar por eliminar las disparidades de género en la educación y garantizar el 
acceso en condiciones de igualdad de las personas vulnerables, incluidas las personas con discapa‑
cidad, los pueblos indígenas y los niños en situaciones de vulnerabilidad, a todos los niveles de la 
enseñanza y la formación profesional.

–– Meta 4.6 Para 2030 velar por garantizar que todos los jóvenes y al menos una proporción sustancial 
de los adultos, tanto hombres como mujeres, tengan competencias de lectura, escritura y aritmética.

–– Meta 4.1 Para 2030 velar por que todas las niñas y todos los niños terminen los ciclos de la ense‑
ñanza primaria y secundaria, que ha de ser gratuita, equitativa y de calidad y producir resultados 
escolares pertinentes y eficaces.

–– Meta 4.b Para 2030 velar por aumentar sustancialmente a nivel mundial el número de becas dispo‑
nibles para los países en desarrollo [...].

Personas que abandonan tempranamente 
la educación y la formación (18 a 24 años).

–– Meta 4.3 Para 2030 velar por asegurar el acceso en condiciones de igualdad para todos los hom‑
bres y las mujeres a una formación técnica, profesional y superior de calidad, incluida la enseñanza 
universitaria.

Titulados en educación terciaria (30 a 34 
años).

–– Meta 4.4 Para 2030 velar por aumentar sustancialmente el número de jóvenes y adultos que tienen 
las competencias necesarias, en particular técnicas y profesionales, para acceder al empleo, el tra‑
bajo decente y el emprendimiento.

Tasa de empleo de los graduados recientes 
por nivel educativo alcanzado (personas 
de 20 a 34 años).

Participación de los adultos en el 
aprendizaje permanente (25 a 64 años).

Gasto público en educación como 
porcentaje del PIB.

–– Meta 4.c Para 2030 velar por aumentar sustancialmente la oferta de profesores cualificados [...].

Tabla D4.2 
Relación entre los objetivos de la estrategia europea Educación y Formación 2020 

(ET 2020) y los Objetivos de Desarrollo Sostenible de la Agenda 2030 de la UNESCO

Fuente: Elaboración propia a partir de Education and Training. Monitor 2018 y UNESCO.
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A continuación, se analizan los indicadores clave del marco estratégico Educación y Formación 2020 de 
acuerdo con el Informe de la Unión Europea y el Informe de España. Tal y como se diferencian en el Monitor 
de la Educación y la Formación 2019, en primer lugar se muestra el análisis de los dos objetivos principales y 
a continuación los otros cuatro objetivos.

D4.1. Participación en la educación de la primera infancia

La Unión Europea ha hecho de la participación en la educación infantil una de sus prioridades, por su influen‑
cia demostrada sobre el éxito en otras etapas educativas posteriores y en consonancia con un enfoque mo‑
derno del concepto de aprendizaje a lo largo de la vida, que toma en consideración las relaciones entre las 
diferentes etapas de la educación y la formación. En España, la proporción de niños y niñas que participaba 
en Educación Infantil entre los 4 años y la edad de escolarización obligatoria, en el año 2018, era del 98,0 %, 
lo que supone 3,0 puntos porcentuales por encima del Objetivo 2020 (95,0 %); la media de la Unión Europea 
era del 95,3 %, tres décimas por encima de dicho objetivo.

Resultados en el ámbito de la Unión Europea

En el ámbito de la Unión Europea el intervalo de edad para el que se calcula el indicador relacionado con la 
participación en educación de la primera infancia es entre 4 años y el inicio de la educación obligatoria. En 15 
países, entre los que se encuentra España, la edad de inicio de la escolarización obligatoria es a los 6 años. 
En Chipre, Malta y Reino Unido es a los 5 años y en el resto de los países a los 7.

En la figura D4.2 se observa que en Dinamarca, Francia y Reino Unido la escolarización de 4 a 6 años fue 
del 100 % en 2018; España, Países Bajos y Alemania tuvieron una tasa neta de escolarización superior al 95 %; 
por debajo del objetivo, pero por encima del 90 %, se encontraban Italia y Portugal. En algún país como Grecia 
la escolarización en estas edades estaba todavía próxima al 80 %.

Cuando se comparan las tasas de escolarización de 4 a 6 años con las tasas de escolarización a los 4 
años, en algunos países, como es el caso de Grecia, las diferencias eran notables debido a la baja escolariza‑
ción de los niños y niñas de 4 años en esos países.
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1. De 4 a 5 años.

Fuente: Elaboración propia a partir de los datos de Eurostat.

Figura D4.2 
Tasa neta de escolarización entre los 4 años y la edad de comienzo de la educación obligatoria de niños y niñas y tasa 

neta a los 4 años en los países de la Unión Europea. Año 2018

http://ntic.educacion.es/cee/informe2020/i20d402.xlsx
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Evolución de resultados

En la figura D4.3 se muestra la evolución de este indicador en España y en la Unión Europea, desde el año 
2003 a 2018. Si se compara la evolución de dichas tasas, se observa que las correspondientes a España se 
mantenían, en cada uno de los años considerados, superiores a los de la Unión Europea y con valores por 
encima del 95 %, objetivo europeo establecido para el año 2020 y muy cercano al 100 %, punto de referencia 
asignado a España. No obstante, en la Unión Europea se produjo un crecimiento sostenido de modo que se 
alcanzó en 2018 (95,3 %) el objetivo establecido para 2020.

D4.2. Competencias básicas en lectura, matemáticas y ciencias

Otro de los indicadores acordados por la Unión Europea en materia de educación y formación es el porcentaje 
de jóvenes de 15 años con un bajo nivel de rendimiento –nivel 1 o inferior establecido por PISA– en ciencias, 
lectura y matemáticas. Además, sitúa el punto de referencia para 2020 en el 15 % para cada uno de estos tres 
ámbitos.

Como ya se ha explicado en el apartado D3.3 del presente informe en el que se ha analizado el informe 
PISA 2018, respecto a este indicador España se situó en ciencias a 6,3 puntos porcentuales (21,3 %), y en 
matemáticas (24,7 %) a 9,7 puntos del correspondiente objetivo de logro (15 %). Para el conjunto de los países 
de la Unión Europea en PISA 2018 los porcentajes fueron 21,3 % en ciencias, 22,7 % en lectura y 22,1 % en 
matemáticas.

En la figura D4.4 se muestra la evolución del porcentaje de estudiantes de 15 años con bajo rendimiento 
en ciencias, lectura y matemáticas en España por sexo en las diferentes ediciones de PISA: lectura, desde el 
año 2000 al 2018; matemáticas desde 2003 a 2018; y ciencias desde 2006 al 2018. Sin distinción en el sexo, 
las ciencias ofrecían una mejora en la evolución de los resultados desde 2006; tendencia que se rompió al 
pasar de un 15,7 % de los estudiantes con bajo rendimiento en ciencias en 2012 a un 21,3 % en 2018. Si nos 
fijamos en la variable sexo no se aprecian diferencias significativas entre alumnos y alumnas.
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Fuente: Elaboración propia a partir de los datos de Eurostat.

Figura D4.3 
Evolución de las tasas de escolarización entre los 4 años y el comienzo de la educación obligatoria en España y en la 

Unión Europea. Años 2003 a 2018

http://ntic.educacion.es/cee/informe2020/i20d403.xlsx
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En lectura, el porcentaje de estudiantes que no alcanza el nivel básico de competencias aumentó entre 
2000 y 2006, llegando a alcanzar en 2006 el 25,7 % de alumnado de 15 años. A partir de dicho año se aprecia 
una mejora de los resultados al bajar a un 19,6 % en 2009, a un 18,3 % en 2012 y situándose en 2015, en un 
16,2 %. Por otra parte, se observa que la brecha entre alumnos y alumnas fue en 2015 de 2,1 puntos porcen‑
tuales a favor de las chicas.

Finalmente, en la competencia matemática se aprecia una estabilidad en los resultados desde 2003 que 
oscilaba entre el 23,0 % al 24,7 % en 2018. La diferencia entre los resultados de los chicos y las chicas, en este 
caso a favor de los chicos, oscilaba entre 0,9 puntos en PISA 2003 y un 3,6 puntos en la edición de PISA 2015.

D4.3. Abandono temprano de la educación y la formación

La tasa de abandono temprano de la educación y la formación mide la proporción de jóvenes de 18 a 24 años 
cuya titulación máxima alcanzada es la de Graduado en Educación Secundaria Obligatoria (CINE 2) y no conti‑
núan estudiando o formándose –en las cuatro semanas anteriores a la realización de la encuesta– para alcan‑
zar el título de Bachiller o de Técnico de Formación Profesional (CINE 3), o niveles equivalentes en los otros 
sistemas educativos europeos. La fuente de datos la proporciona Eurostat a partir de la encuesta de población 
activa (LFS). Desde el año 2009, este indicador se basa en promedios anuales de los datos trimestrales en 
lugar de tener en cuenta únicamente los datos del segundo trimestre del año.

La cifra de abandono temprano en España viene disminuyendo de manera notable en la última década: 
en 2010 era el 28,2 % y en el año 2019 se situó para el conjunto de España en el 17,3 %, la más baja de la his‑
toria de nuestro país con una reducción de 11 puntos porcentuales. Ahora bien, este descenso fue intenso y 
sostenido hasta 2016 (19,0 %) 9,2 puntos porcentuales en seis años y bastante más moderado, solo 1,8 puntos 
en los últimos tres años.

La reducción del elevado porcentaje de abandono educativo temprano es uno de los principales retos 
de nuestro sistema educativo. Tal y como se expresa en el Monitor de la Educación y la Formación, la finaliza‑
ción de la enseñanza secundaria superior es un requisito para mejorar el acceso al mercado laboral y evitar 
la pobreza y la exclusión social. Los jóvenes que abandonan el sistema educativo sin completar este nivel de 
formación y que no continúan su educación y formación formal o no formal se encuentran en una situación 
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Fuente: Elaboración propia a partir de los datos de PISA 2015 y PISA 2018.

Figura D4.4 
PISA. Evolución del porcentaje de estudiantes de 15 años con bajo rendimiento en lectura, matemáticas y ciencias en 

España por sexo. De PISA 2000 a PISA 2018
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de riesgo al no estar suficientemente preparados para afrontar los desafíos de las sociedades modernas eu‑
ropeas, en las que existen mayores niveles de educación y formación continua, y de sus mercados laborales. 
Incluso cuando se integran en el mercado de trabajo, estos jóvenes tiene menos oportunidades tanto para 
su desarrollo personal como para participar activamente en la sociedad. Los bajos niveles de formación y de 
resultados escolares son rasgos de pobreza educativa.

Resultados en el ámbito nacional

En este apartado se analizan, junto con las cifras totales del abandono educativo temprano para España, los 
valores desagregados con respecto a las siguientes variables: distribución geográfica (Comunidades y Ciuda‑
des Autónomas); sexo (hombres/mujeres); nacionalidad (nacionales/extranjeros); nivel de formación (con/sin 
título de Graduado en Educación Secundaria); situación laboral (ocupado/no ocupado); y edad (desde los 18 
hasta los 24, año a año).

En la figura D4.5, donde se muestran las Comunidades y Ciudades Autónomas en orden creciente de 
su correspondiente tasa de abandono educativo temprano en 2019, se observa una considerable dispersión 
geográfica de los resultados, con diferencias entre Comunidades Autónomas que sobrepasan la existente a 
este respecto entre España (17,3 %) y la Unión Europea (10,3 %). La diferencia entre la tasa de abandono del 
País Vasco (6,7 %) e Illes Balears (24,2 %), las Comunidades situadas en los extremos, superó los 17 puntos 
porcentuales.

Solo el País Vasco, la Comunidad con menor porcentaje de abandono, presentó tasas por debajo del 
objetivo europeo establecido para 2020 (10 %). Madrid (11,9 %), Asturias (12,4 %), Galicia (12,6 %), Cantabria 
(12,8 %), La Rioja (13,9 %), Navarra (14,0 %), Castilla y León (14,3 %) y Aragón (14,6 %) lograron en 2019 el nivel de 
referencia asignado a España para el horizonte 2020, fijado en un 15 %.

En el otro extremo de la gráfica se sitúan las Comunidades y Ciudades Autónomas más alejadas de lograr 
el objetivo para España y, por encima de un 20 %, se encontraban: Ceuta (24,7 %), Illes Balears (24,2 %), Melilla 
(24,1 %), la Región de Murcia (22,6 %), Andalucía (21,6 %), Canarias (20,8 %), Extremadura (20,5 %) y Castilla-La 
Mancha (20,2 %).

10,3 17,3 24,7

, ,

24,2 24,1 22,6 21,6 20,8 20,5 20,2 19,0 16,4 14,6 14,3 14,0 13,9 12,8 12,6 12,4 11,9 6,7

12,0

21,4

27,8 28,1 28,5

26,1
24,8

27,5
25,7

24,7

19,7
20,7

17,2 17,8 17,7

14,4

16,7

14,7 13,8

9,1

8,6

13,0

20,3 16,3 16,9 16,7

13,0
14,4

13,0 12,8

8,0

11,3
10,1 10,2

11,1

8,2
10,0 9,9

4,3

0

5

10

15

20

25

30

35

40

 nóica
mrof al y nóicacude al ed onarp

met onodnabA

Total Hombres Mujeres Obje�vo 2020
(%)

< http://ntic.educacion.es/cee/informe2020/i20d405.xlsx >

1. En estas Comunidades y Ciudades Autónomas los datos deben ser tomados con precaución, pues los derivados de tamaños muestrales pequeños están afectados por 
fuertes errores de muestreo.

2. Los datos de mujeres de Ceuta y de hombres y mujeres de Melilla no están disponibles.

Fuente: Elaboración propia a partir de los datos de la «Explotación de las variables educativas de la Encuesta de Población Activa (INE). 
Ministerio de Educación y Formación Profesional» y de Eurostat.

Figura D4.5 
Abandono temprano de la educación y la formación, según el sexo, por Comunidades y Ciudades Autónomas. Año 2019
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La figura D4.5 también muestra los valores de la tasa de abandono educativo temprano, correspondientes 
al año 2019 en cada una de las Comunidades y Ciudades Autónomas, desagregados según el sexo. Se observa 
que los hombres presentaron tasas de abandono superiores a las de las mujeres en todos los casos. Mientras 
que la media en España de las mujeres (13,0 %) se situaba ligeramente por debajo del nivel del objetivo ET 2020, 
la de los hombres (21,4 %) estaba lejos de alcanzarlo. La brecha de género en nuestro país (8,4 puntos porcen‑
tuales) fue considerablemente mayor que la de la media de la Unión Europea (3,4 puntos porcentuales).

Principales razones que pueden contribuir a favorecer la disminución del abandono temprano de 
la educación y la formación

Hay diversas circunstancias que pueden incidir en el abandono: educativas (el título, que impide a los que no 
lo obtienen seguir formándose, pero también circunstancias personales de cada alumno o alumna y su satis‑
facción con los estudios), sociales (valoración social, familiar e individual de la educación) o económicas (oferta 
de empleo en el entorno geográfico en el que vive el estudiante, disposición empresarial, tipo de actividades 
dominantes, tener acceso o no a becas y ayudas...). Hay que considerar estas múltiples circunstancias para 
entender tanto las disminuciones más o menos intensas del abandono en un determinado periodo, como las 
políticas que puedan contribuir a su disminución en el futuro, que tienen que contemplar las posibles razones 
comentadas:

a.	 Educativas.

Hay casos de abandono que pueden deberse a razones educativas de índole individual, ya que hay al‑
gunos alumnos o alumnas cuyas expectativas y deseos de continuar los estudios no son elevados por 
razones familiares o por circunstancias relacionadas con la trayectoria académica.

En el caso español hay que añadir la limitación que el Título de Educación Secundaria Obligatoria impone 
a todo el alumnado que no lo obtiene y ya no puede repetir. No es la única razón, como se ha señalado, 
pero es probablemente la principal que explica las todavía elevadas cifras de abandono en España, que 
superan en buena medida las de los países considerados. Los objetivos educativos españoles definidos 
en nuestras leyes son tales que a fin de cumplirlos habría que garantizar a todo el alumnado la posibilidad 
de continuar su formación al finalizar la ESO.

Conviene señalar entre estas circunstancias educativas las familiares, relativas a la formación de las ma‑
dres. En la figura D4.6 se puede apreciar una relación inversa muy notable entre los porcentajes de alum‑
nado español que abandona su formación y el nivel de estudios alcanzado por sus madres. Esta relación 
es importante en todos los casos, pero más elevada para los alumnos que para las alumnas. El porcentaje 
de abandono temprano de los chicos cuyas madres solo tienen estudios primarios alcanzó el 47,3 %, mien‑
tras que la de las chicas cuyas madres tienen estudios superiores se situó en el 1,5 %.

b.	 Sociales.

La consideración de la educación por el conjunto de la sociedad, en general, y de los empleadores, en 
particular, influye de modo determinante en la disposición del alumnado sobre la continuación o no de su 
formación. Las sociedades con alta estima de la educación defienden a través de todas sus decisiones 
individuales y políticas la conveniencia, la necesidad y las ventajas que suponen para todos los jóvenes y 
para la propia sociedad el conocimiento y la formación de todos.

Una mentalidad social así no puede estimularse solo desde el sistema educativo y tampoco se pueden 
compensar desde la educación actitudes generalizadas de desentendimiento y falta de compromiso con 
la educación. Compromiso que no es prudente esperar que puedan adquirir por su cuenta los individuos 
o las familias, así como los agentes sociales y económicos.

c.	 Económicas.

Cuando la oferta de empleo en un país en general o en el entorno del alumnado es relativamente es‑
casa, tiende a disminuir de modo considerable el abandono. Esto se ve reforzado si los jóvenes tienen 
oportunidad de seguir formándose. Por el contrario, se puede estimular el abandono si la exigencia de 
formación o cualificación profesional por parte de los empleadores es escasa. Uno de estos dos fenó‑
menos, o los dos actuando al mismo tiempo y de forma contraria o sucesiva, pueden haber concurrido 
en algunos países como España en los años que precedieron a la crisis económica reciente o justo en 
los años de la crisis.
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Por el contrario, en aquellos países o Comunidades Autónomas donde hay una preocupación por parte de 
los empleadores por contar entre sus futuros trabajadores con una mayoría que haya obtenido alta forma‑
ción y cualificación, tiende a reducirse el abandono. En estos casos, además, puede darse una importante 
implicación de los empleadores en la formación de sus propios trabajadores directa o indirectamente. Hay 
algunas Comunidades españolas que han avanzado de modo notable en este sentido.

Asimismo, el coste de los estudios y las posibilidades de acceso a becas y ayudas son factores determi‑
nantes para la prolongación de la educación o formación en etapas postobligatorias.

La nacionalidad de los jóvenes es otra variable que influye significativamente en los resultados de aban‑
dono educativo temprano. La figura D4.7 muestra la desagregación de las cifras totales del abandono educa‑
tivo temprano en España en función de la nacionalidad –española o extranjera– atendiendo, por una parte, a 
la titulación y, por otra, a la situación laboral.

La figura revela que, en 2019, el porcentaje de abandono educativo temprano de la población con nacio‑
nalidad extranjera con edad comprendida entre 18 y 24 años (35,7 %) fue más del doble que el de los jóvenes 
de nacionalidad española (14,6 %) y prácticamente duplicó a la tasa de España (17,3 %). Si bien el porcentaje 
de varones con nacionalidad extranjera que abandonaron (42,8 %) fue muy superior al de mujeres (28,7 %), en 
relación a la población con nacionalidad española la proporción fue mayor en el caso de los hombres (18,4 % 
frente a 10,7 % de las españolas). El abandono en las mujeres extranjeras (28,7 %) fue más elevado que el de 
las españolas (10,7 %), situación que se repite en el caso de los hombres (42,8 % de extranjeros frente a 18,4 % 
de españoles).

Respecto a la titulación se observa que fueron más elevados los porcentajes de abandono de las perso‑
nas con el título de ESO (10,8 %) que las personas sin título (6,5 %), y que existen más diferencias entre las 
personas con nacionalidad española (9,5 % con título de la ESO y 5,1 % sin título de la ESO) que entre las ex‑
tranjeras de ambos sexos (19,8 % con título de la ESO y 15,8 % sin título de la ESO).

Por otro lado, en relación con la situación de empleabilidad, en total fue algo más elevado el porcentaje 
de abandono de las personas sin empleo (8,7 %) que la de los ocupados (8,6 %), situación que se cumplía 
en el caso de los españoles, pero no en la población extranjera (17,4 % de abandono en los no empleados 
y un 18,3 % en los ocupados). Las tasas más altas correspondían a las personas extranjeras (17,0 % de las 
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Fuente: Elaboración propia a partir de los datos de la Explotación de las variables educativas de la Encuesta de Población Activa (INE). 
Ministerio de Educación y Formación Profesional.

Figura D4.6 
Abandono temprano de la educación y la formación en España por nivel de estudios de la madre. Año 2019
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mujeres no ocupadas y 24,9 % de los hombres empleados). Las mayores diferencias entre empleados y 
desempleados también se dieron en la población extranjera (17,9 % sin empleo frente a 24,9 % con empleo 
en los hombres y 17,0 % sin empleo frente a 11,7 % con empleo, en el caso de las mujeres).

En la figura D4.8 se desagregan las cifras del abandono educativo temprano en España entre la población 
de 18 a 24 años atendiendo al nivel de formación y a la situación laboral, en 2019. Con relación a la titulación, 
se observa que las personas de todas las edades con título de ESO presentaron mayores tasas de abandono. 
En su totalidad, abandonaron tempranamente el sistema educativo el 6,5 % de los jóvenes sin título y el 10,8 % 
de los que tienen título, lo que supone una diferencia de 4,3 puntos porcentuales.

Por lo que respecta a la situación laboral, la figura D4.8 indica que las personas sin empleo de todas las 
edades presentaron mayores tasas de abandono que las que tenían empleo, excepto los grupos de 22, 23 y 
24 años. En su totalidad, abandonaron tempranamente el sistema educativo el 8,7 % de los jóvenes sin empleo 
y el 8,6 % de los que tienen empleo, lo que supone una diferencia de 0,1 puntos porcentuales.
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Fuente: Elaboración propia a partir de los datos de la Explotación de las variables educativas de la Encuesta de Población Activa (INE). 
Ministerio de Educación y Formación Profesional.
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Fuente: Elaboración propia a partir de los datos de la Explotación de las variables educativas de la Encuesta de Población Activa (INE). 
Ministerio de Educación y Formación Profesional.
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Resultados en el ámbito de la Unión Europea
La figura D4.9 representa la tasa de abandono educativo temprano de la selección de los países de la Unión 
Europea en el año 2019 y las diferencias de este indicador entre hombres y mujeres. Además, muestra el ob‑
jetivo de cada uno de los países establecido para el año 2020, cuyo valor osciló entre el 7,0 % propuesto para 
Suecia y el 16 % para Italia.

En 2019 habían logrado el objetivo de referencia de la ET 2020 dieciséis países de la Europa de los 28, 
algunos con tasas muy inferiores al Objetivo 2020 para toda la Unión (10 %), como es el caso de Grecia (4,1 %) 
y Suecia (6,5 %). Italia, Francia, Países Bajos y Finlandia también habían alcanzado su propio objetivo. La Unión 
Europea se encontraba a 0,3 puntos porcentuales del Objetivo 2020, y de los cinco países que presentaban 
una tasa superior al 10 % en 2019, España (17,3 %), Portugal (10,6 %) y Alemania (10,3 %) no habían alcanzado 
su propio Objetivo 2020.

En esta figura también se observa que el fenómeno del abandono educativo tiene mayor incidencia en los 
hombres que en las mujeres. En el conjunto de los 28 países de la Unión Europea la tasa de abandono de los 
varones (11,9 %) estaba 3,3 puntos por encima de la de las mujeres (8,6 %). España presenta la mayor brecha 
de género (8,4 puntos).

Por otra parte, la figura D4.10 ofrece los datos sobre la distribución del abandono del sistema educati‑
vo según la situación laboral en el ámbito internacional y pone de manifiesto la diferencia entre España y la 
UE‑28. En el caso español, el 17,3 % de los jóvenes que abandonaron prematuramente el sistema reglado de 
educación y formación se compone entre el 8,6 % que accedieron a un empleo y el 8,7 % que se encontraban 
desempleados, mientras que en el caso de los jóvenes residentes en los países de la Unión Europea que 
abandonaron prematuramente el sistema reglado de educación y formación (10,3 %), pasaron a situación de 
empleo un 4,8 %, mientras que el 5,5 % carecieron de empleo. En ambos casos, es menor el porcentaje de 
personas que abandonaron prematuramente el sistema educativo y accedieron a un empleo.
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1. Sin objetivo nacional en su Programa de Reformas.

Fuente: Elaboración propia a partir de los datos de Eurostat.

Figura D4.9 
Abandono temprano de la educación y la formación, según el sexo, por países de la Unión Europea. Año 2019
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Evolución de resultados

La figura D4.11 ofrece información sobre la evolución del abandono de la educación y la formación según 
titulación y situación laboral, entre 2003 y 2019, en España. En ambos casos muestra una tendencia a la baja, 
pasando, en el conjunto de la población, del 31,7 % en 2003 al 17,3 % en 2019, alcanzando el valor más bajo 
de toda la década.
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1. Sin objetivo nacional en su Programa de Reformas.

Fuente: Elaboración propia a partir de los datos de Eurostat.

Figura D4.10 
Abandono temprano de la educación y la formación, según la situación laboral, por países de la Unión Europea. 

Año 2019

< http://ntic.educacion.es/cee/informe2020/i20d411.xlsx >

Fuente: Elaboración propia a partir de los datos de la Explotación de las variables educativas de la Encuesta de Población Activa (INE). 
Ministerio de Educación y Formación Profesional.
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La evolución descendente de los datos de abandono analizados según la titulación ha evolucionado de 
manera similar tanto en la población con titulación, 22,1 % en 2003 frente a 10,8 % en 2015, 2017 y 2019, como 
en la población sin título, 9,7 % en 2003 y 6,5 % en 2019, lo que supone una reducción de 11,3 y 3,2 puntos 
respectivamente.

El abandono temprano en la población con empleo tuvo un comportamiento similar hasta el año 2013, 
pasando del 21,9 % al 8,0 %. A partir de ese año se ha estancado quedando en el año 2019 en la cifra de 8,6 %, 
lo que supone una disminución de 13,3 puntos desde el año 2003.

En cuanto a la población desempleada su evolución ha sido muy diferente; en el año 2003 el abandono 
temprano se situaba en torno al 9,8 % y en el año 2013 pasó al 15,5 % para después evolucionar a la baja hasta 
situarse en 2019 en el 8,7 % de media.

El análisis realizado permite concluir que presentan mayores tasas de abandono educativo temprano 
los jóvenes con título de Graduado en Educación Secundaria Obligatoria que aquellos que no lo obtuvieron, 
mientras que los valores son parecidos entre las personas en situación de desempleo y los empleados. Esta 
misma conclusión se deduce del análisis de la figura D4.8, en la que se muestran estos datos por edades.

Por lo que respecta a la evolución de las tasas de abandono entre 2002, 2010 y 2019 por Comunidades y 
Ciudades Autónomas, de los datos que se ofrecen en la figura D4.12 se infiere que existe una tendencia a la 
baja para todas las Comunidades y Ciudades Autónomas. La diferencia del abandono registrado entre el año 
2002 y el año 2019 para el conjunto es de 13,6 puntos, 30,9 % en 2002 y 17,3 % en 2019.

De todas las Comunidades y Ciudades Autónomas, las que registraron un mayor descenso en los 17 años 
estudiados, con más de 15 puntos porcentuales de diferencia, fueron la Comunitat Valenciana, Extremadura, 
Murcia, Castilla‑La Mancha, Illes Balears y Andalucía. Por el contrario, mostraron un menor descenso en el 
mismo periodo, por debajo de 10 puntos porcentuales, el País Vasco, Navarra y Castilla y León. Cabe destacar 
que en 2019 estaban por debajo del objetivo del 15 % que se espera para España en 2020, País Vasco, Madrid, 
Asturias, Galicia, Cantabria, La Rioja, Navarra, Castilla y León y Aragón.
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1. En estas Comunidades y Ciudades Autónomas los datos deben ser tomados con precaución, pues los derivados de tamaños muestrales pequeños están afectados por 
fuertes errores de muestreo.

Fuente: Elaboración propia a partir de los datos de la Explotación de las variables educativas de la Encuesta de Población Activa (INE). 
Ministerio de Educación y Formación Profesional.

Figura D4.12 
Evolución de la tasa de abandono temprano de la educación y la formación por Comunidades y Ciudades Autónomas. 

Años 2002, 2010 y 2019
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La figura D4.13 muestra la evolución del abandono educativo temprano en España en relación con la 
media de la Unión Europea hasta el año 2019. Desde 2003 se aprecia una tendencia continuada a la baja en 
España, con una reducción entre 2003 y 2019 de 14,4 puntos (31,7 % en 2003 y 17,3 % en 2019) y este último 
año se encontraba a 7,3 puntos del Objetivo 2020 (10 %) para toda la Unión Europea y a 2,3 puntos del obje‑
tivo para España (15 %).

En este mismo periodo el conjunto de la Unión Europea consiguió rebajar en 6,1 puntos la tasa de aban‑
dono educativo temprano entre 2003 (16,4 %) y 2019 (10,3 %), y ese último año se encontraba a tan solo 0,3 
puntos del Objetivo 2020.

Por otro lado, en la gráfica relativa a España, se aprecia que la brecha existente entre hombres y mujeres 
se mantuvo en valores más o menos constantes desde el curso 2011. En 2019, la tasa de las mujeres (13,0 %) 
consiguió superar el objetivo para España en 2020, sin embargo la de los hombres (21,4 %) se situó a 6,4 
puntos de lograr el hito.

En Europa, la disminución de la brecha de género fue menor; pasó de una diferencia de 4,2 puntos por‑
centuales en 2003 a 3,3 puntos en 2019. En este último año, la tasa de las mujeres estuvo ya por debajo del 
Objetivo 2020, con un 8,6 % y la de los hombres estaba a 1,9 puntos de lograrlo.

D4.4. La titulación en educación superior

Sin dejar de reconocer la importancia que para las sociedades avanzadas tiene la educación anterior a la uni‑
versitaria y la Formación Profesional de Grado Medio como etapas de preparación del individuo y del conjunto 
del cuerpo social, la Comisión Europea propone para el año 2020 que la proporción de personas con edades 
comprendidas entre 30 y 34 años que hayan terminado la educación superior esté por encima del 40 %.

En el año 2019, el 44,7 % de los jóvenes residentes en España de ese tramo de edad alcanzó el nivel de 
estudios superiores –38,5 % de hombres y 50,8 % de mujeres–, frente al 41,6 % del conjunto de la Unión Eu‑
ropea –36,6 % de hombres y 46,7 % de mujeres–. Dado que España cumple con el objetivo estándar desde 
el año 2010, en el marco de la estrategia ET 2020 se estableció como objetivo para nuestro país el 44 %, 4 
puntos por encima del propuesto para toda la UE (40 %).
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Figura D4.13 
Evolución del abandono temprano de la educación y la formación en España y en la Unión Europea, según el sexo. 
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Fuente: Elaboración propia a partir de los datos de Eurostat.
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Resultados en el ámbito nacional

En la figura D4.14 se muestran las Comunidades y Ciudades Autónomas, ordenadas de mayor a menor, se‑
gún el valor de dicho indicador. El País Vasco ocupa la primera posición con un 59,0 % (el 60,2 % de las 
mujeres y el 57,8 % de los hombres). Además del País Vasco, nueve Comunidades alcanzaron o superaron 
el Objetivo ET 2020 del 44 % marcado para España: Madrid, Asturias, Cantabria, Cataluña, Navarra, Aragón, 
Galicia, Castilla y León y la Comunitat Valenciana.

Cuando se desagregan por sexo los datos correspondientes a este indicador se observa que, en el con‑
junto de España, había una diferencia de 12,3 puntos porcentuales a favor de las mujeres; las mayores dife‑
rencias, por encima de 15 puntos, se dieron en Extremadura, Castilla‑La Mancha, Illes Balears y Galicia. Las 
menores diferencias se dieron en País Vasco, La Rioja y Canarias.

Todos los territorios alcanzaron, en 2019, unos valores para las mujeres superiores al 50 % excepto Mur‑
cia, Andalucía, Melilla, Illes Balears, La Rioja, Castilla‑La Mancha, Canarias y la Comunitat Valenciana; y solo lo 
consiguió País Vasco en el caso de los hombres (véase figura D4.14).

Resultados en el ámbito de la Unión Europea

En el año 2019, el 41,6 % de las personas con edades comprendidas entre los 30 y 34 años de edad en la 
Unión Europea (el 46,7 % de las mujeres y el 36,6 % de los hombres) habían completado con éxito estudios de 
educación superior (niveles CINE 5‑8). Veinte países de los veintiocho que conforman la Unión Europea, entre 
ellos España, habían superado el porcentaje del 40 % establecido como objetivo para 2020.

Los países de la selección que alcanzaron en 2019 las tasas más altas de la Unión Europea, por encima 
del 45 %, fueron Suecia, Países Bajos, Reino Unido, Francia y Finlandia. En el extremo opuesto, con una tasa 
inferior al 35 %, se situó Italia. (véase figura D4.15).

El porcentaje más elevado de titulación en estudios superiores que presentaban las mujeres con respecto 
a los hombres constituye un hecho común, aunque con diferente intensidad, en todos los países de la Unión 
Europea.

41,6 44,7 59,0 54,1 53,1 51,0 50,6 47,8 46,8 46,6 45,8 44,0 39,6 38,6 37,6 36,4 35,6 34,5 34,4 33,1 28,5

36,6
38,5

57,8

48,5
47,0 45,1 43,9

40,9 39,7 38,7 39,9 38,9

35,1

30,3
33,3

22,7

30,3
28,9

25,1

46,7

50,8

60,2 59,5 59,3
56,8 57,1

54,7 53,9 54,5
51,9

49,1

44

47,4

41,8

51,0

41,0 40,2
44,8

41,0

0

10

20

30

40

50

60

70(%) Total Hombres Mujeres Obje�vo 2020

1,2 1,2

< http://ntic.educacion.es/cee/informe2020/i20d414.xlsx >

1. Los datos deben ser tomados con precaución, pues los derivados de tamaños muestrales pequeños están afectados por fuertes errores de muestreo.

2. Los datos relativos a hombres y mujeres de Ceuta y a hombres de Melilla no se encuentran disponibles.

Fuente: Elaboración propia a partir de los datos de Eurostat.

Figura D4.14 
Porcentaje de población de 30‑34 años con nivel de educación superior (CINE 5‑8), por Comunidades y Ciudades 

Autónomas y sexo. Año 2019
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En la figura D4.16 se muestra la distribución porcentual de los graduados en educación superior (CINE 
5‑8) por campo específico de estudio en el año 2018. Se observa que, en España, el mayor porcentaje de gra‑
duados en educación superior respecto al total de alumnos graduados correspondió al campo de «Negocios, 
administración y derecho» (19,3 %), seguido de «Educación» (17,0 %) y «Salud y bienestar» (16,8 %). Los porcen‑
tajes menores correspondieron a «Agricultura, silvicultura, pesca y veterinaria» (1,1 %), seguido de «Tecnologías 
de la información y la comunicación» (3,9 %) y de «Ciencias naturales, matemáticas y estadística» (5,2 %).
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Fuente: Elaboración propia a partir de los datos de Eurostat.

Figura D4.15 
Porcentaje de población de 30‑34 años con nivel de educación superior (CINE 5‑8), en los países de la Unión Europea 

por sexo. Año 2019

< http://ntic.educacion.es/cee/informe2020/i20d416.xlsx >

Fuente: Elaboración propia a partir de los datos de Eurostat.
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Por otro lado, en Europa, los mayores porcentajes de graduados correspondieron a los campos de «Nego‑
cios, administración y derecho» (24,2 %), «Ingeniería, fabricación y construcción» (14,2 %) y «Salud y Bienestar» 
(13,9 %). Los menores porcentajes corresponden a «Agricultura, silvicultura, pesca y veterinaria» (1,7 %), «Tec‑
nologías de la información y la comunicación» (3,8 %) y «Servicios» (4,0 %).

El porcentaje de graduados en «Educación» (17,0 %) y en «Servicios» (7,5 %) en España fue superior al co‑
rrespondiente de la Unión Europea en 7,0 y 3,5 puntos respectivamente.

El análisis de titulados en educación superior, según el campo específico de estudio desagregado por 
sexo, refleja que en España los porcentajes de las mujeres fueron superiores a los de los hombres en la mitad 
de los casos. Los campos en que existieron diferencias mayores a favor de las mujeres fueron «Educación» 
(8,9 puntos porcentuales) y «Salud y bienestar» (8,0 puntos).

En el caso de los hombres la mayor diferencia a favor se produjo en «Ingeniería, fabricación y construc‑
ción» (6,3 puntos) y «Tecnología de la información y la comunicación» (3,0 puntos). En la Unión Europea, las 
mayores diferencias se dieron en «Ingeniería, fabricación y construcción», 6,3 puntos porcentuales a favor de 
los hombres y «Salud y bienestar», 6,9 puntos a favor de las mujeres. Se dieron diferencias menos apreciables 
en «Agricultura, silvicultura, pesca y veterinaria», «Servicios» y «Ciencias naturales, matemáticas y estadística» 
tanto en España como en la Unión Europea (véase figura D4.17).

D4.5. Participación en la formación permanente

Entre las conclusiones del Consejo de 12 de mayo de 2009 relativas a la definición de un marco estratégico 
para la cooperación europea en el ámbito de la educación y la formación (ET 2020), se proponía alcanzar, an‑
tes de 2020, la participación en actividades formativas del 15 % de la población adulta en edad laboral, entre 
25 y 64 años. En el año 2019, España presentaba un 10,6 % de participación de personas adultas, entre 25 y 
64 años, en actividades de educación y formación, frente al 11,3 % de la media de la Unión Europea, lo que 
supone que ambas cifras quedaban alejadas del objetivo establecido.
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Fuente: Elaboración propia a partir de los datos de Eurostat.

Figura D4.17 
Distribución porcentual de graduados de educación superior (CINE 5‑8), por campo específico de estudio y por sexo en 

España y en la Unión Europea. Año 2018
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Resultados en el ámbito nacional

En la figura D4.18 se muestra el porcentaje de la población de entre 25 y 64 años que en 2019 participó en 
actividades de educación y formación, por Comunidades y Ciudades Autónomas y desagregado de acuerdo 
con la variable sexo. Los valores oscilaron entre el 8,7 % del Principado de Asturias y el 13,0 % del País Vasco 
y Navarra, es decir, prácticamente 2 puntos porcentuales por arriba y por abajo de la media española (10,6 %). 
Estas cifras fueron similares en la mayoría de los años de esta década, tanto en España como en Europa, por 
lo que todo hace pensar que el objetivo estará igual de lejos en 2020 que al principio de la década.

En relación con los resultados según el sexo, se aprecian cifras por lo general ligeramente superiores en 
las mujeres que en los hombres. En el conjunto del territorio nacional, la diferencia entre los porcentajes de 
participación en la formación permanente de la población adulta entre mujeres y hombres fue, en 2019, de 2,2 
puntos (11,7 % en mujeres y 9,5 % en hombres).

Resultados en el ámbito de la Unión Europea

En el conjunto de la Unión Europea, como se ha señalado, este indicador alcanzó en 2019 el 11,3 %. Los países 
de la Unión Europea que alcanzaron valores más elevados, por encima del nivel de referencia establecido, 
fueron entre otros, Suecia, Finlandia, Francia y Países Bajos. España, como se ha señalado, junto a Alemania y 
el resto de los países mediterráneos, se encontraba por debajo de los promedios de la UE-28. Prácticamente 
en todos los países la participación en actividades de formación de las mujeres fue superior a la de hombres 
en 2019 (véase figura D4.19).

Factores que condicionan la participación en la formación permanente
Entre los factores que condicionan la participación en la formación permanente cabe destacar el nivel de es‑

tudios y la situación laboral.

Como se muestra en la figura D4.20, existe una relación directa entre el nivel educativo de la población 
europea adulta –con edades comprendidas entre 25 y 64 años– y su grado de participación en actividades de 
educación o formación permanente, ya sean estas de carácter formal o no formal. Es decir, cuanto más eleva‑
do es el nivel educativo del individuo, mayor es la probabilidad de que participe en actividades de formación 
permanente, con los correspondientes beneficios personales y económicos.
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Fuente: Elaboración propia a partir de los datos de Eurostat.

Figura D4.18 
Participación de los adultos con edades comprendidas entre 25 y 64 años en actividades de educación y formación en 

las Comunidades y Ciudades Autónomas por sexo. Año 2019
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Fuente: Elaboración propia a partir de los datos de Eurostat.

Figura D4.19 
Participación de los adultos con edades comprendidas entre 25 y 64 años en actividades de educación y formación en 

los países de la Unión Europea por sexo. Año 2019
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Fuente: Elaboración propia a partir de los datos de Eurostat.

Figura D4.20 
Participación de los adultos con edades comprendidas entre 25 y 64 años en actividades de educación y formación en 

los países de la Unión Europea por nivel educativo. Año 2019
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Atendiendo a los subgrupos de población de acuerdo con su nivel de formación, en España, en 2019 
participó un 3,8 % de población entre 25 y 64 años cuyo máximo nivel educativo es el de educación secun‑
daria inferior (CINE 0‑2). Este porcentaje fue del 10,6 % en el caso de la población con un nivel educativo de 
educación secundaria superior (CINE 3‑4) y del 17,5 % en el caso de la población con estudios superiores 
(CINE 5‑8).

Con las debidas especificidades, esta es la tendencia general entre los países de la Unión Europea. En su 
globalidad, el porcentaje de participación en actividades de educación y formación la Unión Europea de los 
28 fue el 11,3 %, implicándose el 4,5 % de la población con CINE (0‑2), el 8,9 % de la población con CINE (3‑4) 

y el 19,0 % de la población con CINE (5‑8).

La situación en relación con el empleo de las personas activas –personas en edad laboral y que muestran 
deseos de trabajar– es otro de los aspectos que hay que tener en cuenta al analizar los resultados de la par‑
ticipación de las personas adultas en actividades de educación o de formación permanente.

En la figura D4.21 se puede apreciar que, en el conjunto de la Unión Europea, la diferencia entre las per‑
sonas con empleo (ocupados) y sin empleo (desocupados), cuando se consideraba el porcentaje de estas en 
actividades de formación se redujo a 1,2 puntos –el 12,0 % de las personas empleadas en la Unión Europea 
participaba en actividades de formación permanente, frente al 10,8 % de las personas sin empleo–. Los diver‑
sos países de la Unión Europea presentan diferencia en los datos a este respecto. En la mayoría de los países 
de la selección, la probabilidad de participación en actividades de formación fue superior en el caso de las 
personas con empleo; pero en otros países entre los que se encuentran Suecia, España y Portugal, sucedió 
lo contrario, es decir, el porcentaje de las personas en paro que participaba en actividades de educación o de 
formación fue superior al de las personas con empleo.

En el caso de España, la diferencia entre los porcentajes de participación en formación permanente entre 
las personas desempleadas (12,8 %) y las empleadas (10,3 %) fue de 2,5 puntos. Suecia, con el 46,0 % de las 
personas desempleadas que participaba en actividades de formación fue el país de la Unión en la que se ob‑
servaba que la situación laboral de las personas es un condicionante importante a la hora de su participación 
en actividades de educación o de formación permanente.
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Fuente: Elaboración propia a partir de los datos de Eurostat.

Figura D4.21 
Participación de los adultos con edades comprendidas entre 25 y 64 años en actividades de educación y formación en 

los países de la Unión Europea por situación laboral. Año 2019
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D4.6. Empleabilidad de los recientes graduados

La tasa de empleo de los jóvenes graduados, de entre 20 y 34 años de edad, que finalizaron sus estudios 
correspondientes a los niveles CINE 3 a 8 en los tres años anteriores al año de referencia, constituye un indi‑
cador de empleabilidad, para el cual la estrategia ET 2020 ha establecido como nivel de referencia al menos 
el 82 %.

En la Unión Europea, el 81,5 % de los jóvenes graduados (CINE 3‑8) que finalizaron sus estudios entre uno 
y tres años anteriores a 2019 estaban empleados, lo que la sitúa a una distancia de 0,5 puntos porcentuales 
por debajo del nivel de referencia que se pretende alcanzar en 2020. El indicador correspondiente tomaba 
para España en 2019 el valor de 73,0 %, es decir, a 9 puntos porcentuales del objetivo de logro.

Resultados en el ámbito de la Unión Europea

La figura D4.22 revela que en 2019 todos los países de la selección la tasa de empleo de las mujeres fue 
inferior a la de los hombres, excepto en Reino Unido o Grecia donde las tasas de las mujeres fueron ligera‑
mente superiores. En el conjunto de la Unión Europea, la diferencia de la tasa de empleo fue de 4,0 puntos 
porcentuales a favor de los hombres (el 83,5 % de hombres, frente al 79,5 % de mujeres). En España, la tasas 
de empleo de hombres y mujeres fueron muy parecidas (74,0 % y 72,2 %).

Por otra parte, los países de la selección que superaron el 82 % en 2019 fueron Alemania, Países Bajos, 
Suecia, Reino Unido y Finlandia. Por debajo del objetivo se encontraban el resto de los países seleccionados: 
Portugal, Francia, España, Grecia e Italia.

Factores que condicionan la empleabilidad

Existen diversos factores que condicionan la empleabilidad de los jóvenes; de entre los que están más di‑
rectamente vinculados con el funcionamiento del sistema de educación y formación en su conjunto y con el 
grado de eficacia de las correspondientes políticas públicas, cabe señalar el nivel de formación y el grado de 
participación en la formación profesional.
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Fuente: Elaboración propia a partir de los datos de Eurostat.

Figura D4.22 
Tasa de empleo de los graduados (CINE 3‑8) de 20 a 34 años que han finalizado su educación y formación entre 1 y 3 

años anteriores al año de referencia en los países de la Unión Europea por sexo. Año 2019
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El nivel de formación

La figura D4.23 muestra la representación, para los países de la Unión Europea seleccionados, de la tasa de 
empleo a la que se refiere el correspondiente indicador y su desagregación por el máximo nivel de formación 
alcanzado en 2019. Se puede observar que un mayor nivel de estudios alcanzado está asociado con mayores 
tasas de empleo en todos los países.

En 2019, en el conjunto de la Unión Europea, la diferencia de la tasa de empleo fue de 8,9 puntos a fa‑
vor de las personas con estudios superiores –85,3 %, tasa de empleo en personas con estudios superiores 
(CINE 5‑8), frente al 76,4 % de las personas con estudios medios (CINE 3‑4)–. En España, dicha diferencia al‑
canzó los 15,7 puntos –77,2 %, tasa de empleo en personas con estudios superiores (CINE 5‑8), frente al 61,5 % 
de las personas con estudios medios (CINE 3‑4)–.

La participación en la formación profesional

Otro de los factores vinculados a las políticas públicas que condicionan la empleabilidad de los recientes 
graduados, además de su nivel de formación, es su participación en la formación profesional. Por un lado, 
la figura D4.24 muestra la selección de países considerados de la Unión Europea, con arreglo al porcentaje 
de estudiantes de educación secundaria superior (CINE 3) que estuvieron matriculados en programas con 
orientación profesional –en España, Ciclos Formativos de Formación Profesional de Grado Medio– en el año 
2018 y su desagregación por sexo. Este porcentaje fue en España del 35,8 %, que es 11,8 puntos por debajo 
del correspondiente valor para el conjunto de la Unión Europea (47,6 %). Asimismo en la figura se aprecia que 
en todos los países, excepto en el Reino Unido y Suecia, el porcentaje de varones de educación secundaria 
superior (CINE‑3) que estaban matriculados en enseñanzas profesionales fue superior al de mujeres.

Por otra parte, en la figura D4.25 se indican los porcentajes de alumnado de educación secundaria supe‑
rior (CINE 3) matriculado en los Ciclos Formativos de Enseñanzas Profesionales de Grado Medio en los años 
2017 y 2018, para España y para las Comunidades y Ciudades Autónomas. Las cifras son parecidas para los 
dos años considerados en España y en la mayoría de las Comunidades.
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Fuente: Elaboración propia a partir de los datos de Eurostat.

Figura D4.23 
Tasa de empleo de los graduados (CINE 3‑8) de 20 a 34 años que han finalizado su educación y formación entre 1 y 3 
años anteriores al año de referencia en los países de la Unión Europea por nivel de formación alcanzado. Año 2019
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Fuente: Elaboración propia a partir de los datos de Eurostat.

Figura D4.24 
Porcentaje de estudiantes de educación secundaria superior (CINE 3) matriculados en programas con orientación 

profesional en los países de la Unión Europea por sexo. Año 2018
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Fuente: Elaboración propia a partir de los datos de Eurostat.

Figura D4.25 
Porcentaje de estudiantes de educación secundaria superior (CINE 3) matriculados en programas con orientación 

profesional en España, por Comunidades y Ciudades Autónomas. Años 2018 y 2017
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Los mayores porcentajes de alumnado matriculado en estas enseñanzas en 2018 se dieron en Ceuta, La 
Rioja, País Vasco, Melilla, Navarra, Comunitat Valenciana e Illes Balears (valores por encima del 40 %); y los 
menores se produjeron en la Comunidad de Madrid (29,4 %), Andalucía (30,7 %) y la Región de Murcia (35,0 %), 
porcentajes inferiores al promedio español del 35,8 %.

Por último, la figura D4.26 analiza, para el año 2019, la tasa de empleo de los jóvenes titulados (CINE 3‑4) 
de segunda etapa de educación secundaria o postsecundaria no terciaria, según la orientación del programa 
(general o profesional) que han finalizado su educación y formación entre 1 y 3 años anteriores al año de refe‑
rencia en los países de la Unión Europea seleccionados. En el conjunto de los países de la Unión Europea, la 
tasa media de empleo de los jóvenes con formación en los niveles CINE 3‑4 fue el 73,7 % en 2019. Desagre‑
gado este indicador por la orientación de la formación recibida, la tasa de empleo fue del 77,5 % para jóvenes 
con orientación profesional y del 62,4 % con orientación general.

Los porcentajes de jóvenes empleados con formación en programas de orientación profesional fueron 
superiores a los porcentajes de empleo correspondientes a los jóvenes que habían recibido formación en 
programas con orientación general en todos los países seleccionados, excepto en Finlandia, y con diferen‑
cias particularmente notables a favor de la orientación profesional en Alemania, Italia, Francia, España, Reino 
Unido, Países Bajos y Grecia. Las tasas de empleo más modestas, por debajo del promedio de la UE-28 se 
produjeron en los países mediterráneos; en el resto de los países las tasas de empleo estuvieron por encima 
de las tasas europeas.

Evolución de resultados

La evolución de esta tasa de empleo en la Unión Europea y en España, y su desagregación por nivel de for‑
mación, entre 2003 y 2019, se muestra en la figura D4.27. En España, desde 2003 la tasa de empleo entre los 
jóvenes graduados (CINE 3‑8) de 20 a 34 años (77,7 %) descendió hasta un 59,9 % en 2013, año a partir del cual 
se produce una recuperación alcanzando en 2019 la cifra del 73,0 %, próxima a la de 2003. En el conjunto de la 
Unión Europea los porcentajes son similares en el periodo estudiado con una ligera tendencia al alza entre 2015 
y 2019.

< http://ntic.educacion.es/cee/informe2020/i20d426.xlsx >

Fuente: Elaboración propia a partir de los datos de Eurostat.

Figura D4.26 
Tasa de empleo de los jóvenes titulados (CINE 3‑4) de segunda etapa de educación secundaria o postsecundaria no 

terciaria, según la orientación del programa (general o profesional) que han finalizado su educación y formación entre 
1 y 3 años anteriores al año de referencia en los países de la Unión Europea. Año 2019
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Teniendo en cuenta que el Objetivo 2020 es alcanzar o superar el 82 %, en el año 2019 España estaba 
en educación secundaria superior y educación terciaria (CINE 3‑8), a 9,0 puntos de alcanzar el objetivo, y a 
8,5 de la media de los países la Unión europea (81,5 %). Hay que destacar que tanto en España como en la 
Unión Europea la tasa de empleo de los graduados en educación terciaria (CINE 5-8) fue superior a la de los 
graduados en CINE 3‑4. Así, en 2019, las diferencias alcanzaban en España los 15,7 puntos y en la Unión Eu‑
ropea 8,9 puntos.

Capacidades para el futuro mercado de trabajo

Los importantes cambios que se vienen sucediendo en la economía global están generando alteraciones en 
el sistema productivo y en el mercado laboral que, en términos generales, comportan un aumento de la de‑
manda de competencias para el empleo asociadas a una cualificación media y alta, pero una disminución de 
la demanda de cualificaciones de nivel bajo.

El indicador «Competencias para el futuro mercado laboral», establecido en el marco de la estrategia 
europea ET 2020, se mide por la variación relativa en la demanda de empleo entre 2015 y 2020, según la 
cualificación o el nivel de estudios requeridos. El organismo que suministra los datos para los países europeos 
es el Centro Europeo para el Desarrollo de la Formación Profesional (Cedefop)302 que, desde 2008, realiza 
anualmente previsiones hasta 2030 sobre las tendencias del mercado de trabajo en Europa, tanto en lo que 
concierne a la demanda de competencias o habilidades para los empleos (sector, ocupación y cualificación), 
como en relación con las características de la población activa (edad, sexo y nivel de estudios)303.

302.< https://www.cedefop.europa.eu/es >

303.  No se aportan más datos de este indicador debido a que, a fecha de la realización de este Informe, el pronóstico de habilidades de Cedefop se había 
desarrollado antes de que comenzara la pandemia mundial de Covid-19. Los impactos económicos a corto plazo de la pandemia y los bloqueos posteriores 
en muchos países son muy inciertos.
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Figura D4.27 
Evolución de la tasa de empleo de los graduados (CINE 3‑8) de 20 a 34 años que han finalizado su educación y 

formación en los tres años anteriores al año de referencia, según el nivel de formación alcanzado, en España y en la 
Unión Europea. Años 2003 a 2019
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Fuente: Elaboración propia a partir de los datos de Eurostat.
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